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INTRODUCCIDN. 

Con el presente trabajo nos proponemos investigar al 

Régimen Federal en nuestro Pais. Para ello, estudiaremos de 

manera somera las caracter!sticas que forman un Es~adc 

Federal, pera donde nos detand:·:::!mos :--- !o anali:::aremos más 

fcndo es el aspecto hi.stori=o an el periodo .::::cm:Jrendido d: 

1s::.::3 a 1856, que donde se dan las luchas :rtre 

Federalistas y Centralistas. 

~Juestrc ~studio sera pri;:.c!pa!mente hist:"Jri::i, ya :;•_;a 

lo -=~e res ir.t::·e~a Ce;;;c;.;br1t· ser. las ··a::cne=: ;:;or ·-.Ji' .:·-·:.:.e"' 

M9:::.c:: se ccr.sti t:..1yc en un Estad=i Feder:l!. 

En la a.::::tua!idad y cb::;er·.·a~do nuestra :"ealidac., ~e 

'.entre ellas nosct:-cs) ::.r.c!uyer.:io t:-ata:Hstas, 

;;.:::stienen q'....le s.:.empre ha sido asi q:.ie nuestro pais s: 

cor.v;rt16 a.l federalis;no sClc po:"' el hec~c da .::::;o:.a~~ a 

nuast;•cs vecinos. E:s-;;a.Ccs Ur::.dos de ,:¡rnert..:a, ;::ier•:i str. ·;ener 

bases reales para hacerlo, es Cec:.r. dcc~~·.:.nal.::ente 



Norteamérica, que Mé:~1cc siempre había tenido un gcbierno 

central durante la Colonia y que el Federalismo desuniría lo 

que se encontraba unido; la segunda, considera que la 

adopción del Sistema Federal fue una necesidad que sirvió 

para unir lo que se estaba Cesuniendo, e:~is~iendo en los 

últimos añcs de la Co!on:.a un principio dE descer.tt•alizacién 

politica que constituye el erigen del Fed~rali;;;mo en nuestro 

pals. Para desc:ubrir la verdad, es por lo que nos ded1c.aremos 

a in·.¡esti9ar en la historia del derec:ho constitucional 

.ne::!c:ano! !as c1rcunstanclas :-i1stár1ca:i que SE dieron :n 

aquélla é¡:-cca y saber si realmente fue una cooia " ".Jna 

ne:::esidad del momento, la adopción del Régimen Feo ... eral en 

Mé:dcc, y sabe·· en que condici<::nes .. encuentra en l• 

actual i·:H1.d el F2deralismo .o:n nuestro pa1s. 



CAPITULO I.- EL ESTADO. 

al.- CONCEPTO. 

Al Estado lo podemos ver desde aspectos distintos. 

Desde el punto de •1ista sociol69ic:o, geográfico y Jurtdico. 

Esta trilogía hace que cada Estado sea distinto, ya que el 

aspecto sociológico lo constituyen los diferentes caracteres 

que forman su población, es decir, su lengua, rafees, 

rel1gion, cultura, etc. El aspecto geográf1co se refiere al 

tert•1tor10 particular en el cual esta asentada la poblac1o:i. 

Desde e! ounto oe vista Jur1d1co también se distufgue, en 

virtu::i de la .11anera en que se encuentran organiza:::los sus 

órganos fundamer.tales. Todo esto hace que un Es~adc sea 

distinto a otro, ya que se puede dar semejanzas pero nunca 

habrá un Est-"do igual a otro. 

Cada tratadista de Cerechc Politice ha dado su propio 

conce~to oe Estado, ::eme ¡:JOr ejemplo, poCemos mencionar la 

del Li=. Tulio Enrique Ta!:>::ón., quien lo define como "la 

manera de ~2.·~ o es<:ar const:.tuida una comunidad política". 

(J) 

(!} DERECHO CONST!TUC:ONl~L COLOl'!BIAND, Colombia, Ed1tor1al La 
Gran Colombia, .3a. ed1ci.07l, 1944, o. 39=. 



La del Lic. Francisco Porrúa Pérez, el cual define al 

Esta.do come "la organización polltica en su conjunto, en 5U 

compleja unidad, formada por diversos elementos que la 

constituyen''. C2) 

Por último para el maestro Héctor,Gon:::ález Ur1be, el 

Estado es: "una sociedad humana eslablecida permanente1Pente 

en un territorio, regida por un poder supremo, bajo un orden 

jurldico y que tiende a la realización de los valores 

indi'.liduales y sociales de la persona humana". t3i 

Como se puede apreciar la defln!<:ién del l t•ccnciaCo 

Gon=a.le= Ur1be se identifica en gran oar·te con !a d~ 4 inic1on 

tradicional del Estado, ~ue es lü que r.osotrcs 3nal1=~remc~ 

por considerarla la más didá=tic3., por estar integr.?da de los 

eler.ient=:s q..1.e cc:istitu)'en al Estado: ";::or .. ~untc de ir.d1..,.1du~s 

a$ent.aC::ls C~ manera permanente :;in un terr1 t::lrl::J. ccn una 

1dentidac! de obJetiv.:is y baJo un poder sob.;ranc". ~4) De este 

c::m=epto. podemos deducir les elementos de Esta.de: 

(2) TEIJF.!A DEL ESTt.DO, Mé:uco, Ed1 tcria! P:>rt•ua, 5. rl., 
edic:;:Jn, 1971, p .. 4'34. 
C3} TEORIA POL!TICA, Mé::icc, Eji't::ri.:..l Por·rua, S.A., 6¿. 
cd1c1cn. 1987, p .. 162. 
C4~ Aou~tes tomad~s durante la e::pc~:=i~n del Li=. J~i~e del 
Aren,;;,l, er. la clase de Tecria del E.~taco, año 19==· 



bl.- LOS ELEMENTOS DEL ESTADO. 

ll .- Población. 

2l. - Terl"'i torio. 

3) .- Poder Soberano. 

1).- PRIMER ELEMENTO DEL ESTADO: LA POBLACION. 

3 

Es un requisito esencial, ya que éste hace que un 

Estado sea distinto a otro, pero debemos considerar a la 

poblacion no sólo como un conjunto de seres humanos vivos, 

sino como seres humanos que se encuentran debidamente 

organi::ados bajo un poder, que tienen intereses comunes y que 

tienen conciencia de ser una entidad distinta a otra, porque 

poseen una cultura y una historia que los ha forjado a traves 

de los años, sintiéndose orgullosos de ser como son y los 

sar cada vez mejores, esto es lo que forma. la 

nacional i.dad. 

;::¡. - SL'.:GUNDO ELEMENTO DEL ESTADO: EL TERRITORIO. 

Este elemento ha sido m;_¡y debatido, en el sentido 

de que es esencial o no su presencia para la 

e::isten:::ia del Estado. A este respecto, e;:isten dos posturas: 
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Lo~ que consideran que 11• imposible l• 

é~istmncia d•l EGtado sin el t•rritorio, ya que par• que un 

poder soberano pueda llevar a cabo su5 fines, necesita de un 

lugar especial en el cual llevarlos a cabo. 

b>.- Otros consideran que el territorio no es 

necesario, considerando que a lo largo de la histeria ha 

habido Estados sin territorios. Ejemplo: Espaffa Republicana e 

Israel. 

La mayoria de los tratadistas consideran el 

territorio como un requisito del Estado .. 

Nosotros coincidimos con la mayoria de les 

tt~atadistas, en virtud de que une de los elementos del Estado 

del que hüblaremos más adelante es la soberania, y sólo se 

puede ser soberano si se tiene un lugar especial en donde 

serlo, porque aunque poseyéramos los demás elementos, éstos 

los ~endrtamos que ejer=er en un territorio, porque no 

podrian estar el aire, y en consecuencia estariamos 

restringidos por el Estado al que le correspondiera a dicho 

territorio. 
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Después d• lo antes dicho, podemos definir 

t•rritorio como •l ~mbita ••P•ci•l an •l cual ti•ne ~•iento 

la población y eJ•rc• su podar la autoridad. 

La influencia que tiene el territorio en el Estado es 

que determina lo permanente del Estado. 

Las otras caracta~isticas del territorio son cuatro: 

a).- Unidad; aunque se encuentre dividida es único. 

b> .- Indivisible; el territorio de un Estado no 

puede ser considerado como propiedad privada de ninguna 

persona. 

e).- Impenetrabilidad o exclusividad; consistente en 

la prohibición de que un Estado infiera en los asuntos de 

otro. 

Esta caracterist1ca encuentra excepciones como son la 

invasión, ocupación bélica, condominio, estados compuestos, 

principio e:ctraterritorial .. 

d) .. - Inalienabilidad¡ consiste que en su totalidad no 

se puede er.ajenar el territorio .. 



ó 

3>.- TERCER ELEMENTO DEL ESTADOI PODER SOBERANO. 

No &Ki9te el Estado 9in el poder. 

Al poder se le puede definir como el vinculo 

ordenador de los habitantes del Estado y vinculo argani::ador 

de la vida en comün. 

Los elementos del poder san dos: 

1 > .- Autoridad. 

2.>. - Fuerza .. 

1).- La autoridad, es reconocer a una superioridad en 

orden a caracterlsticas o cualidades propias. Una autoridad 

sin fuer::::a no seria efica::, ya que podrla no ser obedecida al 

no tener elementos de coacción, por lo cual es necesaria la 

fuer::a. 

2>.- La fuerza es necesaria en los casos en que la 

sola autoridad no los convence, entonces son constreñidos a 

ella. 



El poder dal Estado tiene la caracteristica de ser 

scba1•ano, es una cualidad intrinsaca, no hay Esta.do que no 

s•a soberano. 

La soberani• ha sido definida por muchos autore~, sin 

embargo nosotros tomaremos la del maestro Herman Heller al 

igual que el licenci&do Héctor González Uribe en su libro 

recria Poli tica: 11 La soberania es la cualidad de 

independencia absoluta de una unidad de voluntad frente a 

cualquiera otra voluntad decisoria universal efectiva. Este 

concepto en su aspecto positivo, significü que la unidad de 

voluntad a la que =orresponde . la soberania es la unidad 

dec:isoria universal suprema dentro del orden de poder de que 

se trate". (5) 

La soberania como propiedad del poder implica dos 

aspecto~: 

a).- Independencia absoluta en lo exterior, es decir. 

no e}:iste na.die ni nada que limite el ·poder del Estado. 

bl .- Supremacia absoluta en lo interior, es decir, no 

e:: is te er.c.1ma de él dentro de la vida del Estado, alguien que 

lo doblegue. 

(5) Op. Cit. p. 342. 
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Estas facultan •1 E•t•do para imponwr l•s dacisiona~ 

qua r•suelvan en forma d•finitiv• sin ultArior considvr•ciOn, 

todas las cuestiones qua•• susciten en el Est•do, inclusiva 

aún en contr• del mismo Derecho Positivo del Estado y sobre 

todos los habitantes del territorio estatal. 

El Estado puede ir aún en contra del derecho 

positivo, en virtud de que él fue su creador, pero siempre el 

derecho le es necesario ya que es a través de él como 

organi.::a y controla a la sociedad que tiene a su cargo, 

logrando de esta manera su fin que es llegar a alcan=ar las 

condiciones de paz, bienestar y justicia necesarias para que 

el hombre como persona se perfeccione, par la cual al crearlo 

acepta una autolimitaci6n a su poder soberano basado en el 

orden juridico. E:dsten ott"'as limitaciones al poder soberano 

del Estado: a).- limitaciones provocadas poi'"' la soberania, 

entre las cuales podemos mencionar a los tratados 

internacionales y las decisiones oo!iticas fundamentales y 

b) .- las 

e:~trapol i ticas, 

económicos. 

limitaciones 

las más 

provocadas por cuestiones 

importantes son los factores 



CAPITULO II.- FORMAS DE ESTADO. 

P•r• cl•sificar a los Estados, adoptamos el punto de 

vista Juridicc, el cual procede de la estructura interna del 

poder estatal. 

En efecto, según que este poder tenga un ónice 

titular o que posea varios c:entros de poder, nos encontr•amos 

con Estados diferentes, los cuales tradicionalmente se 

clasifican en E&tado Simple o Unitario y Estado Compuesto. 

al.- ESTADO UNITARIO. 

El Estado Unitario es aquél que sólo posee un centro 

de impulsión polttica y gubernamental, el poder politice en 

su totalidad cuenta con un único titular que es el Estado. 

(6) 

La estructura del peder, la organi::ación politica es 

única, abarcando todo el territorio estatal. 

'.6l C.F .R. BURDEAU, Georges, DERECHO CONSTITUCIONAL E 
INSTITUCIONES POLITICAS, Traducción de Ramon Falcón Tello, 
España, Editora Nacional, s/e, 1981, p. 69. 
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Todos los individuos colocados bajo su soberanla 

obedecen a una autoridad, viviendo ba~o el mismo régimen 

constituc1onal y son regidos por las mismas leyes. 

De acuerdo con lo anterior, lo podemos definir como 

lo hizo el Maestro Prelot Harcel, citado por el licenciado 

Mario Verdugo Marin Kovic: 

"El Estado Unitario es aquél en que el poder conserva 

una unid..=.d en cuanto a su estr·uctur·a, al elemento humano y a 

territorio scbre el cual :·ecae". (7> 

El Estado Unitario se caracteriza por poseer una 

centrali:?.acion pol 1 ti ca, es decir, que la competencia 

legislativa está reservada a los ó1~9anos centrales, de tal 

manera G"-'e si eHisten autoridades locales, ~stas solo se 

encargar ce ejecutar lo ordena.de. 

El Estado c:cnstituye una organ1;:ac:ion que tiende a la 

unidad, por esto surge el poder central qUE! se c:or:ví.<;?rte en 

un centro de atraccion que tiende a absor·oer a los poderes 

locales para 109ra1~ la un id ad de la cual e.Tianan las 

(7) GARC!A BARCELATD, An• Maria, MANUAL DE DERECHO POLIT!CD. 
!NSTITUC!C:N=:S P'JLITICAS, Chile. Editorial Jur1d::.ca de Chile, 
Tomo I! !.97'9, o .. 2:2:~ .. 
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decisiones pollticas, por esto eg que van unidos la formación 

del Estada y la centralización. 

Actualmente el Estado con el fin de dar mejor 

servicios y satisfactores a todos sus habitantes, tiende a la 

descentralización, 

traspasar facultades 

principalmente administrativa, 

a diversos organismos, pero 

Y a 

estos 

organismos aunque cuentan con cierta independencia nunca 

llegan a tener la autonomía completa con ,..elación al poder 

central. ya que siempre son supervisados por éh 

bJ.- ESTADO COMPUESTO. 

Dentro de esta clasificación, encontramos varios 

tipos, como son: la confed[lraci6n, el estado federal, las 

uniones de estados, etc. 

Nosotros hablaremos sólo de dos de el los, la 

Confede~acion y el Estado Federal. Lo haremos asi porque le 

que nos interesa es el estudio del Estado Federal y una de 

las maneras lógicas de llegar a él fue a través de. ·1a 

Confederación. 



11.- LA CONFEDERACION. 

La Confederación es un p•cto contractual, por el cual 

se unen varios Estados, cediendo una parte de sus 

competencias internacionales, originando relaciones Jurídicas 

entre los Estados, con la finalidad de obtener una protección 

común en contra de un peligro e:<terior y solucionar de una 

manera paclfica los conflictos que \:>Urjan entre ellos. 

Este tipo de un10n se crea par un Tratado 

Internacional, no dando lugar a un Super-Estado con soberan1a 

que se imponga a los poderes de los Estados Miembros~ ya que 

sólo quedan unidos por los términos del pacto que los 

confederó, el cual requiere para su modificación del acuerdo 

de todas las colectividades agrupadas. En todo lo demás, los 

Estados Miembros conservan su independencia, rigiendo su 

actividad a su arbitrio. 

El órgano fundamental de la Confederación es un 

Congreso o Dieta, el cual está compuestc por mandatarios, 

enviados con instrucciones precisas por cada ur.o de los 

Estados Miembros. Las decisiones que se tomen en este 

Congres~, deben ser tomadas por unanimidad, por lo me:ios por 

las de;; terceras o tres cuartos de los miembros. 



Las decisiones de la ConfvderaciOn, no oblio• 

dirsctament• a los individuos, sino sOlo sobr• los Estados, 

de tal manara que para que sean acatadas por los ciudadanos, 

en necesario su transformación en normas jurldicas 

particulares de cada Estado Miembro. 

Esta forma de asociación es transi torta e 

históricamente ha marcado una etapa en la formación del 

E<Stado Federal. 

2l.- EL ESTADO FEDERAL. 

2.1).- ANTECEDENTES, 

Diversas ra::ones son las que pueden influir para que 

colectividad se decida adoptar la estructura federal, 

entre las que se encuent:-'an les 'factores geograf1cos, i:.Omo es 

la eK"tensiOn terr1tor1al en el caso de Brasil; la vinculación 

jurldico-politica de Estados hasta instante 

independientes, ejemplo, Esta::::los Unidos de Norteamérica y 

Su1::::a¡ asi como los intereses económicos, estratégicos, 

militares, la historia v lenguas comunes, etc. 

La pr!ncipal ra::ón para optar por la organización 

federal, es que a oesar de reconocer la necesidad de u:ia 
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unidad nacional, ºlas tradiciones re9ionalas oper•n contra la 

fusión de Estados Individual•6 en una organización estatal 

unitaria, siendo necesario que las diferencia• culturales de 

las diversas entidades se mantengan por medio de un orden 

federal". (8) 

El Estado Federal tiene su nacimiento con la 

Co:isti tución Norteamericana de 1787, que convir-tiO a las 

Trece C~lonias, hasta entonces independientes entre si, en 

Estado~ Miembros de un Estado Feder·al. 

Sir: embargo, la denominaciOn de Estado Federal 

se us~ por primera ve: en tiempos de la Confederación Ranana 

y en Za=harla Van Beth, Klüber, fue utilizada ::amo un 

término opuesto al de Confederación. Estando aún ausen.ta el 

termino je Derecho Positivo, siendo en la literatura alemana 

donde surge la der.ominacióro de Estado Federal como contrario 

a la Ccnfederacion y a otras formas de organización. 

El Estado Federal se encuentra integrado 

fundamer.talmente por los llamados Estados Miembros, pero 

también lo formar. territcrios que se encuentran sometidos a 

las Le~es Federales, ter~·i torios que no han recibido el 

estat..ito de ser l la.ma.Cos Estados Miembros en virtud de no 

CB> IBIDSl1. p. 237. 
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estar suficientemente poblados, como es el caso da la India, 

siendo esta situación en principio provisional, daJando la 

iniciativa de la Constitución •l OrQ•no L•gislativo Fad•r•l 

para que cambie esta situación. Tambidin e~i!lte una tercera 

categoria de terr1 torios: con el fin de que los poderes 

federales tengan un asentamiento territorial, se crea un 

ter~ .. ¡ torio, el cual no pertenece a ningún Estado Miembro y en 

el cual tendrán su base los poderes federales, siendo por lo 

general la capital del pais. Este territorio es considerado 

como un Estado Miembro mas, principalmente en América Latina, 

como es el caso del v1~t.rito Federal en Me::ico, Bras1l1a en 

Brasil, etc. 

2.2).- CONCEPTO DE ESTADO FED~RAL. 

Cada autor al hc>blar oel tema que abordamos, ha dado 

:;u crcpia defin1c1én de Estado Federal, .:te acuerdo a el o los 

factores que considere es,enciales, ncsotros transcribiremos 

algunos en forma ejemplif1:::ati·1a: 

Para Antonio Carro, la 

importante, al considet•at· que 

soberanía es 

los Estados 

lo más 

Miembros 

pierden 

soberano. 

Sl! soberan1a, s:1endo el Estado FeCleral el ünico 
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En c:cnsecuenc:ia, lo define como ''la unión de Estados 

en terno de una soberanla común a todcs ellos". C9> 

Marc:el Prelot? considerando que todo Estaco nace 

formal:nente de una Constituc10n. define al Estado Federal 

:.eme aquél "donde e::iste una p~uralldad de arder.amientos 

ccmstih1c1cnales, entr;:, los cuales destaca ;.ino como el 

~r1nc1pal y al c:t.:al estan subordi,,a.dos los demás, sin 

perJu1cic de qt.:e se le rec:onozc:an torr.ias de part1c:!pación a 

!es o:~denam~entcs co:-:st1t·Jcionale-=:. mt?ncre:.". <:O> 

Atendiendo tipc 

ec:on6m1c:o, geogrd.fic:o! cultura:, polit1-=.o, etc., lo llevan a 

d1stribu1r el peder 3. tt'a-ve:; d:: su t<:=~ritoric, el Maestro 

Garc1a =-~!.ayo ccns!dera que ''el EstadJ Feder.:.l sig:iific:a una 

f·:> ... m.a -::!S? di•1!s1on de peder politice ro solo de':.de:> el punto je 

·.·::~t-3 Lin::i::;r.al, 'E'.lrr.= :..:Jbre tc:::o dEsC:e el ;:unto oe '.i=.ta 

p3.ra ct··as". !11~ Pa:•a ncsotroz, lo ;na;> ca.r.ic:teristic:o en 2.i 

Estado !="ede~·al, ez que r'=:'c~ncce varias fuentes crig;r.arias de 

:=od2r, ..ina del ce:-1tro y otra de !os Estados que lo 'forrnan, en 

(9~ DE~:SCYC POL!T!CO, 
Ma~r·1d~ 1959~ p. =37. 
( i.:r· '.EFt.USC r1AR1N •. a:;::, 
·1~1 :er~E!-1. t; • .::1;. 

España, E:lit= .... ial Unive;-sido.d de 

Ma:•ic, Cp. Cit. p. 



donde c:ada uno actúa dentro de su esfera, de maner• 

coordinada pero independiente, en consecuencia, coincidimos 

con la definic:i6n dada por Georges Burdeau: 11 El Estado 

Federal es una asociación de Estados sometidos en parte a un 

poder único y que en parte, conserva !'iU independencia". <12> 

z .. 3). - PRINC!PlOS QUE RIGEN AL ESTADO FEDERAL. 

''El Estado Federa!. se caractcri::a pe~ una especifica 

estructura en que no sélo se trata de equilibrar el peder 

central con los poderes rec;ionales, sino lograr una sintes1s 

dialéctica entre ambas''• <!::!> 

Es un Estado que debe integrar la unida.e con la 

olura.l1dad. 

La e:dstenc:ia del Estad:> Federal está formado por dos 

momentos contradictorios: ::.a cohesión y el particularismo, 

los cuales dependen :le '-lna ser.:.e de factores e::ternos coir.:i el 

económico, r.atural, social. etc. 

Un factor cohesivo es el 9.~ográfic.o, porq\..te la 

=erc.anl:i de los pue!:Jlos crea un sentido de copertenencia :l:Je 

•.1:> Dp. Cit. p. 72. 
(13) VErDL.:G:J MARIN vo•nc, Mario, Qp. C:.t. p. 239. 



se acentúa con el Progreso de las comunicaciones. Otro factor 

importante principalmente en la etapa inicial de la formaciOn 

del Estado Federal, es la inseguridad militar y la necesidad 

de defensa comün en contra de extraños, hace la necesidad de 

la unión y crea una conciencia colectiva, ya que ante el 

peligro exterior hace que se olviden los problemas internos. 

Otro elemento cohesivo es el de tndole económico, por las 

ventajas que la unión puede acarrearles a los participantes. 

También es importante tener una estructura social 

homogénea, es decir, que $U-.; modos y formas de vida sean 

similares, para as1 tener L!na conciencia colectiva. Asimismo 

es necesario que haya una similitud de institución política, 

ya que además de producirse dificultades entre los regímenes 

opuestos de les diversos Estados, es ante t:Jdo, porque el 

Estado Federal afecta la existenciü política total del 

pueblo, y no podrta funcionar en la práctica. sin que hubiera 

una similitud polltica-institucíonal que cubriera todos los 

Estad.:>s Miembt'os .. f'or esto., las Constituciones Federales se 

ocupan no sólo ae f1Jar esta similitud sino de garanti~arla, 

al establecer que los Estados Miembros deben tener 

determinada forma de gobierno, etc. 

Entre los factores particularízantes se encuenb·an: 

la existencia previa de los Estados Miembros, ya sea como 

Estados ~ como colonias, esto es en el caso, tanto de la 
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formación del Estado Feder•l con la unidad de Est•dos hasta 

entonces independientes, como cuando s& forma con la 

desintegración da un Estado Unitario, ya que en éste puede 

quedar un recuerdo histórico y en ambos casos quieren los 

Estados Miembros conservar u obtener una cierta 

independencia. Otra nota particulari:?ante es cuando las 

partes se encuentran diferenciadas por notas de indole 

cultural como son la lengua, 

Otra particularidad puede 

las costumbres, religión, etc. 

consistir en las divergencias 

e;:istentes entre las parteG respecto a los intereses 

ec:c::nom1cos, la caoacidad finc.nciera para hacer frente a sus 

necesidade5 y la estructura económica que puede ser diversa 

entre si. 

Por lo antes e:<puesto, podemos decir que el Estado 

Federal repesa sobre una armoni:.ac:ión de tendencia la 

unidad :·· la diversidad, y esta delicada canciliacicin se 

logra por el juego Ce los Principios que son las que rigen al 

Estado Federal: <14> 

a).- Principio de Participación. 

b>.- Principio de Autonomía. 

(14) C.F.R. BUROEAU, Georges, Op. Cit. p. 73. 
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al.- PRINCIPIO CE PARTICIPACION. 

Consiste en que los Estados Miembros "colabort1.n a. la 

formac:ién de decisiones que valdrán para la unión entera". 

<15> Este principio se manifiesta en la participación que 

tienen los Estados como personalidades autónomas en la 

form~c16n de la voluntad federal y en la reforma de la 

Constitución Federal, es decir, en todo Estado Federal se 

encuentran instituciones encargadas de gestionar intereses 

comunes a todo el Estado, siendo los Estados asociados 

participes en la formación de las instituciones comunes 

mencionadas. 

Los Estados Miembros participan en la formación de la 

;.-oluntad federal, a través de una Cámara en la que se 

er.cuentran representados los Estados, ésta recibe varios 

nombres según el Estado del que se trata, as1 por ejemnlo en 

la Unión Soviética se le llama Soviet de las Nacionalidades. 

(16) 

En nuestro pais, esta C~mara recibe el nombre de 

CCl.mara de Senadores, de acuerdo a lo establecido en los 

C 15) IBIDEM. p. 73. 
\16) C.F.R. VERDUGO MARIN KOVIC, Mario, Qp. Cit. p. 248. 
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articules 50 y 56 primer p4rrafo de la Constituc16n Federal. 

(17). 

Los miembros de la Cámara son elegidos mediante 

cualquiera de los siguientes métodosz 11 a) .- por el cuerpo 

electoral de los Estados Miembros; b> .- por determinados 

órganos constjtucionales de los Estados y e>.- dejando a la 

decisión ~e los Estados Miembros el método y el órgano 

competente para su elección" .. C18) 

En Mé:dco, l:Js Senadores son elegidos pcr suf .. a9io 

popular, s.1endo la Legislatura de ::ada Estado la que se 

encarga de declarar electo al que obtuvo la mayor!a de votos. 

(19). 

Asimismo, el principio q'-'e tratarros :e encuentra 

preser.te de L:na manera impcrtar:'t'e en la 

que tienen los Estadcs en las reformas qL.e se hagan a la 

(17) Art~ 51) de la Constitución FederaL- El Poder 
Le9islati·10 de los Estados Unidos Me::icanos se dep:::isita en un 
Congreso General, que se dividirá en dos Cámaras, una de 
Diputados y otra de Senadores. 
Art. 56.- La Cámara de Senadores se compondrá de dos miembros 
por cada Estadc v dos por el Distrito Federal, nombrados en 
elección directa: La Camara se reriovará por mitad cada tres 
años. 
(19) VERDUGO MARIN KOVIC, Mario, Op. Cit. p. 248. 
C19) Art. 56. - La ~e:;iislatura de cada Estado y la Comision 
Permanente del Cong~'eso de la Unién en el ca~o d,;l Distrito 
Federal, decla~·arán electo al que hubiese obter.ic-:> la mayorla 
de los vetos Emitidos. 



Ccnstituci6n Federal, ya que de esta manera intervienen •n la 

•ctividad suprGma de la vida constitucional. 

En nuestro pais también se acata ast• principio 

respecto a las reformas constitucionales, ya que se establece 

que ademAs del Congreso de la Unión es necesario que sea 

aprobada la reforma por la mayoria de las Legislaturas de les 

Estados. <:?O) 

E:i consecuencia, sólo habrá Federalismo cuando los 

Estados asociados participen en la formaciOn de las 

decisiones comunes y ten9an en ellas voz y vote. 

b).- PRINCIPIO DE AUTONOHIA. 

De acuerdo con este principio, cada Estado Miembro 

conserva una cierta independencia en la gestion de .. us 

asuntos. Dlsponen de una autonomia gubernamental, toda vaz 

que tlenen una competencia legislativa, es decir, tienen la 

<20) Art. 135 de la Constitución Federal.- La Presente 
constituci~n puede ser adicionada o reformada. Para que las 
adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se 
requiere que e! Congreso de la UniOn, por el voto de las dos 
terceras ?artes de los individuos presentes, acuerde las 
reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la 
mayor1a de las Legislaturas de los Estados. El Congreso de la 
Unión e la Comisión Fermanente en su ~aso, harán el cómputo 
de los vetos de las Legislaturas y la dec:larac1ón de haber 
sido apt~ct.adas las adiciones o reformas. 



capacidad de dars• sus propi•s normas, y en caso de 

conflicto pueden acudir a sus propios tribunales. 

Asimismo, tienen un régimen de gobierno completo, el cual 

se encarga de elecutar las leyes .. 

La autonomia puede definirse coma "la facultad que 

las organi=ac:iones politic:as tienen de darse a si mismas sus 

leyes, y de actuar de acuerda can ellas". (21> 

Y esta autonomia e5tá formada por dos elementos, que 

son: 

1) .- La e:dstenc1a de órganos propios. 

2).- Foseer competencias e~clusivas. <22) 

11.- Cuando hablamos de órganos propios, nos 

referimos al hecho de que no esté' en dependencia directa de 

los órganos federales en su forma de selecci6n. Este sl 

e:üste en todos los Estados Federales, ya que en todas las 

Entidades Federativas poseen un órgano legislativo elegido y 

la mayoria de ellas tienan un órgano ejecutivo independiente, 

y también gozan de poder judicial propio .. 

(21) BARCIA MAVNES, Eduardo, INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL 
DERECHO, Mé:dco, Editorial Porrúa, S.A., 32a. edición, 1980, 
?• 104. 
e~..,, C.F.R. DURAND, Charles. BERGER G. CHEVALLIER, J.J. Y 
OTROS, FEDERALISMO Y FEDERALISMO EUROPEO, Traducción de Raúl 
Marodo, España, Editorial Tecnos, sle, 1965, p.p .. 189-193. 
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En cuanto al •Jecutivo indepandi•nta, &Ki•t•n 

RKcepciones como es el caso de Venezu•la, •n donde el 

gobarnador de cada Entidad Federativa es nombrado por el 

Gobierno Federal. 

2>.- Para que 

es necesario que las 

sea un verdadero Estado Federal, 

Entidades Federativas tengtln 

además de las competencias competencias 

que posee 

e:<clusivas 1 

la Federación. Siendo necesario tamb1er. que las 

leyes que dicte al respecto no estén sometidas con un 

control. 

Sin embargo, el altimo rasgo no se da actualmente por 

diversas razones que e::pondremcs a continuación: 

Entre l3s competencias atribuidas a la~ Entidades 

Federativas, se encuentra su autoorganización, es decir, la 

facultad que tienen para dictar las normas relativas a la 

compos1cion, des1gnac16n de sus respectivos poderes, asi como 

la manera en que ~e llevarán a cabo las relaciones entre los 

diversos órganos, dicha competencia no es siempre 

independiente, ya que aunque pueden darse su propia 

Constitución, fijar el régimen de sus órganos superiores y el 

de sus colectividades públ ic:as internas, siempre se encuentr·a 
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limitada, y.a sea por un órgano federal o por la propia 

Constitución Federal, como es al ca.se de t16Kico, que en su 

a.rt!calo 115, 1 lega a determinar el número de diputadas 

minimos 

reglamenta 

que debe haber en las 

el municip10, y respecto 

legislaturas locales, 

del gobHrnador, fija la 

duración que deba tener en su cargo, etc. 

Asimismo, durante largo tiempo, los Estados Miembros 

poseian como competencia exclusiva la materia de.pclicia, asi 

~amo lo concerniente al derecho privado .. 

Actualmente, se han divars1 f ic:ado las normas de 

derecho privado, las cuales se encentraban ligadas al 

progreso económico, por lo cual era necesaria su unificación, 

dando lugar a la ampliación de la competencia federal en 

es tos ramos. 

Pero aún cuando, muchas de las atribuciones de las 

Entidades Federativas se encuentran limitadas o han sido 

absorbidas por la Federación, no es menos cierto que aún en 

la mayoria de los Estados Federales e':iste una distribución 

de competencias entre la Federación y los Estados Miembros. 

Estas Entidades no sólo =reon prec:eptos que 

determinan la estructura y funcionamiento del poder, sino que 



adem~s establecen normas dirigidas a los particul~ras, los 

cuales est~n constr•Ridos a cumplirlos. 

Esta autoncmia, tambi~n se traduce en la existencia 

de una Constitución propia, libremente establecida por cada 

Estado, pudiendo modificarla libremente, siempre y cuando no 

viole los principios establecidos por la Ccnstituc:ión 

Federal. 

El Estado Federal es pues, el que, apareciendo como 

único en las relaciones internacionales, está formado por 

Estados Miembros. los cuales conservan ciertas prerrogativas 

de soberanía interna y principalmente el Poder Legislativo, 

es en virtud de esto, que sea necesario una distribución de 

competencias, ya que los Estados Miembros disponen de una 

competencia propia, fijada por la propia Constitución Federal 

en mater1a legislativa, eJecutiva o JUrisdicc:ional. La 

distribucion de las competer.cías entre el Gobierno Federal y 

los Gobiernos Lcc:ales, se puede hacer de acuerdo con los 

siguientes métodos: 

al.- Enumeración de las respectivas competencias; 

bi.- Enumerac:iOn de las competencias federales, lo que 

presume que el resto es de la c:ompetenc:1a de los Estados 

Miembr•os y e). - Enumeración de las competericias de los 



Estados Miembros, presumi6ndo•e que lo dem&s 

competencia del Gobierno Feder•l. 

es da la 

Este tema de la distribución de competencias, lo 

trataremos más adelante, al h•blar de las mi~man con respecto 

a nuestro pais. 

Debido a la existencia de este principio, la 

competencia que go;:a un Estado Miembro no puede ser 

modificada suprimida sin el consentimiento del propio 

Estado, en vir·tud 

se puede dar 

conferidas. 

de que 

quitar 

En consecuencia, 

es autónomo y ne mero agente al que 

las facultades que le 

el Estado Federal presenta un 

carácter complejo, a la vez es unitario y feder-at1vo. Es 

unitario, ya que posee un territorio que independientemente 

de la manera que se encuentre repartido entre los Estados 

asociados, está sometido al Poder Central del Estado, en el 

ejercicio de sus competencias federales; es también unitario, 

parque los individuos al estar rsgidos por la misma 

reglamentación federal, forman un cuerpo nacional único. Es 

unitario, poroue las decisiones que tomen los órganos 

centrales valen para toda la población que forma el Estado. 

Pero adl!más es federativo, ya que los Estados Miemb1~os 
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participan en lA formación de la voluntad de loa O:ganDS 

fedarale9, facultad de l• cual carec•n las calec:tividad•s 

que forman un Estado Unitario, aunque se trate de. 

un Estado Unitario descentralizado, ya que las partes 

que forman este tipo de Estado, sé lo ejecutan 

lo ordenado desde el centro, srn tener participación 

alguna en la decisión. También es federativo, porque los 

Estados Miembros 5e guardan cierta competencia para decidir 

libremente en los asuntos que la Constituc16n les deja. 

Z.4l.- NATURALEZA JUR!DICA DEL ESTADO FEDERAL. 

En la época moderna, los regimenes constitucionales 

de los paises ha visto aumentar el número de sistemas 

federales, pudiéndose nombrar como ejemplo a los Estados 

Unidos de Norteamérica, Mé:dco, Venezuela, Canadá, Australia, 

etc. 

Es por lo cual, que nos proponemos conocer la 

naturale;:a juridica del Estado Federal y lo haremos, a través 

de las teor1as más importantes que 

este tema. 

han e~puesto respecto a 

El problema de la naturaleza jurídica del Estado 

Federal encuentra en el concepto de scberania y en su 
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po&ibilidad o imposibilidad p•ra que se d6 de une manera 

armónica en una pluralidad ••t&tal, ya que se ha tratado de 

comprender como es posible que dentro del mismo territorio y 

una población pudieran tener poder varios Estados. 

Veremos las principales teorías que se han reali~ado 

al respecte, l"s cuales las dividiremos en tres grupos: 

a.}.- Teor1a de importancia meramente históric:e, 

superadas hoy en dla. Entre las que se encuentran: Teorta de 

la Cosoberani.a, e::puesta primero El Federalista por 

Hamilton, Madison y .Tay y difundida por Ale:<is de 

Toc:quev1lle en "La Democracia en Améric:a" y sostenida 

por Wait~ y la Teoria de Calhoun y Seidel en la cual le 

niegan e:;istencia al Estado Federal, asimilándolo al Estado 

Unitario o a una Confederación de Estados. 

b>.- En este segundo grupo se encuentran las teorias 

que han logrado sobrevivir y tcdavi.a conservan adeptos. 

Dentro de éstas se encuentran dos tendencias: 1>.- La primera 

tendencia es sostenida por Le Fur, Borel y Zorn, en el 

sentido de que la característica principal de los Estados 

Miembros es su part1c:1pación en la formac:ión de la voluntad 

federal Y~ 2>.- Es aquel la sostenida por Paul Laband, 

Jellinek, Brie, F:osin, Gidel y Carré de Malberg, quier.es 



piensan que ademAs de tener la caract•rtstica sostenida pcr 

la primera tend•ncia, e• n•c•sario que éstos s•an Estados. 

e:>.- En el tercer grupo tenemos las Teorías da 

Haenel, Gierke, Hans Kelsen y finalmente la da H. Houskheli. 

aJ.- TEORIAS HISTORICAS. 

a.lJ .- TESIS DE "EL FEDERALISTA". 

El primer estudio doctrinal C23) acerca de la 

naturale:::a jurídica del Estado Federal se encuentra en los 

articules reali=ados en los Estados Unidos de Norteamérica, 

por Ale>eander Hamilton, James Madison y John Jay, los cuales 

fueron recopilados y publicados bajo el titulo de El 

Federal is ta. 

Estos art1c:ulos buscaban como fin el de convencer al 

pueblo de Las Trece Colonias que se habian independizado de 

Inglaterra para que ratificaran la Constitución elaborada en 

Filadelfia, adoptando un gobierno muy especial, 

el cual quería unir a los Estados pero dejándoles ur.a 

amplia autonom1a. Por lo cual éstos autores se propusieron a 

C23") C.F.R. MARCIUET GUERRERO, Porfirio, LA ESTRUCTURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO MEXICANO, México, U.N.A.M. 
Instituto de Invest19ac1ones Ju~idicas, 1975, p. ~24. 
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través de sus articules ge~alar las ventajas derivadas de la 

unión. 

Asi Jay sostuvo que la unión eliminaba las caugas m4s 

comunes de las guerras justas, evitando las causas injustas 

de éstas; aumentaba la posibilidad de ex1g1r respeto de otras 

naciones e 1mpedla que las naciones a su vez atacaran a la 

unión; resguardaría contra la influencia extranjera que se 

diera en los estados que se conservaran aislados y estorbarla 

la posible alian=a que tuvieran con palses rivales. 

Hamilton habla a su ve~ de las ventajas económicas, 

las cuales se darían al tener intercambio comercial entre los 

Estados Miembros, asl como con naciones extranjeras .. 

Señalando también la importancia de la unión desde el punto 

de vista fiscal, porque al lograr que florec:iera el comercio, 

éste obtendrla gran riqueza y con ello el aumento de la 

capacidad tributaria. 

Hamilton resumia les principales oropósitos de la 

unión en la defensa común de sus miembros; la conservación de 

la paz pública tanto interna coma e::terna; reglamentar el 

comercia tanto entre los Estados como con otras naciones. 

Para llevar a cabo estas propósitos debia contar con 

facultades, como la de organi::ación de ejércitos, dictar las 



reglas que habrfar1 de gobernar, etc., asl como la eKistencia 

de un eJército federal permanente, encargado de fortalecer la 

autonomf a 

Miembros. 

federal y salvag,uardar a todos los Estados 

Asimismo, Hamilton habla de la naturale;?a 

jurfd1ca del Estado Federal en los siguientes términos: 

"La completa consolidación de los Estados dentro de 

una soberanta nac::1onal impl1c:at"ia la absoluta subordinac:ion 

de las partes; y los poderes que les deJaran estar1an siempre 

subordinados la voluntad general. Perc el plan de la 

convenc1on tiende solamente a conseguir una consolidación 

parcial, los gobiernos de los Estados conservarían todos los 

de~'echo~ de la soberanía que disfrutaban antes y que no 

fueran delegados de manera e:<clust-.1a en les Estados Unidcs 

por dicho instrumento. 

Esta delegación eNclusi· ... a., mejor -dicho, esta 

enajenación de la scberania estatal, únicamente e:{istta en 

tres casos: cuando I a Constitución, en términos e:cpresos, 

concediera autoridad e:cclus1va a la Union; cuando otorgara en 

una parte cierta facultad a la Unión y en otra prohibiera a 

los Estados oue eJercitaran la misma facultad; y, cuando se 

concediera una pot¿stad a la Unión. con la que otra similar 
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de parte de los Estados sarta tot&l y absclutament• 

contradictoria e incompatibl•"• (24) · 

Pudiéndose presentar una jurisdicción concurrente, ya 

que como lo explica Hamilton, asta agt• admitida por la 

Constitución, en virtud de que los Eetadoa conservan las 

facultades de las que no ~e desprendieron En favor de la 

Unión de manera expresa. 

Finalmente, El Federalista trata acerca del Senado, 

el cual es algo car"cter1stico del Estado Federal. Entre los 

requisitos que se necesitaban para integrarle estaba el de 

tener una edad mAs avanzada que para los diputados, ast como 

mayor tiempo de ciudadania. Entre las ventajas que se la veia 

al sistema de que fueran nombrados por los Congreso& de los 

Estados, se encuentran dos: que los nombramientos recaiQan en 

perscnas escogidas y el hacer que los gnbiernos de los 

Estados participen en la formación del Gobierno Federal, 

resultando un lazo entr-e ambos sistemas. 

Respecto a la igualdad de rapresentAntes en al 

Senado, se logra a través de una transacción hacha entre 

Estados peque~os y grandes y además fue un reconocimianto 

(24) IBIDEM. Op. Cit. p. 227. 
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constitucional de la parto de soberania que deben conservar 

cada uno de los Estados. 

Además, al Senado como segunda rama de la asamblea 

legislativa, serviria de freno al gobierno, ya que podr1a 

evitar que llegaran a funcionar resoluciones que fueran 

realmente negativas para los Estados Miembros y que éstas 

hubieran sido adoptadas por la primera Cámara, al dejarse 

seducir por malas influencias, trayendo consigo equilibrio y 

estabilidad. 

La Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica 

fue aprobada por la Convención, el 17 de septiembre de 1787, 

siendo ratific:ada por• los c:iudadanos de todos los Estados. 

a.=>.- TESIS DE LA COSDBERANIA. 

El pensamiento contenido en El Federali::.ta, fue 

difundido cor Ale::is de Toc:quev i 11 e en su libro "La 

Democracia en América 11
• En este 1 ibro, narró la lucha que 

reali=aron Las Trece Colonias para lograr su independencia, 

durante la c:ual las colonias se en~ontraban unidas pero al 

conseguir la libertad, cada una se apoderó de la soberania 

entera, debilitando por tanto a la Unión. por lo cual era 



necesario una Constitución que reglamentara bien a la Unión y 

a los Estados que la formaban. 

La naturale~a jurídica del Estado Federal, q1.1eda 

expuesta al manifestar: 

"Se tratal:a de compartir la soberanía de tal suerte 

que los diversos Estado~ que formaban la unión continuasen 

gobernados por si mismos en todo lo que no concernía sino a 

su pro01iedad interior, sin que la nación entera, represer.tada 

por la Unión, dejara de formar un cuerpo y de proveer sus 

necesidades generales". <2::::> 

Lo que scstenia Tocquevi lle, era que la soberanía 

fuera compartida por la unión y cada Esta~~:> Miembro, por eso 

su tesis se le llamó de la cosoberan!a. 

También observo al Poder Legislativo señalando que 

fue resu !. tado de una transacción 1 ya que de un lado triunfo 

el principio de la independencia de los Estados con el Senado 

y por el otro lado el dogma de la soberanía nacional, a 

través de la Cámara de Representantes. 

(25) IBIDEM. p .. 229. 
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Esta teoría es criticada por varios, entre los que se 

encuentran Mcuskheli y Borel, en principio porque el 

concepto de soberan1a es indivisible; en la realidad 

no se da una igualdad entre el Estado Federal y los L~tados 

Miembros, sino que es el Estado Federal el que t~~ domina; 

los conflictos entre la Federacio~ y los Estados Miembros y 

de éstos entre sl, son dirimidos por un órgano federal .. 

Tampoco es co~veniente tener una estricta independencia entre 

las act1v1dades que reali::a la Federación, y las que realizan 

los Estados Miembros, sino que lo que se requiere es una 

amplia interdependencia entre ellos .. 

a.3l.- TESIS DE CALHDUM Y SEIDEL. 

Esta tesis nació al realizar su critica a la tesis de 

cosoberan1a de Tocqueville. 

Estos autores consideraban a la soberanía =amo un 

atributo esencial del Estado, siendo indivisible, y por lo 

tanto, no podía per-tenecer de manera simultánea al Estado 

Centr-al y a los miembros. Entonces, ellos plantearon el 

problema de a quién le corresponde.: 11 Si corresponde a los 

miembros nos hal lames en presencia de una simple 

confederación de Estados que no constituye sino un vínculo de 

derecho, un vinculo jur1d1co de derecho público según se ha 



dicho ya; no hay pues colectividad estatal central distinta 

de los miembros. Si por el contrario, es patrimonio del 

Estado Central, nos encentramos ante un simple Estado 

Unitario; los miembros pierden su soberan1a y con ésta 

pierden también su carácter de Estado". <26> 

Los autores distinguen la base jurídica en que 

descansan el Estado Unitario y la Confederación, los 

cuales son la Constitución y el tratado respectivamente. Pero 

al señalarse ellos mismos que pudiera estar formado el Estado 

federal por una Constitución, le niegan su base ju,.ldica, es 

decir, consideran que el Estado Federal no e:<iste, porque o 

es Estado Unitario o es Confederación. 

Esta tesis, también estuvo determinada por factores 

políticos, debido a la situaciOn de los Estados del Sur de 

los Estados 

consideraban 

Unidos de Norteamér"ica. Estos 

que la soberanía residía en los 

autores 

Estados 

Miembros, trayendo como consecuencia, el derecho de anulación 

de las leyes contrarias al pacto federal y el derecho de 

separac;ón de la Federación. 

<26) !BIDEM. p. 230. 



La crltica principal que se hace a esta tesis, es el 

negar la e:cistenc1a del Estado Federal en araD de un fin 

polltico. 

Actualmente, la tesis de reconocer soberanía a los 

Estados Miembros está superada. 

bl.- TEDRIAS QUE HAN LCGRADO SOBREVIVIR. 

b. !l. - TESIS DE LABAND Y JELLINEI;. 

Según Laband, citado por• el licenciado Marquet 

Guerrero C27> mientras que las Confederaciones de los Estados 

se encuentran reguladas por el Derecho Internacional, el 

Estado Federal se encuentra organi::.ado constitucionalmente, 

conser·vando en aquellos cada Estado particular la soberan1a, 

en cambio en éste la autoridad central es la que es soberana. 

Laband e.{plica su postura, 

Aleman, sosteniendo que tanto los 

través del Imperio 

territorios como los 

ciudadanos que conforman los Estados particulares forman 

parte de manera indirecta del Im¡Jerio, siendo éste el que ha 

desistido conscientemente de algunos poderes para que los 

Estados particulares lo conserven y además participen, en su 

<=7> lf!DEM. p. ::_37. 



calidad de miembros del Imperio, en la formación de la 

voluntad de éste. 

Ambos autores sostienen que la soberanta no es nota 

esencial del Estado, por lo cual, pueden existir Estados no 

soberanos y son es·tcs tipos de Estados los que for.t1an el 

Estado Federal. Pudiendose dar su subordinaci6n en tres 

formas: a).- como partes constitutivas o distr-i tos 

geográficos en los cuales se manifiesta el poder en forma 

directa inmediata; b'.- como poder centr-al, que dicta 

reglas de derecho e'"'I vi~cr en todos los Estados asociados; 

c).- conservan cierta autonomia sin ser soberanos. 

Para Jellinek, según lo menciona el maestro Marquet 

Guerr-ero en su libro La Estructura Constitucional del Estado 

Me:cicano, C26> el Estado Federal es un Estado Soberano 

formado por varios Estados. 

La e:dstencia del Estado Federal se encuentra en la 

postura de considerar a la soberania como una nota no 

esencial del Estado, habiendo por tanto Estados Scberanos y 

no soberanos, ya que =.inc fuera as1 entonces se tratar1a o de 

Estado Unitario o de una Confederación. 

<28) IBIDEM .. p. 238. 



Los miembros del Est•do Federal son Estados no 

soberanos, los cuales, la Con~tituciOn Fedar•l les atribuyl! 

una participación mayor o menor en la soberania y el poder 

para modificarla. También considera que el territorio y 

población de los Estados Miembros forman parte del Estado 

Federal .. 

Asimismo, considera que los Estados Miembros 

cuando particioan de la soberan1a de la Federación, dejan de 

ser Estados para convertirse en órganos del Estado Federal, 

en virtud de estar sometidos. Volviendo a ser Estados en todo 

aquello que no sea de la competencia de la Federacion. 

Jellinek distingue dos situaciones respecto a los 

miembros que forman el Estado Federal: la primera consiste en 

que los miembros ya existan antes de la organi:::ación E?n 

Estado Federal y la segunda, es que forman parte de él 

después de organizado, pueden existir entonces dos 

posibilidades: a).- que los Estados Miembros hubieran 

e~dstido antes, entonces para lograr su ingreso seria 

necesario un contrato de sometimiento; b).- Que el Estado 

Federal concediera el poder que tuviera hasta ese momento 

sobre un territorio que le perteneciere, c!Jncediéndoselo a la 

que hasta ese momento fue una provincia, dándole las 

condiciones oara su organización estadista independiente, en 

./ 
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este caso no es necesario el contrato de sometimiento. Este 

Qltimo procedimiento 98 puede usar para lograr la 

transformación de un Estado Unitario en Estado Federal. 

Finalmente Jellinek, reconoce que sólo el Estado 

Federal es el soberano, sienCo las colectividades que lo 

integran Estados no soberanos. Considerando que el Estado 

Federal como soberano no tiene limite respecto a su 

competencia frente a los Estados Miembros. 

b.2).- TESIS DE LUIS LE FUR. 

Para este autor el Estado Federal puede nacer 

h.:.stórica y jur!dicamente de dos formas diferentes: 

a).- Puede surgir con independencia de todo tratado, 

lo cual se produ::e en dos casos: 1> .- cuando se trata de un 

Estado Unitario que se transfcrma en un Estado Federal, para 

lo cual otorga a sus antiguas provincias cierta autonomía y 

participación en la forrnac1ón de la voluntad federal; 2).

cuando su nacimiento, no es debido la voluntad de los 

Estados particulares sino por la consecuencia de un 

~cvim1ento nac1onal, que puede ser pacifico o no. 



b).- O tambi•n, el Estado Federal puede tener su 

creac10n en los tratados celebrados entre los Estado!S 

particulares. (29) 

La Fur sostiene diversas etapas en al proceso de 

formación de un Estado Federal, las cuales son: 

Primera etapa, es llevar a cabo Lln tratado 

internacional en el cual los Estados se obligan a creat" un 

Estado, que estará por encima de el los y del que seran 

miembros dependientes de él, inmediatamente después 

establecen las bases del E~tado que van a forma, preparando 

un proyecto de Constitución. 

Segunda etapa, consistente en la aprobación de los 

Estados al proyecto de Constitución. 

Tercera etapa, la cual conlleva dos actos que son 

inseparables: por un lado, la entrada en funciones de los 

Organos Federales creados por el proyecto de Constitución ya 

aprobado y por otro, la promulgación de la nueva Constitución 

en nombre del Estado Fedet"al. Asi el Estado Federal se 

convierte un Estado difet"ente de los que la integran, 

resultando la Constitución la consecuencia de un tratado. 

<29) IBIDEM. p. 240. 
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Le Fur critic• la tecrta d• J•llinek, ya qu• 91 parte 

del presupuesto de que la soberanía es un• nota esencial dal 

Estado y que ésta sólo le corresponde al Estado Federal, por 

lo cual, los miembros del Estado Federal, no son Estados pero 

se distinguen de las colectividades que forman el Estada 

Unitario, en aue participan en el ejercicio de la soberanta, 

al tener una individualidad diferente, pero principalmente, 

porque participan como miembros del Estado Federal en la 

formación de la voluntad del Estado Federal en su conjunto. 

Esta participación se logra gracias a la organización 

del poder público, el cual se integra de manera simult~nea de 

individuos y de las colectividades miembros. Ast, los Estados 

particulares tienen una representac1on especial, en la CAmara 

d2 Estados o Senadores, y por otro lado el pueblo también 

tiene su representación en la Cámara Popular, que es la de 

Diputados, los cuales son elegidos directamente por el 

pueblo. Considerando de esta manera Le Fur, la existencia de 

ambas Cámaras, como necesarias para el Estado Federal. 

Los miembros de la Cámara de Senadores deben ser 

elegidos por las Legislaturas de los Estados, al ser la 

representación directa de cada Estado particular. Asimismo, 

cada Estado tendrá representación igual en el Senado. También 



considera una caracteristica del Estado Feelera l, la 

partic::.pación de los miembros en la r-evisión de la 

Constitución Federal. 

Lo que carac~er1:a al Estado Federal y !o hace 

C1st1nto al Estado Unitario, e!; que las c:olectiv:.dades 

m:.embros deben poseer autonomía y además tener la 

part1~ipac:16n la formación de la voluntad del Estado. 

el.- TEORIAS SDSTENID~S POR HAENEL, GIEliKE, 

HANS l'.EL5EN Y M. MOUSKHELI. 

e .. 1> • - TESIS DE HAl'JS l~ELSEN. ~ :::!1) J 

Para l~'.elser. lo que distingue a un Estado Federal de 

u., Estado Unitario con provincias autónomas, es el grado de 

:lescent:-al1zac:ió~, toda ve;: aue es mayor en el Esta~o 

Fede:~a.1. 

El orden jurídico del Estado Fe~e:-•a l está ccmpuesto 

de normas centrales val idas para tcdo el territorio, creadas 

por la Legislatura de la Federación y las normas local:s 

válidas solamente para les terr i to.-~tos de los Estados 

':'C'~ S.!=°.R. t::::LSEN, Hans, TEORIA EENEFAL !)EL DE:;:ECl-:0 Y DEL 
ESTr..DC, Trad~:::::::::.On de Eduardo García Ma~mes, M~;<ic:o, 

U.N.A.M., 4a. rei~presi6n, 19E8, p.p. 376-360. 
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miembros que son creadas por sus propias legi9laturas. Esto 

presupone que la camp•tencia legislativa del Estado se 

encuentra dividida entre la autoridad central y las 

autoridades lccale5 1 difiriendo en este punto ta~bi•n can el 

Estado Unitario con provincias autOnomas, porque "las 

materias sujetas a la la;islación de los Estado9 miembros son 

más numerosas e importantes que las sujetas a la legislación 

de las provincias aut6nomasº .. (31) 

El orden jur1dico central está formado por las normas 

centrales que constituyen la comunidad jur1dica parcial que 

comprende a todos los individuos residentes en el territorio 

del E!itado Federal y que se denomina "Federación". Por su 

parte, los ordenes jurldicos locales estAn formAdos por las 

normas locales válidas únicamente en determinadas parte~ del 

territorio que constituyen las comunidades jur1dicas 

parciales que comprenden a los individuos residentes en cada 

uno de los territorios parciales y se denominan "Estados 

Miembrosº. En consecuencia, el Estado Federal está compuesto 

por la Federación y por los Estados Miembros, mismos que 

poseen cada uno sus propias constituciones: la Federal y la 

de los Estados Miembros. 

(31) IBIDEM. p. 377. 



La naturaleza jurtdica &e encuentra par• k•lsen, •n 

que el "Estado Federal s• c•racteriz• por el h•cho de qu• los 

Estados Miembros pose•n un cierto grAdo d• autona•ta 

canstituCional, es decir, por el hecho de que el órgano 

legislativo de cada Estado Miembro es competente en relación 

con materias que conciernen a la constitución de esa 

localidad, de tal manera que los mismos Estados Miembros 

pueden realizar, por medio de leyes, cambios en sus propias 

constituciones". (32) 

Esta autonomía constitucional de los Estados 

Miembros, aún cuando está limitada por ciertos princioios 

constitucionales de la Constitución Feder•l, es el punto 

definitivo de distinción con el Estado Unitario con 

provincias autónomas, porque estas ültimas no poseen dicha 

autonomía porque sus constitucion@s le son prQscritas por la 

constituclón del Estado en su totalidad. 

Por último, en el Estado Federal no sólo se encuentra 

dividido entre la Federación y los Estados Miembros, la 

competencia legislativa, sino también la competencia judicial 

y la administrativa, ya que adem~s de existir tribunales 

fede~ales cada Estado Miembro posee sus tribunales para 

dirimir las controversias que se susciten y lo mismo sucede 

C32) IBI!lEM. p. 378. 



con las Organos administrativos donde e><isten fed•r•l•• y 

local as .. 

c:.2) .- TESIS DE M. MOUSl<HELI. <331 

Considera al Estado Federal cotno un Estado Unitario 

con un gobierno doble, presentA~dose bajo un doble aspecto: 

por un lado se presenta como un Estado Unitario, y en otro se 

presenta como una agrupación de colectividades inferiores, 

descentralizadas en el más alto grado y que par"tic1pan en la 

for"maciOn de la voluntad del Estado. 

Este doble aspecto se da en virtud da la necesidad 

que hay de conciliar dos tendencias: conseguir constituir un 

Estado poder"oso desde el punto de vista internacional, 

garanti:ando al mismo tiempo las colectividades miembr"os lñ 

conservacion de sus particularidades nacionales. 

El Estado Feder"al presenta diversas similitudes con 

el Estado Unitario, entre las que se encuentran las 

siguientes: 

1> .- En lo que respecta a las relacionetii entre el 

Estado Central y las colecti~idades miembros, el primero goza 

(33) MARQUET GUERRERO, Porfirio~ Op. Cit. p.p. 243-247. 



de una superior Jerarquta A los Estados Mi•mbros que sólo 

gozan de autonomía constitucion•l· Esta sup•rioridad del 

estado central sa manifiesta en diversas aspectos• a>.- Por 

las amplias atribuciones del Estado Federal; b).- En las 

relaciones del Estado Federal con el derecho da cada Estado 

Miembro, ya que el derecho federal aventaja al local en 

virtud de superioridad juridica; cl.- En caso de solución a 

los conflictos entre el Estado Federal y los Etstados 

Miembros~ le corresponde la superioridad al Estado Federalt 

d).- Por la facultad que tiene de manojar a las 

organizaciones legislativas de los Estados particulares, 

poniendo como ejemplos, la eKigencia de que el Estado Miembro 

adopte la forma de gobierno rQpublicano y de la prohibición 

que tiene de no contradecir a la Constitución Federal en lo 

que se refiere a los principios fundamentales que establezca 

ésta: e>.- Reservándose cierto derecho de vigilancia e 

inspección sobre los Estados Miembros. 

2> .- La segunda similitud, se ancuentra en la 

nacionalidad única, es decir, todos lo~ habitantes del 

terri tor.io 

federa 1, sin 

del Estado Federal, tienen una 

menoscabo de que también poseen 

nacionalidad 

la nacionalidad 

coma nativos del Estado particul~r, pudiendo participar en 

los asuntos del Estado en particular como del Estado Federal 

en general. 
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3).- La tercera ••mej•nza, ce encuentra en la unidad 

que existe en su territorio, porque aunque se encuentra 

dividido en diversos Estados, esto no afecta a la unidad del 

territorio, el cual sigue siendo un sólo terr"i torio 

per"teneciente al Estado Federal. 

4).- La cua,...ta similitud, se haya en lo que respecta 

a las atribuciones internacionales, las cuales son ejercidas 

por el Estado Federal, por lo que generalmente los Estados 

Miembros no 

e:< tr"an jer"cs. 

tienen relaciones diplomáticas con Estados 

SI.- La quinta similitud, se encuentra en que el 

Estado Federal se muestra como un Estado completo, con 

poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial Federales. En 

esta clase de Estados lo cara:ter!stico del Poder 

Legislativo es la estructura bicameral. El Poder Ejecutivo, 

en la actualidad se encuentra por lo general, en el 

Presidente de la República. 

Respecto al Poder Judicial, el Estado Federal posee 

tribunales propios, generalmente posee un Tribunal Supremo, 

el cual tiene entre sus funciones las de conocer y dirigir 



los conflictom qu• surgen •ntre la Feder•ción y los Est•dos 

Miembros o los que surjan •ntre los Estados entre si. 

Pero si bien exist•n varias semejanzas entre ambos 

Estados, que h~ca que al Estado Federal se parezca a un 

Estado Unitario, también existen otros aspectos que las 

distingue. 

Entre estos aspectos distintivos el más importante es 

el Federalismo, que Mouskheli lo considera como una forma de 

descentrali::ación que está caracterizado por dos rasgos; a>.

La autonomia constitucional y b).-La participación de los 

Estados Miembros en la formación de la voluntad federal, a 

través de la Legislación Central. Estos das rasgas deben 

darse necesariamente en un E~tado Federal, de lo contrario no 

seria tal. 

La autonomía constitucional consiste en el derecho 

que tiene una colectividad jurtdica de darse una Constitución 

y en el deracho de modificarla. Así los Estados Miembros de 

un Estado Federal tienen su propia Constitución, libramante 

promulgada por ellos. 

Pero este derecho puede ser perfecto o imperfecto, es 

perfecto cuando la Constitución Federal no puede delinear el 



contenido de 

•bregar las. V 

las Ccnstitucion•s Locales, ni 

sera. irnpet"fec:to, cuando 

51 

modificarl•s, ni 

la CcnstituciOn 

Federal sl pueda realizar- estas determinaciones y cambios. 

Por lo general, la autonomía es impar'fecta, en virtud 

de aue la Constitución, c~ntiene normas 

acatadas por las Constituciones Locales. 

que deben ser 

También es necesat"io que los Estados Miembros, posean 

el derecho a modificar sus Constituciones, pero tSiampre 

respetando las disposiciones de la Constitución Federal. Paro 

en este caso, el Estado Central puede tener injerencia en las 

modi1icaciones de las Constituciones Locales, al momento de 

llevar a cabe modificaciones en la Constitución Federal, 

teniendo entonces que mndificar las Constituciones Locales 

para que haya concordancia entre ambos. 

Resp2cto a este punto, según el maestro Marquet 

Guerrero, Mouskheli toma en cuenta, que para llevar a cabo 

modificaciones en la Constitución Federal, por lo general, es 

necesaria la aceptación de los Estados Miembros. <34) 

El segundo elemento, la participación de los Estados 

Miembros en la formación de la voluntad federal, se realiza 

(34) !B!DEM. p. 246. 



de dos formasr La forma indirecta es a travé& d• la C4m•ra, 

en la que los Estados Miembros envian sus representantes y la 

forma directa, que es su participación en la revisión de la 

Constitución Federal. 

La forma indirecta se da en los siguientes términos: 

En la mayoría de los Estados Federales, el Poder Legislativo 

está. formado por dos Cámaras de Diputados o la 

popular, la cual está constituida por representantas del 

pueblo en su totalidad y la otra, es la camara 

de Senadores, con~titutda por representantes de los Estados 

Miembros generalmente. En la mayoría da los Es":ados 

Federales, la representación de los Estados es igual an 

número, pero se dan excepciones en donde el criterio es 

distinto, tomando en cuenta por ejemplo, el número de 

habitantes o el territorio de cada Estado en particular. 

De esta manera, para que una ley ssa perfecta debe de 

ser votada por las dos Cámaras. 

Para Mouskheli, citado por Marquet Guerr•ro, esta 

parti::ioación indirecta sólo scrA efectiva, si se dan dos 

características: Que haya. igualdad de representación y que 



sea necesario el consenti•ianto del Senado p•ra que una ley 

sea perfecta. (35) 

La forma directa, se realiza al •><istir una 

cooperación de los Estado5 Miembros en la revi&iOn de la 

Constitución Federal. 

Al ser la finalidad del Federalismo el conci 1 ia.r la 

unidad del poder nacional con el mantenimiento de los 

derechos de cada Estado, esto sólo se consigue con una 

Constitución que lleve a cabo una justa división de 

atribuciones entre el Poder Central y los Eatados Miembro'ii, 

esto por eso, que los Estados Federales tengan una 

Constitución rigida y escrita, a que cualquier modificación 

podria repercutir en los Estados Miembros. 

La participación de los Estados Hiembros en la 

revisión de la Constitución Federal, se hará de la forma 

que ésta se~ala a las Legislaturas Locales, como eJetnplo: 

señala a Estados Unidos de Norteamérica, Vene::uela y 

México, en las que sus respectivas Constituciones le 

dan intervención tanto al Congreso Federal como a las 

Legislaturas Locales para l le· ... ar a cabe la revisión 

Constitucional. 

(3SJ IBIDEM. p. 24b. 
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Para Mouskheli, lo que caracteriza •1 Estado FederAl 

as la autonomi• constitucional de los Estados Miembros y la 

participación de éstos an la formación de la voluntad 

federal. 

Por último, Housl<heli define al Estado Federal de la 

siguiente manara: 

un Estado que caracteri~a por una 

descentralizaciOn de forma especial y del grado m~s elevado, 

que se compone de colectividades miembros dominada• por él, 

pero que poseen autonom!a constitucional y participación en 

la formación de la voluntad federal, distinguiéndose de este 

modo de todas las demás colectividades públicas inferiores 11
• 

!3ól 

Podemos concluir junto con Mouskheli y Porfirio 

Marquet Guerrero, en que el Estado federal es un sólo EstAdo 

formado por dos gobiernos: El gobierno de la Federación, 

correspondiente al Poder Central, J el gobierno de cada una 

de las Entidades Federativag. 

Es un sólo Estadc en virtud de Gue, únicamente el 

Estado Federal es el soberano y al ser la soberan1a un 

(3ól IBIDEM. p. 247. 



elemento •Bencial 

gozan de una descentralización polttica, autanOllia 

constitucian&l, la cual ••tii limit•da en el sentida de no 

contradecir los principias fundamentales que est~l•zca l& 

Constitución Federal, y ad•m•• participan en la formación d• 

la voluntad federal de una manera ind1racta, a trav•s del 

Senado y de manera directa, madianta las modificaciones 

constitucionales que surjan. 

Estadas 

~.Sl .- DIFERENCIAS EXISTENTES ENTRE EL ESTADO FEDERAL 

Y: 

al.- El Estado Unitario. 

b>.- La ConfedP.raci6n. 

al.-DlFERENCIA ENTRE EL ESTADO FEDERA!. Y EL ESTADO 

UNITARIO. 

La primera diferencia entre estos dos tipos 

se da en el sentido de que en el Estado Federal 

da 

•a 

reconocen diversas fuentes originarias del poder público, 

toda vez que se encuentran distribuidas entre el Poder 

Central y las Entidades Federativas, en camb.io, el Estado 



:Sb 

Unitario reconoc2 solo un& fuente ori9in&ria de poder, que es 

el Poder CantrAl. <37> 

De la diferencia apuntada se deduce qua, al haber en 

el Estado Unitario una fuente originaria da poder, únicamente 

e:dste un órgano legislativo, el cual se encarga de emitir 

las leyes que regirán a toda la población del Estado, ·en 

cambio, en el Estado Federal, al existir varias fuentes 

originar1as de poder, existen en cada una de ellas un órgano 

legislativo, que ademas de existir un órgano legislativo 

coman a todas ellas que se encarga de dictar las lgyes que 

~egirán a todos los habitantes del Estado Federal. 

En el Est•do Unitario, el legislador ordinario 

tiene todos los poderes sobre las colectividades, públicas 

internas, como pueden ser las provincias. Par el contrarie en 

el Estado Federal, las Entidades f"ederativas gozar. de cierta 

autcnomia ya que pueden tomar libremente las decisiones •n 

todo "lo concerniente a intereses internos que no afectan al 

interés colectivo común 11
• <38> 

V aún cuando en la actualidad ya es dificil encontrar 

un Estado Unitario completamente centralizado, en virtud de 

t:37) C.F.F;. VERDUGO MAR!N KDVIC, Mario, Op. Cit. p.p. 232-
233. 
(38) C.F.R. DURAND, Charlas, Dp. Cit. p.p. 175-177. 
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que a través de la descentralización se logra satisfacer 

mejor las necesidades da la población, también es posible 

encontrar la distinción entre el Estada Feder-al y el Estado 

Unitario Descentralizado y ésta no la vamos a encontrar en la 

autonomía, ya que ambos Estados pueden poseerla, sino en el 

modo como se concede o modifican las . facultades de las 

colectividades internas, en el Estado • Uní ta:"io sólo es 

necesaria una ley ordinaria para ! levar a cabo la 

mociificación, en cambio en el Estado Federal, esta función se 

real1::a a través de la Constitucion, lo cual, por lo 9enet"al 

es rtgida, y por tanto más dtficil de modificar que una ley 

' ordinaria (39) 1 concediendo con esto al Estado Federal a las 

colectividades internas que lo forman un respeto qua el 

Estado Unitario Descentrali~ado no da. 

b).- DIFERENCIA ENTRE EL ESTADO FEDERAL Y LA 

CONFEDERAC ION. 

La primera distinción la encontramos en la base 

juridica que los forma, la Confederación se funda en 

un Tratado Internacional, en el cual se establecen las 

comp~tencias que se le atribuyen, pudiendo sólo ensanchar 

éstas, en caso de la unanimidad de los Estados que la 

(39) IBIDEM. p.p. 179-180. 



se 

intagr•n, conservando estos Est•dos el derecho de mecesiOn •n 

caso de desacuerdo. 

El Estado Federal, en cambio, se funda en una 

Constitución, en la cual también se plasman las competencias 

de ambos ordenes, pero con la diferencia de que est•s 

competencias pueden modificarse por un órgano común, que es 

el órgano constituyente, y siguiendo un 

Constitución 

procedimiento 

e~pecial 

general 

regulado en la misma 

e:dge para que se 

y que por 

de esa modificación, 

le 

el 

asentimiento de la mayoria de las colectividades federadas, 

ya sea mayoria simple o reforzada <dos tercios o tres 

cuartes>, pero nunca por unanimidad, sin tener estas 

colectividades en desacuerdo el derecho de secesión, teniendo 

que acatar lo establecido por el Estado Federal. 

La segunda distinción se encuentra en que la 

Confeder~ción no forma otro Estado, sino que los Estados 

integrantes permanecen independientes, y por tanto siguen 

siendo parte de la comunidad internacional, en cambio el 

Estado Federal si forma un Estado distinto a las 

colectividades que lo integran y en consecuencia la 

Federación es sujeto de derecho internacional, es decir, sólo 

~l tiene la personalidad internacional para formar parte de 
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la comunidad internacional. Acerca da este tema hablar9mos 

más adelante. 

La tercera distinción se halla en el hecho de que la 

Confederación carece de imperio para imponer sus decisiones 

a los ciudadanos de cada Estado integrante, esto es debido a 

que cada Estado es independiente y por~ tanto, para que la 

decisión afecte a los ciudadanos del Estado es necesario que 

el Estado tome las medidas que se requieran para ello, como 

es que deban ser ratificadas por todos les órganos 

competentes de cada Estado~ En cambio, el Estado Federal al 

ser un solo Estado, la Federación es la soberana, 

los Estados Miembros sometidos a ella y por tanto, 

quedando 

el Estado 

Federal tiene potestad para imponer sus decisiones sobre 

todos los ciudadanos. 

2.6).- CARACTERES FUNDAMENTALES DEL ESTADO FEDERAL. 

Aún cuando los Estados Federales existenteG presentan 

ciertos rasgos típicos, en todos se puede encontrar ciertos 

caracteres fundamentales que son lns que los disting~en de 

otros tipos de Estados: 



a>.- PODER CENTRAL Y PODERES LOCALES. 

En todo Estado Federal axi9te un Poder Central, al 

cual consta de órganos propios y de Poderes Locales, que son 

los qua pos•en las Entidades Federativas, los cuales tambi4n 

constan de órganos propios y actúan dentr"'.a del territorio de 

cada Entidad, siendo autónomos al poder dárse y modificar su 

propia Constitución y normas ordinarias. 

b).- REGIMEN JUR!DICO DEL ESTADO FEDERAL: 

LA CDNSTITUCION FEDERAL. 

El Estado Federal está organi:ado sobre la base de 

una Constitución, que es la norma central y es vAlida para 

todo el territorio, al contener las nor"mas esenciales 

relativas a la estructura, designación y funciones de los 

órganos federales, pero también contiene las normas que 

regulan las relaciones entre órganos federales y los 

estatales, delimitando sus respectivas competencias, pero 

también la mayor1a de las Constituciones Federales contienen 

normas que restringen los Poderes Federal y Local, con el fin 

de asegurar un respeto al derecho de los ciudadanos. Asi por 

ejemplo, en México, la Constitución Federal se encuentra 

dividida en dos parte~: una: la parte dogmática, que habla 
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acerca de las garanti.as individuales, y otra, la parte 

org.inica, donde regula lo concerniente • los Poderes 

Federales y relaciones ~ntre la Federación y las Entidades 

Federativas. 

Al ser la Constitución Federal la norma suprema, las 

Constituciones de las Entidades Federativas están 

subordinadas a las pautas que ella establezca, no pudiendo 

oponerse a les principios constitucionales que fije. 

La Ccnstit~ción de los Estados Federales debe ser una 

Constitución r1gida y por tanto dificil de revisar a fin de 

evitar modificaciones a ella que puedan causar un perjuicio a 

las Entidades Federativas que lo forman, ya que la base 

política del Federalismo, es el hecho de que cada Entidad 

Federativa posea un derecho, que uniéndose en :nayoria pueda 

oponerse a la Federación. Es por lo que para llevar a cabo la 

revisión de la Constitución, ésta debe ser difícil y ademAs 

deben intervenir les Estados Miembros, pero n-:::> se necesita 

que todos lo aprueben. 

En los Estados Federales existentes en el mundo, 

se utiliza alguno de los tres sistemas que 

e~~pondremas a ccntinuaci6n: (40) 

(40l C.F.R. DURAND, Charles, Op. Cit. p.p. 204-206. 



1.- En el primer sistema, admm~s da requerir el voto 

del Congreso Feder•l, se necesita el consentimiento de la 

mayor parte de las Entidades Federativas, las cual•s lo 

real izan a través de un órgano do terminado propio. Con este 

sisteft!a es di ftcil la madi fica.ción, ya que al precisar el 

asentimiento de las Entidades Federativas a través de sus 

Congresos, éstas tienen interés en defender su autonomia. 

Entre los paises que lo utilizan se encuentran: Mé:<ico, 

Estados Unidos de Norteamérica y Vene:o::uela. Asl, en Né::icc, 

debe aceptar la reforma la mayoria de las Entidades 

Federativas, de los tres cuartos en los Estados Unidos de 

Norteamérica y en Venezuela es necesario los dos tercios. 

=·- En el segundo sistema, el consentimiento de una 

Entidad Federativa emanara de la mayoría de sus ciudadanos 

activos. Asi por ejemolo, se encuentran Suiza y Australia, 

países en los cuales se requiere un referéndum que acepte la 

modificación y una doble mayoria: la mayoria global de 

votantes de la Federación y la mayoría de las Entidades 

Federativas. 

En este tipo de sistema, la protección de la Entidad 

Federativa variará según el esplri tu 

'IOtantes del pa1s. 

de los ciudadanos 



3.- El tercer sistema as •qu•l en k~ qu• sólo se 

requiere el consentimi•nto de 1~9 dos Cámaras pertenecientes 

al Congreso FeCqral, sin intervención alguna de los 

Ciudadanos ~ctivos o de los Congresos de las Entidades 

Federativas. 

En este tipo de sistema la protección a las Entidades 

Federativas es muy débil, ya que el Congreso Federal puede 

inclinarse en detrimento de la autonomia de las Entidades 

Federativas sin que exista un medio para detenerlo. 

Entre los paises que utilizan este sistema se 

encuen tra.n: Brasil, Argentina y la Unión Soviética 

(actualmente desaparecida, transformando su nombre por el de 

Comunidad de Estados Independientes> 

que 

Para que un Estado sea realmente Federal, 

la Constitución sea impuesta tanto a las 

requiere 

Entidades 

Federativas como a los órganos federales. V para esto es 

necesario que se de un control sobre los actos federales, y 

este control lo debe dar un órgano imparcial, que sea el que 

realice la intarpretaci6n definitiva de la Constitución 

Federal. 



Este Organo debe ser ünico y por tanto serA Federal, 

pero deber~ ser diferente del legislador ordinario o del 

Gobierno Federal, por lo tanto será, el óroano Judicial para 

que asi quede garantizada la imparcialidad. 

No en todos los Estados Federales existe un órgano de 

control, las e:u:epciones se encuentran en Yugoslavia, Unión 

Soviética y Suiza, en los cuales el control can respecto a 

las leyes de las Entidades Federativas, lo realiza el 

legislador feder:alw En los demás Estados Federales existe un 

6rgano Judicial, un tribunal supremo o tribunal 

constitucional que se encarga de anular las leyes 

inconstitucionales. 

Esta interpretación puede suponer una modificación 

indirecta de la Constitución, pudiendo estar dominada por 

consideraciones politicas, lo 

proveche del Estado Federal, 

cual, actualmente ha sido en 

al aumentar sus poderes y 

en detrimento de la autonomía de los Estados. 

~).- DISTRIBUCION OE COMPETENCIAS ENTRE LA FEDERACION 

Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

La distribución de competencias es el elemento 

esencial del régimen federal, ya que aqu1 se en-=:Jentra la 



clave de la estructura del Poder F•der•l· Es en la 

ConstituciOn Federal en donde sa fijan l•s co~p•tenci•s entre 

la Federación y lan Entidades Federativas. 

Existan tres tipos de distribución; 

a).- La distribución de competencias mntre el 

Gobierno Federal y los Gobiernos Locales, es a través de la 

enumeración de las respectivas competencias. Este sistema es 

inconvP.niente al ser muy casulstico y por ende, se padria 

realizar una enumeración incompleta y llegar a ser obsoleta, 

teniendo que recurrir a modificaciones constantes. 

bJ.- La distribución de competencias, en donde se 

enumera la competencia que tendrá al Gobierno Federal, 

presumiéndose que el reste pertenece a la competencia de los 

Estados. 

Este sistema es el que se observa en la mayoría de 

las Constituciones Federales, incluyendo por supuesto a 

Mé:dco. <41> 

C41> Art. 124 de la Constitución Federal.- Las facultades que 
no astan e:~presamente concedidas por esta Constitución a les 
funcicnar:.os federales, se entienden reservadas a les 
Estadcs. 



be 

e>.- La distribuc10n de competencias por lo cual, las 

competencias que se enumeran son las de las Entidades 

Federativas, presumiéndose por tanto, que •l resta pertenece 

al Gobierno Federal. 

Este es el sistema que llevan aquellos Estados an 

los cuales su formación federal no tuvo un origen 

169ico, es decir, no se convirtió de una Confederación a un 

Estado Federal, sino que de un Sistema Centralista pasó al 

Sistema Federal. Tenemos como ejemplo a Canadá. 

Esta diferencia de sistemas tiene un interés práctico 

cuando sur$Je la duda de a quién corresponde determinada 

facultad. En el sistema norteamericano donde existen 

faculta.des e:,presas a favor del Poder Centr•l que fueron 

restadas a los Estados, la duda debe resolverse en favor de 

les Estadas, no sólo porque éstos conservan la zona no 

defendida, s1~0 porque la limitación de las facultades dentro 

de las que e:cpresamente se les ha conferido, es un principio 

básico en este sistema. En c:ambio ~n el otro sistema la 

s~lución de la duda debe favorecer a la Federación. Nuestra 

Constitución sigue en el articulo 124 el sistema 

norteamericano, a'i señalar que "las facultades que no están 

e~presamP-nte cor.cedidas por esta Constitccién les 



funcionarios federales, se entienden reservadas A los 

Estados''. Precepto que fua tomado directamente del articulo 

117 de la Constitucion de 18~7, que • su vez se baso en la 

enmienda décima la Constitución Norteamericana, pero 

nuestros Constituyentes fueron más lejos, ya qua el texto a 

la enmienda quedó asi: .. Los poderes no delegados a los 

Estados Unidos por la ConstituciOn, ni negados por ésta a los 

Estados, están reservados a los Estados, respectivamente o al 

pueblo". En Estados Unidos de Norteamérica se prepuso la 

inserción a la Constitución de esta enmienda, se pensO en 

introducir la palabra 11 expresamente", pero entonces se vio 

que era imposible encerrar al gobierno en sólo poderes 

eKpresos que se deben admitir ciertos poderes implícitos, ya 

que se caeria en una e~trema rigidez y lo que realmente se 

busca es el impedir cualquier interpretación que atribuyera 

al Congreso otros poderes de los que han sido acordados. Como 

consecuer.cia de lo anterior, se aceptaron las facultades 

impli~itas del Congreso Federal Norteamer1cano, pero siempre 

en relación con las facultades eKpresas. En cambio en México 

se incluyó la palabra 11 e:,presamenteº en el te:t:to del articulo 

117 de la Constitución de 1857 como en el actual articulo 124 

Constitucional, logrando con esto lo que los norteamericanos 



trataron de evitar, la rigidez en la limitación al Poder 

Central, busc•ndo as1 una mayor conset"vaciOn de las 

facultades de las Entidades Federativas. (42> 

Las bases generales para Ja distribución de 

~cmpetenc1a entre la Federación y las Entidades Fedet"ativas 

que consagra la doctrina del Estado Federal y es seguida por 

nuestra Constituc16n 1 es que al Gobierno Centt"al le 

corresponden todas aquellas cuestiones que afecten los 

intereses generales de la nación, y las relaciones 

jnternacionales; a los Gobiernos Locales le corresponde el 

conocimiento de las relaciones privadas de los habitantes. 

Para defender la scber-anla nacional y para sostener 

las relaciones internacionales! es necesario que el Gobierno 

Central cuente con fuerza públ 1ca y con recursos económicos. 

por eso debe disponer de un ejército y una hacienda, 

pero estas cuestiones no le corresponden e~clusivamente 

a la Federación, ya que las Entidades Federativas necesitan 

de ambas para crgani:ar su régimen interior, por lo cual les 

corresponde a ambos gobiernos. 

C42> C.F.F:. MARQUET GUERRERO, Porfirio, Op. Cit. p.p .. 268-
269. 



AdemAs del sistema de distribución de competencia de 

que hemos hablado, se encuentran otras facultades que son las 

facultades impl1citas y las facultades concurrentes. 

c.1).- FACULTADES IMPLICITAS. 

Estas facultades se encuentran íntimamente 

relacionadas con las facultades e:<plicitas. 

Las facultades e:cpltci.tas son aquellas que la 

Constitución confiere a algunos Poderes Federales, de manera 

concreta y determinada en alguna materia, en cambio, las 

facultades implícitas son aquellas facultades conferidas al 

Congreso de la Unión para dictar las leyes que sean 

necesarias, a objeto de hacer efectivas su5 propias 

facultades y todas las demás conferidas a los Poderes de la 

Unión de manera explícita. <43). 

Para poder justificar la expedición de una ley 

otorgada en base a una facultad implícita, es necesario 

reunir los siguientes requisitos: 

<43) Fara el estudio de este tema nos basare:nos er, la cbra de 
TENA F.AMIREZ, Felipe, DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO, 
Métticc, Editorial Pcrrúa, S.A., 11a. edición, 1973, p.p. 1:?3-
130. 



lo>.- Debe existir una f•cultad e><pllcita que no 

puede ejercitarse por st sola, sino 

facultad implícita para tener eficacia, 

qua r•quiere de 

esto nos lleva a 

la 

la 

con9ecuencia de que la facultad implícita no puede ser 

autónoma, ya que depende da una facultad principal Cla 

explicita) sin la cual no podrta existir. 

2o>.- Debe existir una relación de necesidad entre la 

facultad explicita y la impltcita respecto de un fin común, 

es decir, este reouisito presupone que para que se pueda 

ejercitar la facultad e:~plicita es necesario hacer uso de las 

facultades implícitas, ya que de otro modo la facultad 

e:<presa sería imposible de ejecutar en la práctica. 

3o>.- El Congreso de la Union debe reconocer la 

necesidad an el uso de la facultad implicita y debe ser él 

mismo el que lo otorgue, a través de la expedición de una 

ley, al Peder que necesite esa facultad. Con es~o se deduce 

que ni el Poder Ejecutivo ni el Judicial pueden conferirse a 

sí mismos las facultades a que nos estamos refiriendo. 

En la Constitución Norteamericana es donde 

encontramos por primera vez a las llamadas facultades 

implícita~, al tener el Congreso de la Unión ta ~tribucién 

para dictar todas las leyes necesarias y ccnveniemtes para 



poder ejecutar sus propias facultades y todas las d&m~s 

concedidas por la Constitución al gcbierno de los Estados 

Unidos o a cualquiera de sus departamentos e empleados 

<articulo I, Sección VIII, p~rrafo 18). 

F'ara que se pueda justificar el uso de estas 

facultades en la nacion norteamericana es necesario que la 

interpretación legislativa de neces1dadt entre la facultad 

implicita y la e:cplicita debe de ser confirmada por la 

Jurisprudencia de la Corte, todo ello en virtud de que ambos 

poderes se han tomado la tarea de proteger el progreso 

del pais, funCándose para ello en las enmiendas XII, XIV 

y XV de la Constitución Norteamericana, las cuales "extienden 

la competencia de la Unión al confiarle la protección de la 

vida, la propiedad, la libertad y la igualdad ante la ley de 

los ciudadanos de los Estados Unidosº. 

De esta manera, en Estados Unidos las facultades 

implicitas han sido aceptadas plenamente, tanto poi" los 

autores como por la Jurisprudencia. As1, en varias 

ejecutorias de la Suprema Corte Americana, su Presidente 

Marshall. sostuvo: "Es totalmente incorrecto y producil"'á 

dificultades interminables sostener la opiniOn de que nin.;•Jna 

(44) SANCHEZ AGESTA, Luis, CuRSO DE DERECHO CONSTITUCIONAL 
COMPARADO, España, Universidad de Madrid, Facultad de 
Derecho, 7a. edic:i6n, 1999 1 p. 186. 



ley puede ser ~utor1zada si no es indispemsablemente 

necesaria para dar efecto a un poder expreso. El Congreso 

posee la elección de los medios que son pertinentes para el 

ejercicio de cualquier poder que le haya sido conferido por 

la Constitución. Debe admitirse que los poderes del gobierno 

son limitados y que sus limites no deben ser rebasados. Pero 

creemos que en la justa interpretación de la Constitución 

debe permitir a la Legislatura Nacional el criterio necesario 

respecto de los medios de que debe valerse para poner en 

ejecución los poderes e:cpresos que le han sido conferidos lo 

que capacita a ese cuerpo legislativo para cumplir los altos 

deberes que tiene a su cargo, de la manera más benéfica para 

el pueblo. 

Que los fines perseguidos sean legitimes, que estén 

dentro del ::ampo de la acción constitucional, y " 

todos los medios que sean aprobados y adoptados a tales 

objetos serán constitucionales, si no estan prohibidos 

e:{presamente y si están de acuerdo con la letra y el espiritu 

de la ConstituciónH. (45) 

(45) LANZ DURET, Migue", DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO Y 
CONSIDERACIONES SOBRE LA REALIDAD POLITICA DE NUESTRO 
F\EGIMEN, Mé:nco, Norgis Editares, S.A .. , Sa. edic1on, 1959, p. 
168. 



Esta prerrogativa que confieren las facultadas 

implicitas ha servido en los Estados Unidos para ensanchar la 

competencia de la federación •n detrimento da la autonom1a de 

los Estados Miembros, toda vez que a través de estas 

facultades puede axtender las funciones de los Organos 

Federales, cosa que no es permitida por las Legislaturas 

Locales ya que carecen de esta facultad. 

Sin emba··go y aún cuando en Mé:uco se tomo el molde 

ncrteamericano desde la constitución de 1857 que lo regul6 

como una facultad del Congreso de la Unión para expedir 

"todas las leyes aue sean necesarias y precias para hé'.cer 

efectivas las facultades anteceden~es y todas las otras 

concedidas por esta Constitución a los F'odet"es de la Unión". 

<4ól V después ha pasado a nuestra actual Constitución con el 

mismo sentido en el articulo 73 fracción XXX, aún cuanc'o se 

le suprimió las palabras "propias" y '1antec:edentes 11
, fue 

SLtstituir por "anteriores", las facultades implícitas no 

han tenido el desarrollo que tienen en Norteamérica, ya que 

el te~to que las crea ha quedado olvidado ante su falta de 

estudio por los legisladores, ya que en Mé:<ico se hc! 

preferido para lograr el proceso de Centt"alización el sistema 

de refot"mas directas la Constitución que merman las 

CA6) TENA RAMIREZ, Felipe, Op. Cit. p. 126. 



atribuciones de las Entidades Federativas, sin que ••tas se 

opongan a el lo. 

De este modo, si alguna ve: el Jurista Mexicano tiene 

aue hacer uso de las facultades impltcitas, es con el objeto 

de tratar de justificar con5titucionalmente la existencia de 

alguna ley para cuya expedición el Congreso no tiene ura 

facultad expresa, pero no corque el Con9reso haya tomado en 

cuenta las facultades implicitas para emitirla. (.i17) 

c.2>.- FACULTADES CONCURRENTES. 

Este tipo de fa=ultades constituyen junto con las 

facultades implícitas, una excepción a la rigide: imouesta en 

el articulo 124 Constitucional. 

Las faculta.des concurrentes encuentran su existencia 

en el derecho norteamericano, y "se presentan cuando el 

Gobierno Federal no ejercita una determinada facultad que le 

está conferida y, en tanto ne lo hace, ésta es ejercitada por 

alguno o varios de los Estados Miembros, la que sin embargo, 

quedara sin efecto cuando la Federación haga uso de ella". 

<48) 

(47} IB!OEM. p. 126. 
\48) MARQ'.JET GUERRERO, F·orfiric, Op. Cit. ~· 2b9. 



Como dijimos con anterioridad, tienen su existencia 

en el derecho norteamericano, pero 

por su Constitución, sino por 

no por estar consagradas 

estar sustentadas por la 

Jurisprudencia y la Doctrina. Y a~l lo sostuvo Marshall como 

Presidente de la Suprema Corte de los Estados Unidos, al 

señalar que, "la mera concesión de un poder al Congreso no 

implica necesariamente una prohibición a los Estados a 

ejercer ese poder, y si no es tal como para requerir su 

ejercicio por el Congreso e:(clus1vamente, los Estados son 

libres para eJercerlo hasta que el Congreso haya obrado". 

<Stur9uess V.S. Crow Minshield) C49) 

F'ero esta facultad supletoria. concedida a los E5tados 

Miembros sólo se puede ejercer para ciertas activ1dades del 

Congreso, ya que je acuerdo con la Jurisprudencia, sólo los 

Estados Miembros podrán legislar en aquellos asuntos que no 

sean de carácter nacional y por las r.ecesidades locales 

requieran diversidad en la regulación, porque si el asunto a 

tratar es de carácter nacional y e:dge uniformidad en su 

rec;ula.c16n, entcnces, sólo el Congreso podrá. legislar sobre 

esta materia~ 

<49l TENA RAMIREZ, Felipe, Op. Cit. p.p. 126-127. 
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De acuerdo con el tratadista •roentino Joaqu1n U. 

Gcn~alez, C50) la Suprema Corte de su pats ha autorizado 

e~presamente la aplicación suple~oria de la Jurisprudencia de 

les Estados Unidos, en materia de las facultades 

concurrentes, al sostener el siguiente principio: "cuando el 

Congreso omite legislar en alguna materia sobre que la 

Constituc:iCn le ha dado JUrisdicc:ión, pero que no ha sido 

e::presamente prohibida los Estados, pueden éstos entre 

tanto legislar al respecto". 

1 
El término "concurrentes" traducción 11 teral del 

·.·oc:ab:o inglés, ne es aoropiado en nuestra idioma, si le 

pretendemos dar el sentido que se le da er. el derecho 

norteamericano y argentino, porque en castellano se entiende 

como "concurrentes" a la utili::ación de dos o más a.cc!ones 

que coinciden en el mismo punto o en el mismo objeto, 

si tuac :.on que no s~ presenta nunca en el derecho 

~ort~americano! ya ~ue las facultades ccnc~rrentes de la 

FejeraciOn y los Estados Miembros nunca llegan a coincidir, 

porque e!. eJer=icio por par~e de la primera excluye y suprime 

inmed:.atamente la facultad de los segundo. (51) 

~5(•) IBIDEM. p. 1'.28. 
CS!l IBIDE'1. p.p. 1~8-l:C9. 



., 

Las f•cultades concurrentes en el sentido castizo de 

la palabra, son realmente coincidentes, porque se ejarcit.n 

simultáneamente par la Federación y 

Federativas, 11cuando se concede una facultad 

sin que al mismo tiempo se prohiba ni sea 

Poder de las Estados Miembros". (52) 

las Entidades 

al Poder C1t11tr•l 

incampatibla .. 1 

Las facultades llamadas coincidentes no existen ni en 

la ConstituciOn ni en la Jurisprudencia de los EBtados 

Unidos, pero en cambio en Argentina existen las dos 

acepciones a las facultades concurrentes, es decir, como su 

nombre propiamente dicho y en el sentido norteamericano 

como facultades coincidentes. 

Como dijimos al principio de esta exposición, las 

facultades concurrentes en SU!:> dos acepciones, san 

una e:ccepc16n al principio del sistema federal, segUn el 

cual, al otorgarse ~na facultad a la Fede~aci6n, ésta no 

puede otorgarse a su ve~ a los Estados Miembros, por tanta, 

sólo como excepción a este principio se entiende que una 

misma facultad sea ejercitada en forma simultánea por dos 

Jurisdicciones <facultades coincidentes> o que una facultad 

sea eJercitada provisional y supletoriamente por una 

<SZ> MARCJUET GUERRERO, Porfirio, Op. Ci.t. p. 268 .. 



jurisdicción a la que no le corr~spondl• constitucion•lmente 

<facultad concurrente en sentido norteamericano>. 

En México, las facultades concurrentes desde el punto 

de vista norteamericano, no existen en la Constitución ni en 

la Jurisprudencia, pero podrlan llegar a darse justificadas 

por la Doctrina, en el caso de que un poder concedido al 

Congreso pero no negado e>:presamente a los Estados Miembros 

permanec:iera inactivo por parte de aquél, ya que de ac:uerdo 

con la Doctrina los Estados Miembros se desprenden de algunas 

de sus atribuciones en fa·-1or de la Federación, para que ésta 

los utilice en beneficio general; y si no las ejercita, 

enton~es los Estados pueden hacerlo, para que no continúen 

estériles y ociosas. 

En cambio, las facultades coincidentes sí existen, 

tanto en la Constitución Federal como la Jurisprudencia de la 

Suprema Corte, la cual ha e:cpresado en algunas ejecutorias, 

"que a pesar del artículo 124, la Constitución no realizó en 

toda su pureza el sistema de enumerar las facultades del 

Poder Central y dejar todas las restantes a merced de los 

Estados, puesto que en algunos articules de la Carta 

~ederal se confieren a los Estados algunas at1•ibuc1ones, en 

otros se les prohibe el eJerclcio de otras q.Je también se 

especiflcan :-1 a ·;e=es se concede la misma fac:ult.:d atribut:.va 
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a la Federación y a los Estados, estableci•ndose as1 una 

Jurisdicción ccncurrent:eº. <!53> 

Una de las materias donde existe una facultad 

concurrente en nuestro pais es en la materia fiscal, ya que 

tanto la Federación como las Entidades Federativas, tienen la 

facultad de imponer las contribuciones que sean necesarias 

para sufragar sus gastos públicos, sin existir una eficaz 

distribución dP. competencias entre ambos poderes públicos. 

dl.- LA SOBERAN!A EN EL ESTADO FEDERAL. 

Al ser el Estado una unidad, es necesario que la 

soberania de que goza sea una y por lo tanto indivisible. En 

consecuencia, en un Estado Federal el poder supremo es del 

Estado Central y las Entidades Federativas sOlo tienen un 

poder limitado, ya que aunque sen autónomos y por los mismo 

pueden carse sus propias normas, éstas sólo l""igen dentl""O de 

su ámbito territorial y en las materias )'calidades que la 

Constitución Federal les atribuye y sin contradecirla en 

ningún momento. 

La s~beran1a no se puede dividi~ porque pertenece de 

forma criginar~a al pueblo que integra el Estado Federal en 

CS:;,';) TENA RAHIREZ, Felipe, Op. Cit. p. 130. 
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su totalidad, el cual lo reparte, de acuerdg can la 

Constitución, entre los diferentes órganos del Estado. 

Asi lo establece nuestra Constitución Política 

en sus articules 39 y 42 primer párrafo. (54) 

el.- PERSONALIDAD DEL ESTADO FEDERAL. 

La personalidad del Estado Federal es única, ya aue 

es el oue posee la capacidad y la personalidad internacional, 

m1en:ras que en la mayor parte de las Constituciones 

Federales se les niega a las Entidades Federativas el derecho 

de legación, así como la facultad de celebrar convenios 

internacionales, esta regla tiene sus e::cepciones, como er. el 

caso de Sui~a y Estados Unidos de Norteamérica en que los 

Estados Miembros tienen negado el derecho de legación, pero 

pueden celebrar convenios respecto a ciertas materias, pero 

siempre es necesaria la aprobación federal, en cambio, en la 

Union Soviética por una enmienda del 2 de febrero de 1944 

su Constitución, se les autorizo a los Estados Miembros a 

ejercer el derec:ho de legación y mantener relaciones directas 

(54) Art. 39 de la Constitución Federal.- La soberania 
nac:ional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo 
poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio 
de éste. El pueblo tiene en teda tiempo el i:ialienable 
derecho de alterar o modificar la forma da su QObierno. 
:irt. .q2.- El Territori.o nacional comprende: I. El de las 
oartes integrantes de la Federación. 
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con el extranjero, pero siempr"e guiado por el órgano feder""al. 

(55). 

En Métd.cc, l• Constitución Feder-al prohibe 

2::presa.nente la celebraciOn de convenios con o";ros Estados, 

de acuerdo con el art iculc 1!7 fraccion ! CS6l. Y para 

reali.::ar =cnven1os entr;:? las Entidades Federati· ... as, siempre 

necesitan la aprobacion del Congres~ de la Un1cn, as1 lo 

seña!a el art1culo_ 116 de nuestra Carta Magna. <57) 

':ener el Estado Fe·jeral l• personalidad 

~r.ter:-:ac:icnal, se =.or.cl.Jye q:..:e e! ":>i::l"<l el 1•espor.~dble ante 

les demás Estados :::ar el cump l imier1t.:J de los convenios o 

tratados, :i.:.An ::~ando l 3 • ... :.~l 3ci6n haya sido ccmetidcJ oor las 

autcrid3des de las Ent:dades Federación, en este cas~ y para 

evita~· c::ir.fl !.:::tos int~rnacicnales. lo qt.1e se debe nacer es 

:1.mpli.J.:' :3.ii c.omp.:i':enc::.as "'ederale~ o hacer uso de las 

·~51 DUf''t'iNC, Lharle~. Oc. :1t. =i.p. 137-189 .. 
'.Soi Art. 11:- 'je la C.=r.st!tuc:!On Federal.- Los Est3dos :ic 

:>uec!er., en nir-?L'.n ::.;.se: l. Celebra~· al1an::a, tratado o 
:.:ial!c!.:;., :::in ct:•o !::-:;.taC.::i i~ con las potencias e:<tranje:-as • 
. ::';"> Ar:. 116. - LC::i Estadcs pueden arreglar ent,•e si, pe~ 

:.::n•.1en ios 8mi S'!';oS.::"n~ :;u~ :•e:;oecti · .. os l í:r.l tes oero no se 
l le· .. ~.~·á:i a e"fec:t·= ·esos :?'rr·a;!c::; s:..n la aor-oba:::i5n del 
::~n9r2s.:: je la Un i6:-. 
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f).- JERARQUIA DE LAS NORMAS JURIDICAS. 

En casi todos los regimenes juridiccs se encuentran 

los grados siguientes de jerarquía normativa: C58) 

a).- Normas Fundamentales, que son las normas 

supremas y se encuentran contenidas en la Constitución. 

bl.- Normas Secundaria, son aquel las que se 

encuentran contenidas en las leyes aprobadas por el Congreso. 

e).- Normas Reglamentarias, son aquellas oue se 

encuentran contenidas en los reglamentos, acuerdos emitidos 

por el Poder Ejecutivo y en sus casos, por las Secretarias y 

Departamentos de Estado. 

d).- Normas Individualizadas, son aquellas decisiones 

emitidas por el Poder Judicial o Poder Ejecutivo y también 

son los convenios celebrados entre particulares. 

La Constitución o Norma Suprema, tiene primacta sobre 

todas las demás leyes. 

(59) C.F.R. 'JILLORO TORANZD, Miguel, INTRODUCC!ON AL ESTUDIO 
DEL DEF:ECHO, Mé:<ico, Editorial Porrúa, S.A., 4a. edición, 
1990, p.p. 304-308. 
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Las leyes oua dicta el Congreso da la UniOn, en 

ejercicio de sus facultades legislativas se pueden dividir 

en: 

1>.- Leyes Secundarias Simpliciter o Leyes 

Ordinarias, las cuales en forma general son aquellas que 

dicta el Congreso en ejercicio de una facultad e~pl1cita, 

pero sobre materia distinta de la Constitución. 

2J.- Leyes Secundarias o Secundum Quid, y se dividen 

en Orgánicas, Reglamentarias y Complementarias. 

E:dsten dos clases de Leyes Ordinarias. La primera 

clase es aquella que dicta el Congreso sobre materia distinta 

de la Constitución. La segunda clase son las que se refieren 

a la materia constitucional. 

Las Leyes Orgánicas, son aquellas leyes que 

desarrollan un te~to de la Const1 tución, "regulando la 

estructura o el funcionamiento de algún órgano de autoridad" .. 

Las 

"dividen una 

Leyes Reglamentarias 

disposición general 

son aquel 1 as leyes 

constitucional en 

varias, menos genel"ales para facilitar su apl1cacion". 

que 

otras 



84 

Las Ley&s Complement•rias, son aqu•llas leyes qua 

complementan un texto constitucional, cuando éste solo 

menciona la m~teria sin N!gularla .. 

Las Normas Reglamentarias encuentran en los 

Reglamentos "que son ordenamientos juridicos dados por la 

autoridad, con el fin de facilitar el cumplimiento de una 

ley". 

En Mex1co la facultad reglamentaria corresponde al 

Presidente de la República, de conformidad con lo establecido 

en el articulo 89 fracción I de la Constitución Federal. 

Los decretos, ordenes y acuerdos son "normas sobre 

materia. particul=t.r y de aplicación restringida en el ámbito 

personal, emitidas por el Presidente de la Repúbli.::a" .. 

Las Normas Individualizadas, aquellas que en su 

creaciór. o::onst1 tuyen en favor de los individuos determinados 

derechos, los cuales deben ser re5petados por las demás 

personas~ Estas normas forman las de menor jerarquia. 
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f.ll.- DERECHO COMPARADO Y DOCTRINA EXTRANJERA. 

Entre los Estados Federales que tienen regulada la 

Jerarqula de sus normas jur1dicas, considerando como norma 

suprema a la Constitución Federal, se encuentran: Estados 

Unidos de Nort.eaméric:a, Argentina y México .. (59) 

La Consti tuci6n Federal Norteamericana fue la primera 

que adoptó lo que se ha llamado como Cláusula de Supremacía, 

expresando en articulo sexto, segundo párrafo: "Esta 

Constitución, las Leyes de los Estados Unidos que en virtud 

de ella se hagan, y todos los tratados hechos o que 

hicieren bajo la autoridad de los Estados Unidos, serán la 

Suprema Ley del pais.. Los Jueces de cada Estado estarán 

sujetos ella, aún cuando hubiere alguna disposición 

contraria en la Constitución o en la.s Leyes de los Estadosº. 

El sentido de la Cláusula de Supremacia fue definida 

p,:,r la Suprema Corte de Justicia de los Estados Unidos de 

Norteamérica, por conducto del Juez Marshall y fue definida 

de la siguiente forma: 

<5°> Para el estudio de este tema nos basaremos en DE LA 
CUE'JA, Maria, TEOF.IA DE LA CONST!TUCIOf'J, Mé:dco, Editorial 
Porrúa, S.A., 198:, p.p. 96-1=6. 
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Los Estados no pueden inmiscuirse •n las funciones 

del Gobierna C•ntral: 

Que la ~cción federal, cualquiera que sea su forma, 

si va dP acuerdo a la Constitución y tiene concedido ese 

poder para ejercitarlo, entonces debe prevalecer sobre la 

acción estatal que sea incompatible con ella. 

El crite~'io sustentado es el que, en caso de 

ccntradicc10n entre las Leyes Federales y Estatales, 

prevalecerá la Ley Federal, aún cuando las Leyes Estatales 

hayan sido promulgadas en ejercicio de sus poderes, pero 

siempre y cuando la Ley Federal se haya expedido de acuerdo a 

la Constitución. 

La Constitución Argentina de 1953, dC?spués de la 

reforma de 1860, establece en su articulo 31: "Esta 

Constitución, las leyes de la nación que en su consecuencia 

se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias 

extranjeras son la Ley Suprema de la Nación, y las 

autoridades de cada provincia están obligadas a conformarse a 

ella, no obstante cualquier disposición en contrario que 

contengan las Leyes o Constituciones Provinciales, salvo para 

la Pro·.1incia de Buenos Aires, los tratados ratificados 

después del pacto de 11 de noviembre de 1859". 
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El criterio gener•lizado de la Doctrina Argentina al 

analizar el articulo que acabamos de transcribir, es el 

siguiente: 

"La Constitución es la norma 

supremacta sobre Leyes Federales, tratados 

Leyes Esta.tales. 

suprema., tiene 

y Constituciones y 

Resoecto a las relaciones entre las Leyes Federales y 

Estatales, consideran los tratadistas, que al establecer la 

Consti~ución la distribución de competencia entre la 

Federación y los Estados Miembros, ambas son supremas en su 

competencia y por lo tanto, todo acto que invada o una y otra 

esfera viola la Consti tuci6n y por- ende, carece de 

legitimidad. 

Sin embargo, en caso de contradicción entre la Ley 

Federal '/ la Estatal, la Ley Federal será suprema, pero 

siempre y cuando se hayan dictado en consecuencia de la 

Constitución Federal y dentro de sus atribuciones. 

La C.:ms ti tuc i ón Federal Mexicana de 1857, fue la 

primera qwe estableció la Cláusula de Supremacía, la cual 
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tomo de la CcnstituciOn Norteamericana 1 realizando una 

transcripción casi igual en su articulo 126# 

11Esta Constitución, las Leyes del Con9reso de la 

Unión que emanen de ella y todos los Tratados hechos o que se 

hicieren por el Presidente de la Repúbli~a con aprobación del 

Congreso, serán la Ley Suprema de toda lá: Unión .. Los jueces 

de cada Estado se arreglarán a dicha Canstituc10n, Leyes y 

Tratados, a pesar de las disposiciones en cont~ario que pueda 

haber en las Constituciones o Leyes de las Estados" • 

. 
El contenido de dicho artículo pasó a formar parte de 

nuestra actual Constituc::í6n Federal de 1917, pero en f·::irma 

del articulo 133, el cual en 1934 fue reformado, quedando de 

la siguiente forma: 

"Esta Constitucíón, las Leyes del Congreso de la 

Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de 

acuerdo a la mísma, ce1-abradcs y que se celebren por el 

Fres1dente de la Repúblit:a c:1Jn aprobaciOn del Senado, serán 

la Ley Suprema de toda Unión, Los Jueces .... ", quedando as1 la 

transcripción hasta nuestros d(as. 

Los tratadistas del siglo pasado al anali:ar la 

Cláusula de Supremac:ta, convinieron en considerar a la 
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Constitución como la Ley Suprema de la Nación. V las Leyes 

Federales y Tratados serán normas supremas siempre y cuando 

se dicten conforme a la Constitución Federal. 

Para reali.'.:al' el análisis del articulo 

Constituc1onal, nos seguiremos basando en 

Maestro De La Caev a, ya que él encontramos 

análisis mas profundo respecto a este tema: 

133 

el 

un 

De La Cueva esta de acuerdo junto con el Maes~ro 

trances GEorge Burdeau, en que ~a suprema.eta de la. 

:;on;;t1tuc16n tiene un doble a,;;per::to, une material o 

substa~cial y el otro for~al. 

La supremacla material de la :anstitucién se da al 

ser G!sta la suma de princ1oios politices y JUrldicos 

fur.damenl;ales que rigen la vida de una comunidad, y es pcr lo 

-:ante, por su propia naturaleza un ordenamiento supr~mo, de 

ahl. q·_1e toda norma a•-1e contradiga el es¡:::iritu de ur: te:<t:o 

Cor.stit~cional, care;:ca de legitimidad: 

La supremac ia forma 1 es una. manera de asegurar la 

suprem.:i.c!a .Tlateri.al y viene dada :iar la :i~ta de rig.:.de;: Ce 

3191..mas C:::nst1tuci~nes. 



Una vez ya explicado el porque la Constitución tiene 

la ~upremacla, entraremos de lleno al articulo 133 

Constitucional, e::plic:ando lo que nos quiso dar a entender al 

hablar de leyes que emanan de la Constitución: 

Varios tratadistas que han estudiado este tema, 

consideran que las leyes emitidas por el Congreso Federal 

tienen la misma valide;: formal, y por tanto no hay lugar 

hablar de diversas categorias en las leyes expedidas por el 

Congreso Federal, llegan a esta conclusion porqce siguen a 

Kelsen, quedándose con ello en un plano meramente formal, 

al decir que todas las leyes que e1:p ide el Congreso, las 

realiza siguiendo un mismo procedimiento. Sin embargo, 

un tratadista, Mariano Corona.do l60) al comentar la 

Constitucitm de 1857, consignó que "las leyes del Congreso 

de la Unión que emanan de la Constitución son las 

reglamentarias que desarrollan algún tJrec:epto del Código 

Polltico". 

Por el oárrafo antes citado se deduce la existencia 

de dos tipos de leyes: 

Las que material y formalmente de la 

Constituc:!.::>n 

(60) reIDEH, p. i 1:;. 
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Algunas de las leyes que expide el Congreso de la 

Unión, desarrollan algunos Preceptos Constitucionales, con el 

fin de Ernplicar con mayor claridad el sentido de los mismos, 

es decir, son la ConstituciOn misma, son normas materialmente 

Constitucionales. 

Las segundas son normas que e~p1de el Congreso 

Federal para as1 regular los diversos aspectos de la 

sociedad, son las que forman las distintas ramas del Derecho 

Positivo. Estas leyes emanan de la Constitución pero en un 

sentido formal. 

La distinción entre estos dos tipos de leyes, lo 

podemos encontrar en el articulo 16 transitorio de la 

Constitución Federal <61) el cual nos habla de las Leyes 

Orgánz.cas de la Constitución, como una categorla diversa de 

las leyes que debe dictar el Congreso en ejecución de las 

facultades que le confiere el articulo 73 Constitucional, ya 

que los Constituyentes vieron su importancia al establecer 

C61J Art. 16 Transitorio.- El Congre~o Constitucional, en el 
periodo ordinario de sus sesiones que e:npezara el lo. de 
septiembre de este año, e:<ped1rá las leyes or•gáni=as de la 
Consti tL!c1on que no hubieren sido ya e::pedidc..s en el periodo 
e:ctraordinario a que se refier2 el art!culo 6~. tran~itorio, 

:1 dará preferenc1a a las le:,·es relativas a garantias 
indi·.riduales y artículos ._. .... , 33, 35, 36, 38 1 107 y parte 
final del articulo 111 de e~ta Constitución. 



como un deber del Congreso emitirlas en su primar periodo de 

sesiones. 

Despues de las diferencias señaladas se puede 

observar que aún cuando ambas leyes procedan del mismo Organo 

y bajo el mismo procedimiento, las leyes del primer grupo 

tienen una jerarqu1a material a su favor, ya que son la 

explicación de los Principios Constitucionales, en cambio, 

las otras leyes tienen por fin regular las relaciones entre 

los hombres per•tenecientes a una sociedad. Además de la 

supremacia natural apuntada, también tienen este tipo de 

leyes, una supremacía formal, ya que cuando el Congreso de la 

Unión e:;pide una ley de este tipo, declara expresamente en la 

misma que está describiendo el cuerpo y el alma de una p~rte 

de la Constitución. Siendo necesaria una nueva declaración 

para que deje de surtir la ley sus efectos, ya que en c:a:.c de 

cue no e:asta tal Ceclarac1~n :;e tendrá la certe::.a de q:.ie el 

legislador ne tL.:vc el orooCsi to de efectuar dicha refcrma-

En consecuenc.:.a, si e:nstiera alguna contradicción 

entre ambos tipos de leyes, prevalecerá la ley que emana 

materialmente de la Constitución, ra que ocupa un grado 

superior inmediatamente después de la Carta Magna, aún cuando 

:;e trate de una ley ar.terior ·.; la li:!:: crdina.ria sea posterior 

de fecha-



f.2l.- RELACIONES ENTRE LAS LEYES DEL CONGRESO DE LA 

UNION V LOS TRATADOS. 

Los articules 89 fracción X, 7b fracción 1 y 133 

Constitucionales, nos seña 1 an a las autoridades y el 

procedimiento ~ue se debe seguir para que un tratado sea 

obligatorio en nuestro pais. 

a).- Fase previa, es a~uella en la cual se realiza la 

negociac:i6n por pa:·te del cuerpo diplomAtico o Secretario de 

Relaciones E:(teriores, sobre la materia por la que se ha de 

celebrar el tratado. 

b,.- Fase constitutiva, es la que lleva a cabo el 

Presidente de la República al formal1:ar el tratado, a través 

de su firma. 

e>.- Fase definitiva, la lleva a cabo el Senado al 

aprobar el tratado, en cuyo caso, el mis~o adquiere plena 

validez y obligatoriedad, si por alguna razón el Senado 

negara la aprobación, entonces el tratado no adquirirla 

e~istenc:a juridica. 



La doctrina extranjera como la nacional sostienen que 

los tratados poseen una jerarqu1a inferior a la Constitución, 

por lo que en caso de contradicción entre ambos, prevalecer~ 

la Constitución. En cambio, donde no hay criterio uniforme, 

es en la jerarquia a:<istente entre las leyes que emanan del 

Congreso de la Unión ~Leyes Constitucionales) y los tratados. 

La Doctrina. y Jurisprudencia Norteamericana sostiene 

la igualdad 

postular dos 

de rango, de las leyes y los tratados, al 

tesis respecto a este tema: a>.- Los 

tratados una vez aprobados se convierten en derecho nacional, 

pudiendo con esto acudir los hombres ante el Poder Judicial a 

e:dgir su aplicación, pero también, b) .- Un tratado puede ser 

derogado o modificado por una Ley del Congreso posterior. En 

cambio en otros pa1ses como Francia, por medio de su articulo 

55 de la Constitución de la V República Francesa, sostiene la 

supremacía de los tratados siempre y cuando lo aplique 

también la otra parte, y el Derecho Germano 3. través del 

artic-.Jlc 25 c!e la Ley Funjamental de Bcnn, también estat:lece 

::ue las normas internacionales privar. sobre las leyes. 

En Mé::ic:o, aceptamos la Jurisprudencia y Doctrina 

Nortegmericana, reEpec~o a que les tratados aprobados se 

con·1 ierter. derecho :iacior.al, por lo que $U 3.plicac:ién 

puede demandarse ante les :ueces, pe~"º no poc:!emos aceptar que 



una Ley del Congreso dero9u• un tratado aprobado previamente, 

ya que ningún articulo Constitucional autoriza al Congreso 

Federal para desconocer las obligaciones legltimamente 

adquiridas y el Poder Legislativo sólo puede hacer aquello 

que la Constitución le confiere. En consecuencia las Leyes 

Constitucionales e~pedidas por el Congreso de la Unión y los 

tratados con plena e:dstencia jurldica tienen el mismo rango, 

sin que uno pueda derogar al otro o viceversa. No existiendo 

duda al respecto a que los tratados que se encuentren de 

acuerde con la Constitución tienen un rango superior a la 

Legislación Federal Ordinaria la Legislación Local 

entendiendo por esto, tanto a las Constituciones como a la 

Legislación de los Estados. 

En relación a este punto la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado al 

comentar acerca del Conven:.o de Paris para la F·rotecc1on de 

la Propiedad Industrial, lo siguiente: 

CONVENID DE F'ARIS PARA LA PROTECCION DE LA PROP !EDAD 

INDUSTRIAL. TIENE CATEGDRIA DE LEY SUPREMA.- Como el 

Convenio de Par1s de 31 de octubre de 1958, para la 

protección de la pr.:ipiedad industrial 1 fue aprobado 

por la Ca.mara de Senadores, ' se e:tpidi~ el decreto 

promul9at:w10 c::H·respondiente <Diario Oficial de la 



Federación de 31 de diciembre de 1962), debe 

estimarse que de conformidad con el articule 133 de 

la Constitución General de la República tiene 

categoria de Ley Suprema de la Unión, por lo cual las 

autoridades competentes estAn cbliQadas a acatarlo y, 

~n consecuencia, a proteger legalmenter mediante su 

registro, las marcas de servicio. 

Sép'amo EJ:oca, Tercera Parte~ 

'Jo~ .. '7::2, F'ác::i. :-::. DenuncLa de contradicción de tesis. 

1Jar1os 329/71. Tribunales Colegia.dos Prlmero y 

en Materia Administra~iva del Primer 

Circuito. 5 ••otos .. (62) 

f.3' .- RELACIONES ENTRE EL DERECHO FEDERAL Y EL 

DEF:ECHD LOCAL. 

Al.ir. :::uando "!l ser.tidc 9ramat:.r::al e.el .:i.rticulo 133 

Consti~u:::iona!, nos e""tablec2 la subordinación de todo el 

Dere=ho Lc:::a.! al Derecho Federal'!' e~ta interpretación 

gramati=al no s2 puede admitir ya que acabar1a ccn el Sistema 

(6::) Tes:.s t:·::1 del AF'EMD!CE AL SEMA'\IAF.:O JUtlC!AL DE LA 
FE~i;~.:.9.:1_~!7'-198:._ "!e:::cc, Mayo Ej1c:.cr.e:., S. de R .. t.., 
Tercera. :·ar!:e:. Se;ur.da Sala, 1985, sle, ::J. :"'S! .. 



Federal y viola La scber~n1a de las Est•dos Miembros, de que 

hablan los articulas 40 y 41 Constitucionales. (63) 

El Estado Federal se caracteriza, entre otra~ cesas 

cor la división de atribuciones del poder público entre la 

Federación y las Entidades Federativas, de conformidad con el 

articulo 41 de la Constitución. V la distribución de las 

competencias entre ambos gobiernos se encuentra en el 

articulo t:4 de la Constitución, que a la letra dice: 

"Las facultades que no están e::;:::iresamente concedidas cor 

esta Const i tuci6n a los funcionarios federales, se 

entienden reservados a los Estados". 

La Constitución no otorga preferencia a ninguno de 

los dos gobiernos, ya que ambcs tienen distintas esferas de 

validez, siendo cada uno de ellas supremo dentro de ella. 

Cé3) Art. 40 .. - Es voluntad del pueblo me:cicano constituirse 
en una República representativa, democrática, federal, 
compuesta de estados libres y soberanos en todo la 
concerniente a su régimen interior¡ pera unidos en una 
Federación establecida según los principios de esta Ley 
Fundamental. 
Art. 41.- El pueblo e1erce su s~berania por media de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, 
:~ por los de les Estados, en lo que toca a sus re9imenes 
1:-:teriCres, en los tértr.inos res::iec:t1vamente establecidos por 
la oresente Cor.stitu:::ión Federal :1 las particulares d; 1-::Js 
Estadcs, las oue en ningún :as;:, podrán C;:Jr.travenir la:; 
astipul.a=iones del Pacto Federal. 



En consecueocia, en caso de contradicciOn •ntre una 

Ley Federal y una Local, se tendrA qua Acudir • la 

Constitución para saber qué ley es la que está actuando de 

acuerdo a su competencia constitucional y esa serA la que 

prevalezca. 

A esta misr.a conclusión llegaron entre otros 

tratad is tas Mic;ue\ Vil loro Toranzo, al sostener que "en caso 

Ce conflicto entre os~as, go:ará de supremacia la que está de 

acuerdo con la Cor.st1tucién". (64) Felipe Tena f\ar.¡ire;:, al 

e:tpresar que "las leyes y tratados federales cuando son 

C~nst1tuci~nales 1 orevalecen sobre las leyes 

inc:cns~itucionales de les Estados". <h5l V José Mau:"'icio 

Ferr.~nde= y Cuevas, el cual además de sostener la primacia de 

la Consl;itución en nuestro orden j·..tridic:o. considera aue en 

caso de cc:mflic.to er.tre el Derecho Federal y el Local 

"prevalecerá el que esté de acuerdo :::on la Cons~itución sobre 

aq:..:.él que sea contrarie. a ella" .. (66) 

El mismo criterio ha sid~ sustentado en la tesis 

Jurisprudencial di::::tada pcr la H .. Tercera Sala de la Suprema 

<64> Op. Cit. p. 310. 
C65) Cp. ·:1 t. p. 49!. 
{t:o) DERECHO COfJS"".'"!7 1..:C!CnAL TR1EUTAF!O, 
Ed.~t::::res, E.A., 1~33. o. 11?. 



Corte di! Justicia de la N&ciOn, qu• • continuaciOn 

transcribimost 

LEGISLACION FEDERAL V LOCAL. ENTRE ELLAS NO EXISTE 

RELAC!ON JERARQUICA, SINO COMPETENCIA DETERMINADA POR 

LA CONSTITUCION.- El articulo 133 de la ConatltuciOn 

Pcl1tica de les Estados Unidos MeKicancs ne establece 

ninguna relacion de jerarqu!a entra las legi5laciones 

feder~a1 y local, sino en el casa de una aparente 

contradicción entre las legislaciones mencionad.as; 

ésta se debe resolver atendiendo a qué órgano es 

=ompetente para e::pedir esa ley de acuerdo con el 

sistema de competencia que la norma fundamental 

establece en su articulo 124. Esta interpretación se 

refuerza en los articules ló y 103 de la propia 

Constitución: El primero al señalar que la actuación 

por a:..itoridad =ompeter.te es una garantia individual, 

y el segur.do, al establecer la procedencia del juicio 

de arr.paro s1 la autcr::.dad lccal a federal o.e.tú.a más 

alla de su competencia constitucional. 

Amt::aro en revisión 1938/89. - E'ufete Jurldico Fiscal, 

S.A. de C.V. '/ otros.- 14 de mayo de 1990.-

Llnar:imidad de cinco votos.- Ponente: Jorge Carpi:?c.

Se=:""etar:.:l: .Jose Juan Treja Orduña. 



Amparo en revisión 3776/89.- Carrancedo Alimentos, 

S.A. de c.v •. - 18 de junio de 1990.- Unanimidad de 

cuintro votos.- Ponente; Sergio 

Gutiérrez.- Sac:retaric; Francisco 

Ramirez. 

Hugo Chapital 

Javier Cárdenas 

Amparo en revisi.On 25:?/90.- Oire•1e:(, S.A. de C.V.- 18 

de Junio ~e 1990.- Unanimidad Ce cuatro votos.-

Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez.- Secretario: 

Francisco Javier Cárdenas Ram1rez. 

Amparo en r"evisión 2118/89.- Constructor3. Copan, S.A. 

de c.v.- b de agosto de 1990.- Unanimidad de cinco 

'lotos.- Ponente: Sergio Hu90 Chapital Gutiérre:.

Secretario: Francisco Javier Cárdenas Ramire:. 

Amparo en revisión 2010/90.- Sales del Bajio, S.A. de 

c.v.- t."; de agosto de 1990.- Unanimidad de cin<:.o 

votos.- Ponente: Mar-iano A:uela Güitrón.- Secretaria: 

Lour-des Ferret" Mac Gregor Poisot. 

Tesis de Jurisprudencia 10/91, aprobada por 1-a 

Tercera Sala de este alto tribunal en sesión privada 

celebrada el once de mar:o de rr.il novecientos noventa 

y uno.- Unanimidad de cuatro votes de les señores 

ministros: Presidente Salvador Racha Pia=, Mariano 
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A:uela Gü1tron, Sergio Hugo Chapital Gut10rrez y José 

Llanos Cuarte. (67) 

gl.- LA INTERVENCION FEDERAL EN LOS ESTADOS MIEMBROS. 

La interver.c.ión federa! se puede definir =omo "el 

procedimiento a traves del cual el Gobierno cederal trata de 

restablecer el orden juridico ..,ioladc en una Entidad 

Federativa en los supuestos que la propia Ley Fundamental 

señale t68), fln de garantizar la forma de g~bierno 

adootada y la unién federal, conservando la pa: interior y 

recha::ando !.as aQr-asiones e::ternas. 

La técnica de la intervención federal nació en el 

Const1tucicnalismc Norteamericano al consignar dicha 

~onst1tuc1on Federal Ce 1787 en los articulas I, secciCn Ba. 

y IV, sección 4a., que a la letra dicen: 

''Articulo ' ., sección Ba.: El Congreso tiene 

competencia para ccn·,1.:>car a la milicia a fin de ejecutar las 

Leyes de la Unión, sofocar una insurrección o recha.:ar una 

:.nvas16n. 

(67) Tesis 3a. 10.'91 del SEMANARIO JUt·ICIAL DE LA FED::RAClON, 
Méxic~, ~c:ta~a Epcc~, Tomo VII, Mat·:~ 1991, s!e, !991, p.p. 
36-57. 
!o8l !:AFFIZ.O, ..?or;.e, FEDERAL!SMO EN LATIMOAMER!S.:\ª Mé:<icc, 
U.U.A.M. :nstituto de Investi¡;aciones J·.1r1dicas, 1c;:73, ¡::::. E4. 



Articulo IV, sección 4a .. : Los Estados Unidos 

garantizaran • cada uno de los Estados de la UniOn una farma 

republicana de gobierno y los protager~n de toda invasión¡ y, 

cuando lo solicite el Legislativo o el Ejecutivo <si no se 

pudiere convocar al Congreso>, le proteger~n también de toda 

violencia interna''• (69) 

En adelante, todos los Estados Federales incluyen 

dentro de sus Constituciones esta instituc1on, as1 por 

ejemplo, Sui=a la estableció desde 1874 en los articulas So. 

y 60., el primero de los cuales sostiene Que: "La 

Confederación gd.ranti:a a los cantones su territo,·io, su 

soberania dentro de los l 1mi tes f i jades en el articulo 3o., 

sus Cons~i tuciones, la 1 ibertad y los derechos del pueblo, 

los derechos Constitucionales de los ciuCadanos, asf como los 

derechos y atribuciones que el pueblo ha conferido a. las 

autcridades". V a su vez, el articulo 60. determina: '1Los 

cantones han de solicitar a la Confederación la garantia de 

sus Ccnst1tucicnes.. Esta garantfa se :cncede siempre que: 

al.- estas Constitucicnes no contengan nada que sea contrario 

a las dispcsicicr.es Ce la Constitución Federal b>.- aseguren 

(69) FE~REIF.O PINTO, Luis, "Sistema Federal Brasileño", en 
LOS S!STE!1?'1S FEDERALES DEL COl'ffINENTE AMERICANO, Ed i t:Jrial 
U.N.A.M. Fonco de Cul~ura Económica, InEtituto de 
Investigac:iores Jurídicas, 1972, p. 164. 
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el eJercicio de los derechos politices según las fonnas 

republicanas, representativas o democr~ticas; c).- hayan sido 

aceptadas por el pueblo y puedan ser revisadas a petición de 

la mayoría absoluta de los ciudadanosº. (70) 

E~ Argentina, se encuentra en el articulo 60. de la 

Constitución, el cual establece los supuestos por los cuales 

se produce la intervención federal, siendo estos les 

siguientes: a>.- garanti::ar el ejercicio de las instituciones 

de las prov1nc1as; b).- garantizar la fot"ma. republicana de 

gobierno; e).- repeler las invasiones externas y por último, 

para sostener o restablecer a las autoridades de una 

provincia si han sido dispuestas por la sedición o la 

invasión de otra provincia. 

Brasil, la establece en su articulo 100. de su 

Constituc:.6n Fedet"al, al señalar que la Unión puede 

intervenir en los Estados para: 

11 1.- Mantener la integridad nacional 

II.- Repeler la invasión e:<tranJera o la Ce un Estado 

a otro: 

C70l IBIDEH. p. 165. 
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111.- P~ra concluir una gran perturbación d•l ord•n o 

Amenaza de su interrupción, o corrupción dal peder público 

estatal; 

IV.- Garantizar sl libre ejercicio de cualquiera de 

los poderes estatales; 

V.- Reorgani~ar las finanzas del Estado en los 

siguientes supuestos¡ 

a>.- Si se suspende el pago de la deuda consolidada 

durante dos años consecutivos salvo por causa de fuerza 

mayor, 

b>.- Si se deja de entregar a los Municipios las 

cuotas tributarias que les pertenecen, 

e>.- Si se adoptan medidas o se ejecutan planes 

eccn6micos e financieros contrarios a las directrices 

establecidas cor Ley Federal; 

VI.- Proveer la ejecución de la Ley Federal, arden o 

decisión judicial; 

VII.- Asegurar la observancia 

prin-=ipios: 

de los siguientes 

a>.- La forma republicana y representativa del 

gobierno; 

b).- La temporalidad de los mandatos electivcs, los 

que no e::cec;er.in de los cor"respondientes mandatos federales; 

e).- Independencia y armenia de los Poderes Locales; 

dl .- Garanttas del F·ocer .Judicial; 



e).- Autonomta municipal; 

f).- Presentación 

administración, y 

de las cuentas de la 

g>.- Prohibición al Diputado Local P•ra desempe~ar 

ciertos cargos y celebrar ciertos contratos". <71) 

Héxic:o no ha sido la e:<cepc:ién, por tanto, la 

intervención federal en los Estados quedó consignada desde el 

Acta Constitutiva de la Federación, en sus articulas 130. 

fraccio~es III y IV, 160. fracciones I y XXXIV. El articulo 

130. establecía como funciones del Congreso, la obli9aciOn de 

mantener la independencia de los Estados entre sl, 

auxiliándolos a sofocar trastornos graves que ocurrieren en 

su territorio (fracción llI> y conservar la Unión Federal, 

dirimiendo las diferencias po~iticas de los Estados (fracción 

IV>. El articulo 160. señalaba las funciones del Ejecutivoy 

encontrándose entre ellas las concernientes a eJecutar las 

leyes tendientes a sostener la unión y libertad interior y la 

independencia e::terior (fracción I>. El articulo 34 del Acta 

es el más importante, ya que en él quedaron fundidos los 

conceptos de Unión Federal y garantía de la forma de 

gobierno, al afirmar que "La Consti tui:ión General y esta Acta 

garantizarán los Estados de la Federación, la forma de 

gcbierr.o adoptado en la presente ley y cada Estaco queda 

(71) CARF·tzo, Jorge, Op. Cit. p. 71. 



también comprometido • sostaner a toda costa la Unión 

Federa.!''• C72) 

En la CcnstituciOn Federal de 1824 quedó 

asentada la protecciOn a la Unidad Federal y la garantla dR 

la forma de gobierno, al establecer en su a.rttculo 49 

fracción II que el Congreso General estaba obligado a 

conservar tales principios, ayudado en su ejecución por el 

Ejecutivo Federal <articulo 110 frac:c:iones III y X> y en el 

art tculo 171 3.l sostene·· por su parte c¡ue no se podrtan 

reformar los articulas de la Constitución y del Acta que se 

referian a la libertad e independem::ia de la Nación He:<icana, 

religión, forma de gobierno, libertad de imprenta y división 

de poderes de la Federación y de los Estados. <73> 

En la actualidad, la. protección a los principios a 

que nos referimos en el párrafo anterior, se encuentran 

consignados principalmente, en los articules 122 y 76 

fracción V de la Constitución Federal de 1917. 

En el artlculo 122 citado se establece lo que la 

doctrina. ha denominado "La Garant ia Federal", la cual 

=onsiste en la "protección que la FederaciOn debe otor9ar a 

C':!l GONZHLEZ OROPEZH, Manuel, LA HJTERVENCION FEDERAL EN LA 
DESAF'ARICION DE PODERES~ Mé:dco, U.N.A.M., 1983, p. :t:'2. 
C73) IBIDE!1. µ. 33. 
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las Entidades Federativas", <74) los casos siguientes: a>.-

cuando haya una invasión o violencia e:cterior y b>. - cuando 

hay una sublevaciOn o conflicto interior, siempre y cuando 

esta ayuda sea solicitada por el Conoreso Local o el 

Ejecutivo cuando el Congreso no se encuentre reunido. 

El articulo 122 está inspirado en el articula IV 

sección 4a. de la Constitución Norteamericana, a la cual nos 

referido y que consigna la institución de la 

intervención federal. 

Resoecto al primer caso mencionado, nos unimos a lo 

señalado por el Maestro Tena Ramire:, de que resulta 

superfluo el enunciado ya que al carecer las Entidades 

Federativas de personalidad internacional no pueden ser 

objeto de un ataque aislado por alouna nación extranJara. 

C75) Siendo por tanto, un ataque al Estado Federal en su 

unidad no a una Entidad Federativa en lo particular, por 

tales ra~ones la intervención es de oficio y no a solicitud 

de parte. 

En el segundo caso del articulo en comento, la 

intervenc1on de la Federación no puede ser de oficio, ya que 

(74> CARF IZO, Jorge, "Sistema Federal He;dcano", en tcQ§ 
SISTEMAS FEDERALES DEL CONTINENTE AMERICANO, Op. Ci:. p. 505. 
<7Sl rBIDEM. p. 506. 
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al tratarse de un conflicto doméstica, debe esperar • que le 

sea solicitada la ayuda, y~ saa por el Congreso Loc•l a el 

Ejecutivo, si no se encuentra reunido éste, porque en caso 

contrario estar1a infringiendo la autonomta de la Entidad 

Feder-ati va. 

La Entidad Federativa que se encuentra en ese peligro 

deberá dirigirse al Presidente de la Repóbl ica. sol ici t.1ndole 

la inter-venci6n de la fuerza federal, a través del ejército y 

armada, al ser el su jefe directo, pudiendo disponer de los 

mismos para lograr la seguridad interior y defensa eKterior 

del Estado Federal. 

El articulo 76 fracciOn V de la Const!tuci6n C76) 

establece la función declarativa de desaparición de poderes 

en las Entidades Federativas, en dicho precepto, y aOn cuando 

no se señale en forma expresa por nuestra Constitución, se 

encuentra la garantta de la forma de gobierno republicana que 

(76> Art •. 76, fracc. V.- Declarar, cuando hayan desaparecido 
todos los Poderes constitucionales de un Estado, que es 
llegado el caso de nombrar un gobernador provisional, quien 
convocará a elecciones conforme a las leyes constitucionales 
del mismo Estado. El nombramiento de gobernador se harA por 
el Senado a propuesta en terna del Presidente de la 
República, con aprobación de las des terceras partes de los 
miembros presentes, y en los rec:escs, por la Comisión 
F·errnanente, conforme a las mismas reglas. El 'funcionario as1 
nombrado no podrá ser electo gobernador constitucional en las 
elecciones que se verifiquen en vir-tud de la convocatoria que 
él e::oid1ere. Esta disposicion regirá siemp ... e que las 
Constituciones de los Estados no prevean el caso. 



est.ablece la Constitución Norteameric•n•, por lo que la 

Entidad Federativa que se apart•ra de este principio estarta 

violando la Constitución Federal, quebrantando asf el orden 

juridico, desapareciendo por tanto, como autoridades desde el 

punto de vista jurídico. 

Esta facultad declarativa, la eKpondremas m~s 

adelante, en el capitulo de la Decadencia del Federalismo, en 

las Causas Poli ticas, si bien esta medida de intervención 

federal se ideó para solucionat"' el vacio de poder 

ocurrido en las Entidades Fedarativas. 

Federativas, en la t"'ealidad ha sido utilizado pot"' el 

Gobiet"'no Federal para acabar con gobet"'nadores no sumisos, 

cort"'uptos, para dirimir cuestiones electorales, provocando 

con ello la destt"'ucción de las autonomías estatales y del 

Federalismo en consecuencia. 
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CAPITULO III.- HISTORIA DEL FEDERALISMO EN MEXICO. 

al.- DE LA COLONIA AL PRIMER CONGRESO CONSTITUYENTE. 

Despues de la Conquista y organizada politica~ente la 

Colonia, es decir, el Virreinato de la Nueva EspaRa, ésta 

última constituida en una nación centralizada, ya que siempre 

habia una tendencia marcada hacia la unificación de religión, 

idioma, habiendo súbditos c:omunes, autoridades comunes, leyes 

comunes, dependiendo todos directamente de la Autoridad 

Soberana del Rey. 

Esta forma de gobernar a la Nueva España considerando 

al ter~itorio c:omo un todo, permanec:i6 hasta el Siglo XVIII, 

que es cuando se crearen las Provincias Internas y se 

implantó el Sistema de Intendenc:as, siendo creadas éstas 

últimas en el año de 1786 por la "Real Ordenanza para el 

EstaClecimiento e Instrucción de Intendentes de Exército y 

Prcv1nci3. en et Reino de la Nueva España". Las intendencias 

se implantaron para solucionar los problemas administrativos 

que acarrearon la variedad de jurisdicciones creadas al 

margen de la conquista, necesitando para este fin realizar 

una división territorial que fijase las. porciones sobre las 
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que ejercerlan jurisdicción cada uno de los intendentes, 

recibiendo cada porción el nombre da intendencia. <77) 

La división territorial que se formo 

intendencias y Provincias Internas, fue la que perduró h•sta 

la Independencia, constituyendo casi el antecedente de la 

división territorial del México Independiente, siendo doce 

las Intendencias, que comprendlan las siguientes provincias: 

"Mé::ico, Puebla de los Angeles, Nueva-'Jerac:ruz, Mérida de 

Vucatán, Antequera de Oaxaca, Valladolid de Mechoacán, Santa 

Fe de Guana:;uato, San Luis Potosi, Guadala::ara, Zacatecas, 

Duranga y Arizpe 11
• <Esta última comprendia a Sonora y 

Sinaloa) <7Bl 

E~istiendo además dos Provincias Internas: 

La de Oriente que abarcaba el "Gobierno del Nuevo 

Reino de León, de la Colonia del Nuevo Santander, de la 

Provincia de Coahuila, de la Provincia de Texas. Y la de 

Occidente formada por el "Gobierno de la Nueva Vizcaya1 de 

<77) C.F.R. O'GORHAN, Edmundo, 
DIVISIONES TERRITORIALES, Mé:<ic:o, 
Jurídicos de Homenaje a la Escuela 
Aniversario, '.'el. II, 1937, p. 26:. 
(78> IB!DE!1. p. p. XLI y XLV. 

BRE'JE HISTORIA DE LAS 
Editorial Polis, Trabajos 
Libre de Derecho en su XXV 
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las Provincias de Sonora y Sinaloa y de 

Nuevo México". (79). 

la Provincia de 

Por último Tlaxcala, Viaja California y Nueva 

California depend1a en forma directa del Virray. 

Con la formación de las Intendencias se empieza 

constatar una cierta descentraliza~iOn, provocada por las 

grandes e:~tensiones territoriales y su incomunicaci..)n, y con 

ello se observa una evoluc.ién polltica qL..e nas llevará 

descubrir el origen del Federalismo. 

Fue en la Constitución Española de Cádiz de 1812, en 

donde encontramos la rai~ del Federalismo 

crear la 1nst1tuc1on pollt!ca de 

Provinciales. 

en nuestro Pa1s, al 

las Diputaciones 

La Diputa~ión Provincial tiene su origen en las 

Juntas oue su~gieron en toda España al abdicar Fernando VII 

la Corona Española en Sayona. Estas Juntas surgieron en cada 

provin~ia española y gooernaron a España, hasta c;ue se 

reur.ieron las Ccrtes en Cádi~ para 

Constitución. 

!791 IBIDEM. p. ).L!V. 

asi dar una nueva 
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A las Cortes Españolas acudieron diputados de 1.1.s 

Juntas tanto de España coma de América. Entre los diputados 

pertenecientes a la Nueva España se encuentran Miguel Ramos 

Ari~pe, quien en noviembre de 1811, redactó un Memorial al 

Congreso Español, en 

geográficas, históricas, 

donde describ1a las ccndiciones 

poltticas y económicas de las 

provincias de Nueva Escaña, con el ftn de proponer soluciones 

los diversos problemas, proponiendo además la crea~i6n de 

una Diputación Provincial que se encargara de la 

administración de la provincia respectiva~ 

Los Diputados Americanos concentraron sus esfuerzos 

en las Diputaciones Provinciales, luchando por lograr ampliar 

sus poderes, y aún cuando los Diputados Españoles trataron de 

limitar el establecimiento de Diputaciones Provinciales an 

América, al fin la Constitución de Cádi;: de 1812 dio su 

reconocimiento la institución polltica, denominada 

Diputación. Provincial, al 

Capitulo VI, llamado: 

regularla en 

Del Gobierno 

el Cap! tul o I I 

Politice de 

del 

las 

P~ovincias y de las Diputaciones Provinciales. Asi, la 

Constitución declaró a cada Diputación politicamer.te 

independiente de las demás; cada provincia estarla gobernada 

por un 

además 

Jefe Superior, el cual 

en cada una de 

serla nombrado por el Rey, 

ellas habria una Diputación 

Pro•:1r.cial encarga.da de promover su prosperidad, y estarla 
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prescid1da por el .Jefe Superior; la Diputación estaria 

compuesta del Presidente Intendente y siete individuos que 

serian elegidos por elección popular. (80) Asimismo determinó 

también sus atribuciones, siendo plasmadas en un instrumento 

denominado "Instrucción para los Ayuntamientos 

Constitucionales, Juntas Provinciales y Jefes Politices 

Superiores", expedido por las Col""tes en junio de 1813. <BU 

Asi pues, como dice Nettie Lie Benson: 

"En el nuevo sistema de gobierno que implantaba la 

Constttuc:ión de 1812, no habia Virrey. El Jefe Politice era 

el único funcionario ejecutivo de la jurisdicción en que la 

Diputación Provincial tenia autoridad y seria directamente 

re$pcnsable ar.te las Cortes de España. El Jefe Político en la 

Ciudad de Mé::ico que de hecho reempla:?:6 al Virrey, ca.recta de 

jurisdicc~ón sobre los Jefes Pol1ticos de Guadalajara, 

Mérida, San Luis Potosi, Monterrey o Durango. Cada provincia 

goo:aba de una independencia completa :en t•especto a las 

(80) C.F. R. TENA RAMIREZ, Fe! ipe, LEYES FUNDAMENTALES DE 
MEXICO lBúB-1973, Mé::ico, E:titorial Pcrrúa, S.A., Sa. 
edicion, 197::, p.¡::. 97-98. 
(811 eURGOA, Ignacio, DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO, 
Me::ico, Editorial Pcrrúa, S .. A., 1973, p.p. 480-481. 
<82) Vaase MARQUET GUERRERO, Porfirio, Op. Cit. p. 297. 
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OQ esta forma, las Diputaciones Provinciales eran 

cuerpos colegiados encArgados del Gcbiarno Interior de las 

Provincias. 

Para su integración se uso un método indirecto en 

tres grados: ''Los ciudadanos de las parroquias que juntándose 

con las otros electores parroquiales, debian elegir electores 

de partidos; éstos a su vez: debian reunirse en la capital de 

la prcvincia para nombrar los Diputados en Cortes y a la 

Diputación Provincial", <83) es decir, se usaba un método 

electoral da tipo democrático indirecto y además sus miembros 

deberian ser 

respectiva. 

originarios o vecinos de la provincia 

Con la impl~ntación de esta institución politica, las 

Provincias gc;:aron de cierta autonomta, ya que su funci.ón era 

velar por el buen funcionamiento de 

necesidades, pudiendo concurrir con 

tenia como ámbito c:ompetencial, todas 

a fa·1or de las Diputaciones no 

expresamente .. 

las mismas y de sus 

el Gobierno Central que 

aquellas facultades que 

se habia consignado 

Por consiguiente, y como lo señala el Lic. Burgoa, 

las Provincias al e~~perimentar esa especie de autcnomia que 

C83) IBlDEM. p. 299. 



116 

les concedió l• Constitución Española de 1812, lucharon por 

defenderla frente a las tendencias c•ntrali:adas del poder, 

hasta propugnar por el Sistema Federal en los principies del 

Mé~dco Independiente. <84) 

En 1813 las Cortes de Cádiz ordenaron la creación de 

seis Diputaciones Provinciales en la Nueva España. La primera 

que se creó fue la de Mérida, inagurada el 29 de octubre de 

1812. La segunda diputación fue la de La Nueva Galicia 

en 1813, la tercera diputación fue en las Provincias de 

Oriente ccn capital en Monterrey. La última diputación que se 

estableció fue la de La Nueva España, constituida el 13 de 

julio de 1814 (851, estas diputaciones y las que se estaban 

creando, fueron paralizadas unas en su funcionamiento y otras 

en su creación por el Decreto emitido por Fernando VII, el 

dia 4 de mayo de 1814, siendo publicado en Mé:<ico el '5 de 

octubre de 1814, por el cual desconocia la Consti tuci6n de 

Cádiz de 181= y todas las Actas de las Cortes desde 1810 y 

restauraba el absolutismo en España y sus Colonias, siendo 

hasta mar=o de 1820 cuando gracias al levantamiento de Rafael 

Del Riego, es reimplantada nuevamente la Constitución de 1812 

y con ella la reinstalación de las Diputaciones Provinciales. 

La primera Diputación en reinstalarse fue la de Yuc:atán, 

CS4> BURGOA, Ignacic, Op. Cit. p. 49~. 
(85) MAROUET GUERRERO, Porfirio, Op. Cit. ~ 299. 



siguiéndole la de Nueva 8ali~:a, Nueva España, San Luis 

Potosi, Provincias 1·~tet"nas de Orienta, Provincias Intern•s 

ce Occidente, asi como la Diputación Pt"cvincial de Guatemala, 

.:ostablecidas 

ott"as come 

todas ellas en el 

la de Valladolid. 

año de 1820, 

Para 1821 

y se crearon 

el número de 

Diputaciones se elevó a catorce, en 1822 eran dieciocho, 

llegando a veintitrés en 1823. 

En 1820, las actividades bélicas de los insurgentes 

estaban casi e:ct1nguidas, sólo Guerrero y Asencio mantenian 

la rebelión en el sur. 

Pcr P.stas techas, en mar~o de 1820, es cu•ndo 

se restablece la vigencia de la Conntituci6n de 1812 en 

España, la cual al ser de ideas liberales no les conven!a a 

los españoles y criollos que habfan sido beneficiados con el 

absolutismo. Es por esta razón, que se reúnen en La Profesa 

con el fin de legrar la emancipación de España de modo 

pacífico, para as! restablecer la monarquía absoluta a favor 

de Fernando VI l. 

cabo el 

Profesa., 

Don Agustln de Iturbide, fue elegido para llevar a 

Plan de Independencia ideado 

pero Iturbide interpretó 

en las reuniones de 

a su manera 

La 

las 

instrucciones recU:idas y elabora el Plan de Iguala, siendo 
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promulgado el 24 da febrero de 1821, el cu&l tenia el 

propósito de unificar a las distinta5 tendencias para asi 

lograr la emancipación, conuiguiendo que todos los grupos se 

unieran a él. 

De esta manera se consiguió la Independencia de la 

Nueva España, por tanto, al llegar O'Donoju como el nuevo 

Jefe Politice enviado por España el 30 de julio de 1821, se 

encontró con el hecho consumado de la Independencia de México 

y b•.Jscando conseguir todavla beneficios para España, firmó 

con Iturbide el 24 de agosto de 1821 Los Tratados de Córdoba. 

El Plan de Iguala se sustenta la tendencia de un 

régimen monárquico (articulo ~o.>, y aún cuando expresamente 

no consigna una declaración en contra de la Constitución de 

1812, tácitamente la repudia, al establecer la formación de 

Las Cortes, !as cuales "trabajarán", luego que se 

Constitución del Imperio Mexicano (articulo 11>. 

reúnan, la 

Asimismo no 

menciona en dicho documento a las Diputaciones 

forman la Nueva Provinciales ni a 

España, 

ex:.stia 

dándonos 

Mé::i:::o come 

las provincias que 

enteí)der 

un sólo 

con el la, que para él sólo 

centrali::ado. Los Tratados 

pats, desde un punto de vista 

de Córdoba completan el Plan de 

Iguala, al quedar regulada en el los la forma de organización 

del g::Jbier:io. Conforme a ellos, se confirma que la forma de 



gobierno serla un imperio men.irquico tartlcule So .. ); la 

Carena se concederla a Fernando VII o a alguna persona 

perteneciente a su dinastia y si ninguno aceptaba entonces 

Las Cortes lo designarian. Deposi tarian el gobierno 

provisional en una Junta llamada Junta Provisional 

Gobernativa, compuesta de acuerdo con el articulo 60. "de los 

primeros homb~es del Imperio, por sus virtudes, por sus 

destinos, por sus fortunas, representación y concepto de 

aquellos que están designados por la o~in10n general, cuyo 

número sea bastante considera.do para que la reun10n de luces 

asegure el acierto en sus determinaciones, que serán 

emanaciones de la autoridad y facultades que les conceden los 

articulas »ig:uientes". <86) Las facultades otorgadas por los 

tratados para detel"'minar la fcl"'ma de procederse a la elracción 

de diputados a Cortes y la convocaciOn de la misma, fueron 

amplisimas. Asimismo y siguiendo a Burgoa, se obsel"'va en les 

Tratados de Cordcba al igual que en el Plan de Iguala, una 

clara tendencia a desconocer los derechas que la ConstituciOn 

de 1812 habla conferida a las Frovincias, suprimiendo pcr 

enda la autonomía que habían llegado a gczar dul"'ante la 

vigencia de la misma. <87) 

186) TENA RAM!REZ, Felipe, LEVES f'UNDAME~ffALES DE 11EXICO 
1808-1973, p. 117. 
(97) BURGOA, Ignacio, Op. C~t. P• 486. 



Mientras no se formaran las Cortes y éstas no 

expidieran l• Nueva ConstituciOn , se Estableció un• Junta 

denominada Junta Provisional de Gobierno que serl~ la qua 

gobernaría interiormente y además ejercerla al Poder 

Legislativo, hasta que las Cortes se hayan reunido. 

El Poder Ejecutivo se depositó en una Regencia, 

integr.:ada por cinco 1niembros, designados por la Junta 

Provisional de Gobierno, entre los cuales se encontraban 

Iturbide y Don Juan O'Donojú, quien en su carácter de Jefe 

Politice enviado por España. reconociO a través Oe Los 

Tratados de Córdoba la independencia nacional. 

La Junta, proclama la Independencia de la Nue·.ta 

España el 28 de septiembre de 1821. Dicha proclamaciOn 

represento la desvinculación de las Diputaciones Provinciales 

de su super1~r inmediato radicado en Madrid, quedando cada 

una de ellas enteramente libres e independientes entre sl. Lo 

anterior es evidente, pc~que la "Ley Gaditana por la que se 

reg!an nada más, las subordinó al gobierno metropolitano de 

Madrid; y las creó con una f isonomta propia, en términos de 

absoluta igualdad legal unas respecto de otras". (98) 

(88) BARRAGAN BARRAGAN, José, PRINCIPIOS SOBRE EL FEDERAL!SM~ 
MEXICANO: 1e211, Mérnico, Ed~torial Colección Conciencia C!vi:a 
Nacional, ~e~artamento jel Oistri~c Federal, s/e, 1984, p. 
14. 
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Al quedar libres las Diputaciones Provinciales 

proclaman, a su vez, su propia independencia, •• unen 

al movimiento li~ertador, aceptan la idea de reunir la 

Junta Provisional Gobernativa, enviando para ello a SU51 

diputados, a fin de que convocara al Congreso Constituyente. 

El Congreso Constituyente quedó instalado el 24 da 

febrero de 1822, con 10Z diputados, los cuales tenian 

distintas corrientes ideol6gicas, siendo tres las tendencias 

más pronunciadas: 

"La que sostenia el Plan de Iguala y los Tratadas de 

Córdoba, la que propugnaba el desconocimiento de estos 

documentos politices para proclamar empsrador a Iturbide; y 

la que acogiendo el ideario de la insurgencia, pretendia 

establecer un régimen republicano y democrático". (89) 

Agustin de lturbide, contando con el apoyo militar y 

popular, logró coaccionar al Congreso para que lo proclamara 

Emperador del Imperio Mexicano, proclamándolo el 19 de mayo 

de 1022. 

<89> BURGOA, Ignacio, Op. Cit. p. 487. 
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Desde un principio empezaron a tener desavenencias el 

Congreso e lturbide, las cuales culminaron ccn la disolución 

del primero, por ordenes del segundo, el 31 de octubre de 

192:2, designando en su lugar una "Junta Nacional 

Instituyente". 

Dicha Junta, aprobó el 18 de diciembre del mismo año, 

el Reglamento Politice Provisional del Imperio, formulado por 

I turb idc, el cual regiria mientras se e:<p idiera la 

~onstil;..::::ion, pero en realidad ccrr:o d1JO Zavala, se trataba 

de dar• "una Constitución Formal a la Nación". (90> 

El Reglamento antes mencionado, abolió en definitiva 

la Constitución de 1812, que era la que habia asignado a las 

Frw·•inc:.as una c!erta autonomia con las D:.putaciones 

Prcvin=iales, ratificando la independencia de la Nación 

He::icana como una unidad, ya que se encuentra regida por unas 

mismas leyes todc el territorio Car~1culos 1o., So. y 60.>. 

Ccn este se ve que lo que se trata de instaurar es un Estado 

Cer.tral :.sta, come el que se habla dado antes de la 

Ccn~titución de 1812. Y si bien es cierto que el mencionado 

Reglamento, declaró subs:.stentes las Diputaciones 

F·:~ovinc1ales con las atribuciones que tenian, <artlculo 87) 1 

(90} TE~..:A RAM!REZ~ Felipe, LEYES F'JNDAMENTALES DE MEXICQ 
1908-1°77, p. 1:22. 



dicho reconocimiento fu• solo nominal, Y• que l•s quit•ran 

autonomía., •l ".Jefe Politice" 

residente en cada Provincia, y cuyo nombramiento provenía 

directamente del emperador, debiendo tratar dicho ~Jefe 

Politice" todo aSiunto concerniente al gobierno polltica 

provincial con el Ministro del Interior. (articulas 44 y 47>. 

C9ll 

La creación de la Junta Nacional Instituyente y del 

Reglamento Politice Provisional del Imperio, fueron las 

causas predominant•9 que hicieron que el 2 de dicie~br• da 

1822, se sublevara en Veracruz 

que hi~o un Manifiesto, el 

proclamaba la Repóblica y 

Congreso. 

Antonio López de Santa Anna, 

cual desconoct~ a Iturbide; 

ped1a la reinstalación d•l 

Iturbide para combatir a Santa Anna envi• al General 

Echávarri, el cual al llegar ante Santa Anna, celebra con 

él un pacto, llamado el Plan de Casa Mata. 

Entre los postulados del Plan se encuentran en 

reconocer en apariencia a Iturbide, reinstalar al Congreso 

que habia sido disuelto con el Onico fin de que se 

convirtiera en convccante de un nuevo Congreso, otorgaba 

!91) BURGOA, Ignacio, Op. Cit. p. 488. 



libertad absoluta a las Provincias para qu• designaran nuevos 

diputadcB que las representaran en el nuevo Congreso. (92) 

Debido a la presión ejercida, lturbide tuvo que 

acceder a lo solicitada, reinstalando al Congreso a 

pl""incipios de marzo de 1823, teniendo que abdicar ante él, 

poco tiempo después, el 19 del mismo mes y año, al ser 

insostenible la situación pol1tica, pues por un lado se 

encontraba el Congreso que le era hostil y por otro, el Plan 

de Casa Mata. 

"El Congreso consideró, el 8 de abril, que no había 

lugar a discutir la abdicación por haber sido nula la 

coronación, declaró igualmente nu.la la sucesión hereditaria e 

ilegales los actos realizados desde la proclamación del 

Imperio. Por decrete de la misma fecha, declaró insubsistente 

la forma de gobierno establecida en el Plan de Iguala, el 

Tratado de COrdoba y el Decrete do 24 de febrero de 1822, 

quedando la Nación en absoluta libertad para constituirse 

como le acomode 11
• (93) 

(92) BARRAGAN BARRABAN, José, Op. Cit. p. ló. 
<93> TENA RAMIREZ. Felipe, LEVES FUNDAMENTALEE DE MEXICO 
1808-1973, p. 1:2. 



bl.- FORMACION DEL FEDERALISMO MEXICANO; 

ACTA CONSTITUTIVA DE LA FEDERACION Y 

CONSTITUCION FEDERAL DE 1824. 

Al conocerse el Plan de Casa Mata, varias Provincias, 

entre las que se pueden nombrar Oaxaca, Puebla, Nueva 

Galicia, Guanajuato, Querétaro, Zacatecas, San Luis Potosi, 

Michcacán y Yucatán, se adhir"iercn a él, a través de sus 

respectivas Diputaciones Provinciales .. Para ese entonces, las 

Prcvincias y ya gozaban de una plena autonomta, toda vez q~e 

cada una habia tomado por completo el cuidado de su 

adminz.stración interior, constituyéndose su Jefe Polftico en 

el Ejecutivo Provincial y la Diputación realizada la labor 

legislativa de la Provincia. Con esto se revela que su 

adhesión al Plan fue un acto consciente de las Provincias 

para considerar que les convenia dicho Plan. Apat"eciendo, as1 

como lo afi,...ma au,...goa, "en nues!:ra historia un fenómeno 

inheren~e al Fedet"alismo, consistente en la autcnomia 

consciente de las pat"tes pat"a seguir formando el todo, 

conservando su personalidad pol 1 tic a dentro de éste".. (94). 

Al mismo tiempo varias Pt"o\.inc:ias proclaman su 

autodeterminación libre y soberana, como fueron los casos de 

Yucatán, Da:;aca, Michcac:án, Querétaro y ~alisco, por 

C94l Cp. Cit. p. 488. 



mencionar •lounos, lo5 que • continuación expondremos d• una 

manera somera los cinco pri11eros, ampliando el estudio en 

Jalisco al ser la más importante. <95) 

YUCATAN. 

La Diputación Provincial del 9 da abril de 1823 

acord6 adoptar un plan para la . creación de una Junta 

Provisional Administrativa, la cual se encarga.ria de hacer 

observar las leyes, guardar los derechos de los ciudadanos y 

de dirigir la administración públicü, a fin de mantener el 

orden y tranquilidad general.. Con el lo se esta viendo el 

desconocimiento que hace del Ejecutivo Nacional existente en 

la fecha. 

El Plan, que constaba de catorce puntos, debia ser 

aprobado por los Ayuntamientos que conformaban a la región. 

En el Plan se establecia que la Junta esta.ria formada por 

~inca individuos y cinco suplentes elegidos de entre 23 

electores que correspondian ü los 15 partidos de la 

Provincia. 

(95) Para el estudio de este tema nos basaremos en la cbra de 
BARRABAN BARRABAN, José, !NTRODUCC!O~l AL FEDERALISMO <LA 
!='ORMACION DE LOS PODEF;ES 1824>, Mé;dco, U .. N.A.M .. , 1978, P•?• 
135-163. 
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L• r•sistencia que hube en el Con;r••o r•instillado • 

realizar la nuav• convoc•tori•, trajo consiga qu• se tomilr•n 

medidas l!}{tf"enias, c:omo el no obedec•r la.s disposicion•s del 

Gobierno Centr•l y llegar a reali~ar la DeclaraciOn de 

Autodetermin•ción Libre y Soberana., 4 travt.s del "Acta d• la 

Junta Genaral de las Corporaciones Befes y Electores de 

Partido que decta1 

" ••• Se constituya desde este mismo dta en Repóblica 

Federada esta provincia bajo las bases siguientes: que 

Yucatán, jura, reconoce y obedece al Gobierno Supr•mo de 

Mé::ico siempre que sea 1 ibeo-al y representativo, pero 

con las condiciones que sigu•n: que la unión de 

Vucat.in ser.1: la de una Repllblica Federada y no en otra 

forma y por consiguiente tendr.i dare~ho a formar su 

Constitución particular y establacet· las leyes que juzgue 

convenientes a su felicidad". <96) 

OAXACA 

El lo. de junio de 1823 tuvieron lugar las reuniones 

y manifestaciones a favor de la Repóblica Federal y de 

separación de Mé:cico. La Diputación Provincial nombró una 

Junta. Superior Gubernativa y se dieron las bases 

C9él IBIDE!1. p. 1::9. 



1.:s 

provisionales con que ~a emanciparl• la Provincia. Entre los 

puntos a que se referian estas bases, se encontraban, el de 

considerar que la soberanla la ejerce eKclusivamente y 

federadamente <punto segundo>, convoca a un Congreso 

Provincial <punta tercero> y declara que las providencias que 

emanen de México, ya no re9irán <punto noveno>. El 28 del 

mismo mes y aRo, se constituye el Congreso Provincial, el 

cual se encarga de dar el 29 de julio, "Las Bases para el 

Gobierno del Estado" , que en su articulo 4o. establece que 

"este Estado es libre y sólo reconocerá con los demás de la 

Nación Mexicana las relaciones de fraternidad, amistad y 

confederaciOn, que determine la Constituc.i6n General".. En su 

articulo 60., declara que 11 su gobierno serA popul.ar, 

representativo, federadoº. V por último en su articulo tlo. 

sostiene que "no se dará la ConstituciOn del Estado hasta que 

salga la General de los que forman la Nación Mexicanaº. 

MlCHOACAN 

El Congreso General reinstalado se opone a 

real izar la Convocatoria arguyendo como pretexto, que el 

voto de las Diputaciones Provinciales no se encontraba 

respaldado por la masa popular. Siendo la Diputación 

Provincial de Valladolid quien !e responde argumentando que 

las Diputaciones no hicieron ctro caso más que ponerse a la 
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cabeza de la cpiniOn p~blic• par• dirigirla y ardenarl•t p•ra 

que esta opinión era general ••taba manifiast•, y s• habia 

declarado de cualquier modo, con la diferencia muy notable de 

que sin su intervención hubiera sido twnul tuariamente, 

sumergiendo a la patria en los horrores de una desastrosa 

anarquia". 

La Diputación de Valladolid invita a las Diputaciones 

Provinciales de Guana.juato, Querétaro, San Luis Potosi a fin 

de unificar su actividad politica frente al Congreso 

reinstalado y frente al gobierno constituido en MéKico, en 

donde en una sesión celebrada el 10 de Julio en Celaya, 

postulaba que 11 Ia opinión de las_ cuatro Provincias es que se 

les constituya en Repóblica Federada, en los términos que el 

futuro CongreBo determinareM. 

QUERETARO 

La proclamación de autodeterminación, la realiza el 

26 de febrero de 1823, a través de una "Acta de la Provincia 

de Querétaro 11
, la cual ccntenia tres puntos fundamentales: 

primero, realiza la declaración de adhesión al Plan de Casa 

Mata; segundo, faculta a la Diputación Provincial para que se 

ocupe del gobierno administrativo, y tercero, que continuara 
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en corr'"espondencia con la.s demAs Prov1nci&s, las cuales 

quedaron libres de l• ob~diancia. al monarca. 

Posteriormente, el 8 de julio del mismo año, se 

adhiere al "Acta de la Diputación de Guadalajara" del :5 de 

junio, proclamando a su vez, que se encuentra a favor dl?l 

Sistema de República Federada <articulo 3o. > y que al 

Congreso reinstalado únicamente le da el carácter de 

convccante, condicionando el acatamiento a las ordenes dadas 

desde el centro, a aue resulten en felicidad de la P~ovincia. 

JALISCO. 

Al no querer el Congreso reinstalado cumplir con el 

Plan de C.:t.sa. Mata y con·..-ocar a un nuevo Congreso, provocó que 

Jalisco proclamara su emancipación de la Metrópoli y 

establecer su Plan de República Federada, para ello la 

Diputación Provincial se transforma en Poder Legislativo y 

elabora el "Plan Provisional de Gobierno del Estado de 

Jalisco". 

Dicho Plan tiene sus bases en los planteamientos 

juridicos y filosóficos que realiza el "Manifiesto que hace 

la Dioutación Pro·.tincicll del Estado Libre de Jalisco; del 
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derecho y conveniencia de su pronunciamiento en República 

Federada", elaborado por Quintanar el 21 de junio de 1823. 

El Manifiesto eupone cómo el Estado Libre de Jali&co 

reasumió su sob2ran1a y el significado qua tiene para 61 el 

Sistema Federal. 

Respecto al primer punto, el Manifiesto señala que es 

la Dipu~ación Provincial la que se transforma en Estado Libre 

y Soberar.o, toda vez que al ser ésta cuerpos loc;ales, 

representativos con capacidad autonómica que aglutinaba 

• a todos los miembros comprendidos bajo su jurisdicción y que 

únicamente se encontraban vinculados jur!dicamente con el 

Gobierno de Madrid. Por t•nto, al declararse la Independencia 

de España, se rompe el vinculo que se tenia con la Metrópoli 

Española, quedando las Provincias libres e independientes 

entre sí, incluyéndose la Diputación Provincial Jalisci•nse, 

reasumiendo su soberanía para organizarse de la manera majar 

posible, siguiendo con ello la ideología y filosofia 

esgrimida en las Cortes de C~diz. 

Y en relación con el Imperio de Iturbide, sostiene 

que el pacto que las unta con él, quedó disuelto "por derecho 

desde antes de la revolución de Casa Mata y de hecho, después 

de la c:aida de Agustir 1 11
, al querer Iturbide en forma 



despótica someter a las Provincia• a su voluntad privada, 

dando lugar con ella a que nuavamenta fueran libres y 

soberanas. 

Adem~s afirma qua e9ta movimiento es Q•neral, 

perteneciente a todas las Provincias, las cuales son iguales 

"en derecho: la 1 ibertad, la seguridad y el empeA'o de 

promover su bien común, a todas competR y por esto todas 

pueden constituirse del modo que ju:guen más conveniente a su 

voluntad general". Estando convem:idas todas las Provincias y 

no únicamente Jalisco de pronunciarse 

Federada. 

por la República 

En relación con el segundo punto, el gignificado qua 

tiene para Jalisco el Sistema Fede~al, el Manifiesto seRala 

que se opone terminantemente a la República C•ntral_ y pasa a 

definir la República Federativa de la siguiente manera: 

"Es aquel la que constituye a cada Provincia en un 

Estado independiente, que toma sobre s1 el derecho particular 

de hacer su prosperidad y fortuna; es aquel!• que deja 

separadas a cada Provincia en el goce de todos sus bienes y 

derechos privados, les compromete en cuanto a Estados 

Federados, a no ejercer sino de común consentimiento ciertos 

atributos de la Scberania, sobre todo los que conciernen a su 
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defensa mutua contra los enemioos de fuera; Es aquell• que 

constituye a cada Provincia ~rbitro y se~ora de sus intereses 

particulares, y sujeta a las dem~s en los intereses que a 

todas compete". 

Consigna que debe haber una perf~cta distribución de 

competencias entre la Federación y los Estadas. 

Sostiene que hay ciertos atributos de la sobar•nia 

que deberian ejercer de común acuerdo: 

• a).- Defensa mutua contra los enemigos de fuera; 

b>.- Asegurar l• póblica tranquilidad interior de la 

República. Pero estos atributos nunca afectarían los 

siguientes supuestos: 

a).- No se acepta la unión compacta en la 

administración; 

b>.- No se acepta intromisión alguna en el 

nombramiento de cargos públicos, militares, etc.; 

e). - No debe haber ninguna clase de intromisión en 

materia hacendaría ni en materia religicsa. 
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El Plan Provisional de Gobierno dado por la 

Diputación Provincial con•tA de 20 •rticulos, entr• los 

cuales se mencion~ el Principio 

3o. al decir que "El Estado 

de Sobarania en el articulo 

de Xali11co •• libre, 

independiente y soberano de si mismo, y no reconocer~ otras 

relaciones con los demás Estados o Provincias qua las de 

fraternidad y confederación". 

Asentaba que al Estado le tocaba darse su propia 

Constitución (articulo óo.>, que el Poder Legislativo se 

depositaba en la Diputación Provincial la cual debia convocar 

a un Congreso Provincial Constituyente <articulo 120.>, y el 

Ejecutivo residiria en el Jefe Politice actual que se 

denominar ta "Gobernador- del Estado de Xal isco". A la 

proclamación reali:ada por Jalisco se fu•ron uniendo en forma 

gradual las demAs Provincias exigiendo el Sistema Federal 

bajo amenaza de separarse de M~xico si se eleg1a el 

Centralismo, por lo que el Congreso Central, para 

la desmembración del Pais, emitió el 12 de junio de 

que se le ha ccnccido como el "voto del Congresoº, 

evitar as1 

1823, lo 

en virtud 

del cual dicho cuerpo legislativo en visperas de disolverse 

por no ser ya constituyente sino convccante, se declaraba en 

favor del Sistema Federal. Cinco dias después de emitido el 

"voto", el Congreso e::pidió la con .... ocatoria para el nuevo 



Congreso, enum•r~ndos• en ella 23 Provincias, la• cuala• 

elegirfan • sus repres•ntantR'!I". (97) 

El segundo Congreso Constituyente inicia labores el 5 

de noviembre de 1823, las facciones pol1ticas estaban 

divididas en Federalistas y Centralistas. Sin embargo, como 

dice Juste Sierra, 11 los elementos federalistas imperaban de 

medo tal, que se consideraba investido de este mandato 

imperativo: legitimar la Federación, que de hecho e::istia ya, 

en forma anArquica". <98> 

Asi, aún cuando hubo opiniones en contra del 

Federalismo, la opinión dominante era en favor de él. 

El 20 de noviembre de 1823, la Comisión de 

Constituc1on presento un proyecto ~e Acta Constitucional, con 

el fin de asegurar el Sistema Federal. Integraban la 

Coir.isión, 11Miguel Ramos Arizpe, Manuel Argüelles, Rafael 

Mangino, Tomás Vargas y José de Jesús Huerta". (99> 

Para la Comisión y principalmente para Ramos Arizpe, 

el sistema federal significaba "en forma determinante 

C97l TENA RAMIREZ, Felipe, DERESHO CONSTITUCIONAL MEXICANO, 
P• 117. 
(98) MARQUET GUERRERO, Pcrfiric, Op. Cit. p. 313. 
C99) IBIDEM. p. 314. 
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!Suprimir el absolutismo que an ct511 momento se prasant&ba 

e'3condido dentro del r•publicanismo Ccmntralismo>, paro 

también otorgara a la• &ntiguas provinci~s da la Nueva 

E5paña, cuya penuria habia sidc m4s por el abandono que por 

una dominación efectiva, los mismos principios de 

auto<:iuf iciencia pol1t1ca que se otorgaban al gobierno 

federal, as decir, garantizar a los Estados un gobierno 

repub 1 icano, representativo y papular 11
• ( 100> 

El proyecto de Acta Constitutiva de la Nación 

Me:dcana con ten 1a un discurso prel irninar atribuido a Miguel 

Ramos At•i::pe, en donde se plasmaba su contenido ideológico. 

De esta manera, lo que se pretende con esta obra es 

"salvar !a nación casi disuelta" dando un 11 punto de reunión a 

las Provincias, un norte seguro al gobierno general, 

comunicándole al mismo tiempo toda la autoridad, actividad y 

energias necesarias para asegurar la independencia nacional", 

para lograr lo anterior fiJa "necesario presentar divididos 

para siempre los Supremos Poderes de la Federación", dejando 

que los poderes de los mismos Estados se muevan en su 

ClOOl O. RABASA, Emilio, EL FEfo!SAMIENTO POUTICO DEL 
CONSTITUYENTE DE 1824, Mé:<1co, U. N.A. '1. Instituto de 
Investigaciones Juridicas, 1986, p. t:.:4. 
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territorio par& su bien interior en todo Aquello que no 

puedan perturbar el orden i¡¡aneral". C 101> 

Como se puede observar, esta exposiciOn de motivos 

tiene una tendencia unioni9ta, al tr~tar de fortalecer el 

Poder Central. Ademas hay un temor a la disgregación 

territorial, por tanto trató de evitarlo fijando un 

11 Principio General a saber: que ni fuesen tan pocos que por 

su extensión y riqueza pudiesen en breves años aspirar a 

ccnstitui~se en naciones independientes rompiendo el la%o 

federal; ni tantos que por falta de hombres y recursos 

viniese a ser impracticable el sistema''• 

El Proyecto de Acta fue discutido del 3 de diciembre 

de 1823 al 31 de enero de 18=4, fecha en la fue aprobada con 

el nombre de ,.Acta Constitutiva de la Federación Mexicana". 

El Acta Constitutiva de la Federación consta de 40 

ar-ticulos, los cuales se pueden aglutinar en cuatro 

apar-tados: a>.- Principios Fundamentales de la Nación 

Me~icana <art. 1-B>; b).- División de Poderes Cart. 9-24>; 

el.- Organización de los Estados en Particular tart. 25-30); 

d>.- Puntos de Carácter General (art. 31-40). 

<101) BARRAGAN BARRAGAN, José, EL PENSAMIENTO FEDERALISTA 
MC:<ICANO: 1824, Mé:;ico, Universidad Autónoma del Estado da 
MeKico, Fac~ltad de Ciencias Políticas, 1983, p.p. 88-91. 
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Nosotros nos referiramos ~nicamente a los Principies 

Fundamentales, al ser ••tos los que nos interesan para 

nu9stro estudio. 

De esta manera, se eutablece que "la Nación MeKicana 

se compone de las Provincias comprendidas en el territorio 

del antiguo virreinato llam~do de Nueva España, el de la 

Capitan1a General de Yucat~n y en el de las Comandancias 

Generales de Provincias Internas de Oriente y 

Occidente••, Car-t. lo.), la cual es independiente de España 

y de cualquier otra nación y es soberana en si misma. 

<art. 2o.> .. 

El articulo 3o. consigna como perpetua la religión 

católica. 

El Principie de Soberania se encuentra en el articule 

4o. que seA'ala: 11 La Scbet"ania reside esencialmente en la 

Nación y por lo mismo pertenece exclusivamente a ésta, el 

derecho de adopta~ la forma de gobierno que le parezca mAs 

conveniente para su conservación y mayor prosperidad; de 

establecerse por medio de sus representantes sus leyes 

fundamentales; y de mejorarlas, o variarlas según ella sea 

ccnvenirle más''. 
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El Principio Fwder&l lo consignan lo• ~rticulos So. y 

60. al decir el primero da •l los qua "la Nación Me1<icana 

adopta para su gobierno la forma de República, Representativa 

Popular Federal1 y el segundo sostiene que "sus partes 

integrantes son Estados Libres y Soberanos e Independientes 

en lo que e:cclusivamente toque a su administración y gobierno 

interior, según se detalle en esta Acta y en la Constitucion 

General". 

Estos tres últimos artículos que acabamos de 

menc1or:ar, son los que provocaron mayores debates entre los 

Constituyentes. 

El art !culo 5o. de la Constitución donde los 

constituyentes adoptan la forma de gobierno republicana, fue 

aprobado sin discusión por las mismos, aún cuando ésta se 

adoptó por ser el complemento indispensable a la Federacion. 

El concepto que tenían de república los 

constituyentes de 1824 encontraba su base en Rousseau, fuente 

ideológica de los mismos quien entendía par repCbl ica: "la 

oposición directa a la autocracia, el absolutismo, es deci~ 

que no importaba quién o cuántos gobernaran, ni cómo se 

distribuía y ejercía el poder, ni qué fa::::ul tades tuviera cada 
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Org•no p~blico; lo fundam•nt•l er• qu• los funcionarios 

póblicos no obr•ran libre y caprichosamente, sino dentro de 

las Or"bitas de las leyes••. <102> 

Todos los Constituyentes se unieron con la comisión 

redactora del Acta que consideraba ºpor nación al territorio 

y los habitantes 11 (103) considerando a todo el territorio que 

lo ccmponian y a sus habitantes. 

Para 1 a def in u: ión de soberania, la comisión 

siguió la tradición escolástica hispana que hi~o ecc en las 

Cortes de Cádi= y en su Constitución, al considerar que la 

soberania consiste en "la suma de los derechos de los 

individuos que componen la nación, es visto que a sólo ésta 

compete esencialmente la scberania y que no la puede 

enajenar. Que el expresar que las leyes se dan por medio de 

los representantes de la nación, es porque los pueblos no 

pueden hacerlo por si mismos", es decir, la soberania reside 

en el pueblo, pero se delega la sobaran 1 a en les 

representantes ya que el pueblo en masa no pueden ejar=erla 

por si misma. Coincidiendo todos con esta definición .. 

ClOZ) O~ RABASA, Emilio, Op. Cit. p. 1~9. 
C103J BARRABAN BARF:AGAN, Jesé, !NTRODUCCION AL FEDERALISMO 
<LA FORM~CION DE LOS ºCDERES: 1824), p. 244. 
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Al discutir la fcrm• de gobierno se via cl•r•mante la 

existencia de dos tendencias: la que propugnaba por un 

sistema centralista y la que propugnaba por un sistema 

federalista. La primera de ellas representada por Fray 

Servando Teresa de Miar. 

Llamamos aqui central is ta a Fray Servando, en . .,...irtud 

de su oposición a la soberanla estatal y en su insistencia en 

la unidad. 

Su discurso emitido al discutirse la adopci~~ de la 

palabra federal en el Acta, fue llamado pot" lo".:> cronistas de 

la historia como El Discurso de las Profecías, de fecha 13 de 

diciembre de 182~, al cual haremos referencia a continuación: 

En el disc .. •r"so menciona la clase de Federación por la que 

propugna: ''debe ser muy compacta, por ser asl más análoga a 

nuestra. educación y costumbres, y más oportuna para la guerra 

que nos amaga, hasta que pasadas estas circunstancias en que 

necesitamos mucha uni~n, y progresando en la carrera de la 

libertad, podamos sin peligro ir soltando las andaderas de 

nuestra infancia política hasta llegar al cambio de la 

perfección socia 1 " < 104 > • Su Federación es en verdad un 

(104) GARCIA FLORES, Margarita, FRAY SERVANDO V EL 
FEDERAL!SMIJ MEXICANO, Me:dco, Editorial lnsti tute Nacional de 
Administrac:.ón F':.Jbl ica, 1992, p. 240. 



centralismo, ya que pretende tener el todo unido y degpués 

paco a poco darle libertad. 

Lo que m~s teme Fray Servando es la desintegración de 

la Nacion, por tanto se opone a concederles a los Estados 

soberanía en su régimen interior por miado a que se hagan 

fuertes y quieran independizarse, él lo que pretende es sólo 

dar· le algunas facultades para proveer sus necesidades pero 

siempre estando controladas desde el centro. 

Fray Servando no ve o no quiere ver la realidad 

imperante en ese momento, al dudar cue la mayoria del pueblo 

quiere el Federalismo, siendo que como bien lo menciona el 

Lic. Reyes Heroles, "fue la clo'lse media provinciana, la que 

dentro de la estratificación social que privaba, impuso, con 

el apoyo de las masas el Federalismo". (105> 

F'ero donde s1 estuvo ciego, es al señalar que: 

"Cuatro son las provincias disidentes, y si quieren 

separarse, que se separen, poco mal y chico pleito" 

<106) 1 cuando en realidad sabemos que no eran cuatro sino 

más de doce, con lo que vemos, que con la forma. de gobierno 

(105> MEXICO, HISTORIA Y POLITICA, España, Editorial Tecnos, 
1978, p. 152. 
C106l BARRAGAN BARRAGAN, Jcse, EL PENSAMIENTO FEDERALISTA 
MEXICANO: 18::4, p. l::S. 



que propugnaba, no era la unión que tanto querta sino l• 

desintegración total. 

Por último, tampoco ve la realidad imparante, al 

sostener por un lado que "federarnos nosotros estando unidos, 

es dividirnos y atraernos los males que ellos procuraron 

remediar con esa federación" y por otro lado al decir que 

"esa federación va a dividirnos" <107>, toda vez que, en la 

realidad el Pais se encontraba dividido, viniendo el 

Federalismo a unir lo que se estaba disgregando. 

En cuanto a los Federalistas nos dice el Lic. .José 

Barragán Barragán que defendtan tres tesis diferentes 

respecto la titularidad de la soberanta: la primera 

considera ~ la nación como única soberana, la segunda, 

distribuye la soberanta entre los Estados y la tercera, la 

m~:cta oue admite que tanto la Nación como los Estados sean 

soberanos <108>. La tesis que se aprobó y cued6 irepresa en 

el Acta fue la mi:<ta, al expresar en el articulo 3o. que la 

soberania reside en la Nación y en el arttculo 60., que 

considera a los Estados libres y soberanos, pero 

e::clusivamente en lo que toque a su administt"ación y gobierno 

intet"ior. Con este no tanto, los consideraban soberanos sino 

<1(17i IBIOEM. o.p. 114-!.=5. 
( 108 l 1 NTF:ODUCC ION AL FEDERAL! SMD, p.o. 196-197. 
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autónomos, siendo entonces aOlo un problema de terminologta, 

pero no en cuanto a error en la concepción que tenian de la 

soberanla, la que sabtan que residta en el pueblo de la 

NaciOn siendo imprescriptible e inalienable. 

Asimismo, Lorenzo de Zavala liberal, partidario del 

Federalismo, integrante del Primer y Segundo Congresos 

Constituyentes después de la Independencia, citado por el 

maestro Jesús Reyes Heroles afir·ma que, "al aprobarse el 

Feder·al ismo del Acta Constitutiva, los diputadcs sólo 

vinieron a rec:onac:er lo ya existente, cor.firmaron un hecho 

establec:~do y legalizaron una sitL:ac:ión de facto". t109> 

El Acta Constitutiva erigió a las Provincias de que 

se c:ompon1a la Nueva España en "Estcldos" al asentarlo asi el 

articulo 60. y ademas su articulo 7o. enumeró las partes 

integrantes de la Federación: 11 Guanajuato, el Interno de 

Occidente, compuesto de las Provincias de Sonora y Sinaloa; 

el Interno de Oriente, compuesto de las Provincias de 

Coahuila, Nuevo León y Las Tejas; el Interno del Norte, 

compuesto de las Provincias de Chihuahua, Durango y Nuevo 

México; el de Hé::ic:o, e! de Mict;oac:án 1 el de Oa:,aca, el de 

Pueb!a de los Angeles, el de Querétaro, el de San Luis 

Potosí.; el de rJuevo Santander, que se llamará de Las 

~109) Op. Cit. ¡:::. 152. 



Tamaulipas; el da Tabasco; el de TlaMcala, el d• Veracruz, el 

de Xalisco, el da Vucatán, el de Las Zacateca•, las 

Californias y el Partido de Colima (sin el pueblo de Tonila, 

que seguirá unido a Xalisco>, serán por ahora territorios da 

la FederaciOn, sujetos inmediatamente a los Supremos PoderRs 

de ella". <110) 

Habiéndose consignado que "en la Constitución podria 

aumentarse el número de los Estados y modificarlos según se 

ccno:ca ser mas conforme a la felicidad de los pueblos" 

(articulo So. del Acta> .. (111> 

No podemos estar de acuerdo con lo asentado por el 

Maestro Tena Ramire::, en su libro Derecho Constitucional 

Mexicano, en lo re1erente a considerar que fue el 

Acta Constitutiva el documento donde "aparecieron por prim2ra 

ve:: de hecho y de derecho, los Estados". C112> Toda vez que 

si bien es cierto aparecieron por primera vez de derecho, no 

fue de hecho, ya que como se ha visto, las antiguas 

provincias llevaban a cabo realmente un gobierno dentro de 

sus respectivos territorios; y sí bien se habla de los 

Estados como soberanos, podemos concluir con el Maestro 

(110) TENA RAMIREZ, Felipe, LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO 
1808-1973, p.p. 154-155. 
1111) HERRERA Y LASSO, Manuel, ESTUDIOS CONSTITUCIONALES, 
Méxíc:o, Editorial Polis, 1973, s/e 1 p.33. 
<112l Op. Cit. p. 118. 
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Porfirio Marquet Guerrero, en que "el uso de la palabr• 

soberanla respecto a las provincias y .• Estados en el 

proyecto que comentamos se debió al deseo de los Federalistas 

de dejar perfectamente clara la potestad de las provincias 

para gobernarse en su régimen interior como más l&s 

conviniera, previniendo asl las intromisiones que tenlan del 

Gobierno Central (113>, pero no por considerarlos realmente 

soberanos, ya que sablan que la soberanla es unica e 

indivisible, y que reside esencial y originariamente en el 

pueblo, ya que as! lo asentaron 

que comentamos. 

Las Entidades Federativas 

el articulo 3o. del Acta 

fueron vinculadas al 

Gobierno Federal, por medio del Senado, ya que cada Estado se 

encarga.ria de nombrar dos senadores <artic~lo 120>. 

La Constitución de 1824 fue promulgada el 4 de 

octubre inspirándose los constituyentes para su creación en 

la Constitución de Cádi: y en la Norteamericana, como bien 

dice el maestro De La Cueva. al señalar que 11 el constituyente 

siguió a la Constitucicn Norteamericana en la idea del Estado 

Federal, pero crgan1:::6 los poderes en armenia con la 

<11:n Op. Cit. p. 317. 
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Constitución de C.idi;:" <114>, tomando otros principios como 

la intolerancia religiosa. 

La Constitución se ajusto substancialmente al Act~ 

Constitutiva de la Federación estando compuesta por los 

mismos Estados que los nombrados por ésta, teniendo sOlo 

las siguientes mod1ficaciones: Chiapas fue anexada 

definitivamente al territorio me:<icano el 14 de septiembre de 

1824, por un Decreto del 7 de mayo de 1824, se declararon 

E'Stado a Nuevo Lean y a Coahui la con Te:<as, desapareciendo 

as1 el Estado Interno de Oriente; el 23 de mayo del mismo 

año, se declaro Estado a Durango y, el 6 de junio desapareció 

el Estado Interno del Norte, surgiendo en su lugar Chihuahua 

como Estado y Nuevo México como territorio; dejando en una 

situación indefinida a Tla>:cala, la cual fue definida poi'" un 

decreto del 24 de noviembre de 18~4, convirtiendo a Tlaxcala 

en un territorio federal. (115) Además, se deposito el Poder 

Ejecutivo en una sola persona llamada Presidente de la 

República de los Estados Unidos Me>:icanos, instituyendo la 

Vicepresidencia Individual. {116) 

{114) CARRILLO PRIETO, Ignacio, LA IDEOLOGIA JURIDICA EN LA 
CDNSTITUCION DEL ESTADO MEXICANO 1812-18'24, Mé:dco, U.N.A.M. 
Instituto de Investigaciones Juridicas, 1986, p. 179. 
<115> MARQUET GUERRERO, Porfirio, Op. Cit. p. 319. 
(116) lB!DEH. p. 39. 
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Para el Maestro Burgoa, el Régimen Federal 

establecido en la Constitución de 1824, cumplía con los 

principios esenciales que debe tener todo Estado Federal, 

como son: la autonomia en su órbita interior, al facultarles 

a expedir sus propias Constituciones y Leyes <articulo 161 

fracción II>; la participación de los Es~ados Miembros en la 

forma~ión de la voluntad federal, en forma indirecta a través 

de su represent;ación en la Cámara de Senadores, la cual se 

integraba por dos senadores de cada Est:.ado (articulo 25); y 

en forma directa por la participación que teni.:1.n las 

Legislaturas de reali;:ar observaciones sobre determinados . 
articulas de la Constituc:.ón <articulo 166); y respeto y 

cumplimiento de las prescripciones ::::en tenidas en la 

Constitución (articule 162. fracción III) C117) 

Además, el articulo 171 de la propia Constitución 

hi::o irreformables los articulas referentes a la libertad e 

independencia de la Nación Mexicana, la religión, libertad de 

imprenta, división de F'oderes de la Federación y de los 

Estados y lc'l forma de gobierno, ésta Ultima con el fin de 

asentar sobre bases incor.movibles el Régimen Federal 

establecido en ella. 

<117) Qp. Cit. p. 496. 
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Con lo expuesto hasta ahora, y coincidiendo con la 

opinión de varios tratadistas como son Edmundo O'Gorman, 

Manuel Herrera y Lasso, Igna1:io Burgoa. Jesós Reyes Heroles, 

Mario de la Cueva., José Sarra9an Barragán y Jorge Carpi:o, 

P:Cdernos decí.r junto con el Maestro Porfirio Marquet Guerrero, 

que el origen del Federalismo Me!<ican.o no es una imitación 

extr"alóqic:a del Federalismo Norteamericano, sino que nació a 

causa de la realidad política de! País, como un grito de 

libertad de las Provincias en contra del absolutismo y 

abar.dono Que venía del Centro. Constituyéndose en una 

f'\ecesidad para evitar que México se disgr~egara. Además no es 

cierto aquel lo, que argumentan a!gunos 3utores de que los 

diputados que c:oncurríeron al Segundo Congreso Constituyente 

tenlan una. Constitución de los Esta.do.;; Unidos como manual "de 

la que corrla una mal« traducc1on impresa en f'ueblcl de los 

Angeles, que 

Legisladores", 

servia de te"to y de modele a 

basándose en lo que dijera 

los nuevos 

Lorenzo de 

lava.la, tal afirmacion es demasiado e::agerada y alejada de 

la verdad, ya c:¡ue siguiendo al Maestro Jesús Reyes Heroles 

<118>, la Constitución Ncrtea.merí::ana fue también publicada 

por la imprenta de Martln Rivera, con muy buena traducción y 

con dos discursos de Washington. En 1823 se edita en Puebla, 

Ideas Necesarias a Todo Pueblo Ar.i.eri.::ano Independiente, que 

Quiera Set• Libr2, en donde se publican el Seintido Comtí:r. de 

018> Qo. C.i.t. p.p. 159-162. 



Paine, Confederación y Perpetua UniOn, La Consti tuciOn 

Norteamericana, Doce Enmiendas y un Proyecto de Enmi&nda. 

También se menciona que el Federalismo no habia sido 

sostenido por ningún libro politice circulante en HéKico, tal 

idea no es cierta, ya que la idea federal y la conveniencia 

de su imolantación para lograr la libertad si se encontraba 

en 1 os l i b ros europeos, influyendo principalmente las 

enseñanzas del 

Rousseau. 

Barón de Hontesquieu y de Juan Jacobo 

M.:intesquíe~ en su libro "El Espíritu de las Leyes" 

estamca el principio de la division de poderes y su necesaria 

derivación en los ºfrenos y contrapesos", definiendo asimismo 

en su libro IX de su obra la idea federal como "una 

convención por la cual varios cuerpos políticos consienten en 

devenir ciudadanos de un Estado más grande que ellos quieren 

formar. Es una Sociedad de sociedades que forma una nueva, 

que puede engrandecerse por nuevos asociados que se hayan 

unido". Asentando que con esta fot·ma de gobiet•no, "es capaz 

de resistir a la fuer;:a e:tterior, ccmservando su e:-:tensión 

sin que se corrompa su interior". 

Por su parte Rcusseau con su obra ''El Contrato 

Scc:ial ", aportó dos ideüs muy importantes: ld .autcri:.:ación 

otorga.Ca a.l pueblo ¡:lara sujetar a re·.n.sión todc el orden 
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polftico y jurtd1co existente y el propcrc1onar un esquema 

teórico que podía utili:ar para explicar los acontecimientos 

pol1tico-hist6r1cos de la independencia y de la ley 

constitucional de 1824, al afirmar que •1violado el pacto 

social, cada uno vuelve a sus primeros derechos y recupera su 

libertad natural, perdiendo la libertad convencional por la 

que renunció a aquélla''. (119) 

Estas ideas influyeron en vat'ios ideólogos de aquella 

época y consti tuyer.te~ ::amo José Mar1c1 Bocanegra, Francisco 

Maldonado, Prisciliano Sánchez. Por tanto, podemos concluir 

que lo que produce el Federalismo es la conjugación de la 

idea federal contenida en los clAsicos europeos, con el 

modelo americano y las realidades nacionales. 

el.- DEL REGINEN CENTRALISTA AL 

CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1856. 

A pesar de que la Constitución de 1824, a través del 

articulo 171 hal:!a declarado irreformable la forma de 

gobierno, el Congreso se reunió en 1835, aún cuando sólo era 

un órgano constituido de acuerdo a la misma Constitución de 

1924, se convirtió en Asamblea Constituyente, el 9 de 

septiembt~e de 1835, al dictar una ley en la cual se investía 

{119> O. f::ABASA, Em!!.:.o, Op. Cit .. o.p. 114-115. 
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de amplias facultades, 11 a(m para variar .. la forma de gobierno 

y constituirla de nuevo". Cl.20> 

El Congreso ya considerado como Asamblea 

Constituyente, estaba formado por mayorta conservadora, los 

cuales estaban a favor del Sistema Central de Gobierno. 

D~bemos decir que para aquella época y en adelante el 

Federalismo más que una forma de gobierno neutra 1, fue un 

sistema polltico, ya que se identificó con el liberalismo 

me:~ica110 que pretendia la libertad y que se encontraba 

apoyado por clases diseminadas en todo el territorio del País 

como la clase media, profesionista, bajo clero, militares de 

menor grado. En contraoartida, el Centralismo fue apoyado por 

los conservadores, los cuales estaban formados por las clases 

privilegiadas que residian en la Ciudad de México, y estaba 

integrada por el al to clero, al tos jefes del ejército, 

magistratura superior y aristocracia territorial, por tanta, 

el Centralismo significa el predominio de esta clase en 

detrimento de la clase liberal. 

Ya rumbe al Centralismo, el Congreso dicto una ley el 

2:: de septiembre de 1835 por la que dejaba suspensos los 

articules del Acta Constitutiva de la Cor.stitución de 1824 y 

C120) NARQUET GUERRERO, F'::wfir10, Op. Cit. p. 324. 



el Reolamento Interior en lo referente a la división de las 

Cctmaras. El 3 de octubre de 1835, dictó medidas qua 

suprimieron los Principios Federales, al subordinar los 

gobiernos al Poder Central y suprimir las Legislaturas de 

los Estados, dejando en ~u lugar Juntas Departamentales. Pero 

fue el 23 de octubre cuando se expidieron las bases de 

la nueva Constitución, llamAndola Bases Para la Nueva 

Federal, Constitución, el cual dio fin al Sistema 

al sustituir~ la denominacion de Estados por la de 

Depar~tamentos. 

El Régimen Centralista se estableció definitivamente 

con la expedición el 30 de diciembre de 1836 de la nueva 

CunstituciOn, la cual por estar dividida en siete estatutos, 

se le llamó la Constitución de las Siete Leyes. 

Estas leyes se encontraban estructuradas de la 

siguiente manera: La Primera Ley, trataba de los ""Derechos y 

Obligaciones de los Mexicanos y Habitantes de la Repó.blica 11
; 

La Segunda Ley, de la "Organización de un Supremo Poder 

Conservador"; La Tercera Ley trataba "Del Poder Legislativo, 

de sus miembros y de cuanto se dice en relación a la 

formación de las Leyes"; La Cuarta Ley, trataba lo relativo 

a la "Organización del Supremo Poder Ejecutivo"; La Quinta 

Ley hablaba acerca "Del Poder Judicial de la República 



Mexicana"; La Sexta. L11y trataba lo 

del Territorio de la Repó.blica y 

154 

relativo • la "División 

Gobierno Interior da 

sus pueblos", y por 6ltimo, La Séptima Ley se ocupaba de 

lag "Var-iac:iones de las Leyes Ccnstitucionalas 11
• (121) 

Con 

denominación 

organi:taciOn. 

el Centralismo, los 

por Departamentos, 

Estados cambiaren su 

dándoles una nueva 

En efecto, de acuerdo con la Se:<ta Ley, que es la que 

trataba todo lo relativo a la división territorial de la 

República y al gobierno interior de los pueblos, la República 

sG dividirla en Departamentos, los cuales a su vez se 

dividirian en Oistri tos y éstos en Partidos. (articulo to .. ). 

Los Departamentos serian gobernados por un 

gobernador, nombrado por el Gobierno Central a propuesta en 

terna de las Juntas Departamentales. <articulo 4o.>. 

En cada Departamento habria una Junta llamada 

Departamental, integrada por siete miembros, que serian 

elegidos popularmente por los mismos electores que eligieron 

a los Diputados para el Congreso. (articules 9o. y lOo>. 

Entre las facultades que le ccnferia el articulo 14c., se 

<121> IBIDEM. p. 325. 
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encontraba el de "iniciar leyes relativas a impuestos, 

educaciOn pública, industria, comercio, administraciOn 

municipal y variaciones Constitucionales, conforme al 

articulo 26 de la Tel"'cera Ley Constitucional" (fracción I>, 

para que asi el Congreso General formado por la CAmara de 

Diputados y Senadores, ambas elegidas popularmente, 

estudiaran la iniciativa para hacerla ley; la de "hacer las 

elecciones del Presidente de la República, miembros del 

Supremo Poder Conservador, Senadores, e individuos de la 

Suprema Corte de Justicia y Marcial, según está prevenido 

en las respectivas Leyes Constitucionales, <fracc. XI) y la 

de "proponer" a Gobierno Gener<.ll terna para el nombr:imiento 

de gobernador (fracc. XII). <122) 

Como se puede observar, la autonom!a que go:aCan los 

Estados les fue 1~estringida al convertirlos en Departamentos. 

Trayendo ccmo consecuencia, que para 1836 Te~as el territorio 

mAs abandonado por la leJania del centro y con tendencia 

americana por la concesión otorgada años antes al colono 

Austin para coloni=arlo con familias .=at6licas americanas, 

proclamara su independencia absoluta de Mé:dco el 2 de 

diciembre, aduciendo para ello el rompimiento del pacto 

federal, situación que tiene su antec~dente tre~ años antes 

<122~ TENA R°AMIREZ, Felipe, LEYES FUNDAMENTALES DE ~EXICO. 
1908-!973, P•P• 24•)-241. 



cuando la misma TeKas se declaró desligada de Coahuila y 

cuando el propio Lorenzo de Zavala que hab1a formado parte de 

la comisión de colon1=aci6n teniRndo trato directo con 

Aust1n, le llevó la noticia del advenimiento del central1smo. 

(123) 

En 184~, Santa Anna, cue €n ese momento se encontraba 

en el p::::ider, con·•c::a a un Congreso Consti tuyer.te, el cual 

pl""odL:jo d=is proyec~os, uno denominado De la Minor1a, el cual 

p~ccuso el Sistema Federal, al r~sti~ui~le la autonom1a a los 

Estados y el dencmin3do De la Ha)oria, que era de tinte 

inminer.temen~e cen~ral. 

~os proyectos men=ionados no fueron de! agrado del 

Poder Ejecutivo p~;w lo que d1solv1ó el Congreso, eapidiéndose 

entonces "Las Bases de Or9ani:ación Pol1ttca de la República 

Me;:1cana de 194."!.''. 

El Centralismo continuó y se agudizó con 

La; Bases Orgár.icas de 1843, a pesar de lo; 

lavantam1entos e favcr del Federalismo y de intentos de 

separación 

Entídades 

Y.Jcatetr., 

por pa1~te 

F~derativas, 

el cual en 

de les Departamentos antes 

como -fue el caso de 

el ar.o de 1840 proclamó 

!1::?:::• C.F .. R. MAR~L!ET GUEf'P.ERO F'DRFIF\10, Op. Cit. p.;::i. 325-326 
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su separación de la Repóblica, mientras no se volviera 

al Régimen Federal, decl•rando a su Legislatura como Congreso 

General y a su Gobernador, Presidente da la Repóblica, 

dándose en 1841 su CcnstituciOn. <124> 

El Federalismo ~ue restaurado con el Acta de Reformas 

del 21 de mayo de 1947, con la cual sa restablecia la 

v igenc:ia de la Constitución de 18~4 con las reformas 

necesarias a la época. Dicha acta volvla a designar como 

Estados a las partes integrantes de la Nación, estableciendo 

como Estados los que fueron determinados as! por la 

Constitución de 1824, añadiendo un nuevo Estado, el de 

Guerrero, cuyo territorio afectaba los Estados de Puebla, 

Estado de México y Michoacán. 

El Regimen Federal fue quebrantado de hecho por el 

gobierno autocráttco y dictatorial de Santa Anna, después de 

que sucesivamente asumieron la Presidencia de la República 

Manuel De La Peña y Peña, José Joaquín de Herrera y Mariano 

Arista. Asi, Santa Anna al asumir nuevamente el podert en 

18S3t integró su gabinete con elementos conservadores, como 

Lucas Alain¡m. Este último fue el encargado de elaborar las 

"Bases cara la Administración de la República hasta la 

< l '.24~ ISIDEM. p. ";31. 



promulgación de la Constitución", 

promulgadas el 23 de abril de 1853. 

las cuales fueron 

Dichas bases, que ayudaron a sostaner la 

Dictadura de Santa Anna derogaba nueva.mente los Principios 

Federales, al suspender Cl las Legislaturas u otras 

autoridades que desempeñaban funcionas legislati·1as en 

los Estados y Territorios. (ar t. lo. de la Sección Tercera) 

y al establecer que se publicaría un reglament~ para la 

manera en que los Gobernadores deberán ejercer sus funciones 

hasta la publicación de la Constitución. (art. 2o. de la 

Sección Tercera). 

Santa Anna como partidario de los conservadores trató 

de darles gusto, aboliendo el Sistema Federal, para lo cual 

dictó una serie de Decretos durante la vigencia de Las Bases, 

que e::t1nguian paulatinamente aquél sistema y se remplazaba 

con el Centralismo: el 11 de mayo e:<pidió un Decreto que 

reglamentaba las funciones de los Gobernadores, 

convirtiendolos en Agentes del Gobierno Central, ya que todas 

las Ordenes quedaban sujetas al Gobierno Central; el 14 de 

mayo centrali=a.ban las ren~as públicas; y el 29 de Julio 
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se ordeno la suspensión de la dencminaciOn d• Estados, usando 

en su lugar el de Departamentos. ( 125) 

La Dictadura impuesta por el partido conservador se 

fue debilitando, aumentando por contra, la dictadura personal 

de Santa Anna, quien por un Decreto del ló de diciembre de 

1853, declaró prorrogadas las facultades de que gozaba por 

tiempo indefinido y además se hizo llamar con el titulo de 

Alteza Serenisima. 

Contra la dictadura de Santa Anna se proclamó 

el to. de marzo de 1854, el Plan de Ayutla, el cual 

estaba formado de nueve puntos: en el primero de ellos se 

desconocia a Santa Anna, en su calidad de Presidente de la 

República; en su segundo punto, se establecía que cuando el 

Plan fuera adoptüdo por toda la Nación, el Jefe del 

Movimiento ccnvccar1a un representante por cada Estado y 

Territorio, para que eligieran al Presidente lnter-ino de la 

República y sirvan de su Consejo para su corto periodo de 

gobierno; el punto cuarto sostenía que "en los Estados en que 

fuere secundado este plan politice, el Jefe Principal de las 

Fuerzas Adheridas, se asociara con siete personas bien 

conceptuadas que elegiria el mismo, acordará y promulgará al 

(125) TENA F:AMIREZ, Felipe, LEVES FUNDAMENTALES DE MEXICO 
1808-1973, ?· 481. 
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mes de haberla reunido, el Estatuto Provisional que debe 

regir en sus re9pectivos Estados o Territorios, sirviéndole 

de base indispensable para cada Estatuto, que la nación as y 

ser~ siempre una sola, indivisible e independiente¡ su punto 

cinco, establecía que el Presidente Interino seria el 

encargado de convccar a un Congreso E;<traordinario, que se 

ocuparia de constituir a la Nación bajo la forma de 

República, Representativa Popular. <126> 

Como se puede observar, la tendencia del Plan era 

Federalista, ya que aunque no hace ninguna declaración 

empresa de la implantaciOn de dicho sistema en sus puntos 2 y 

4, a ludia a la palabra "Estados .. , que era la denominación 

usual para des;.gnar a las partes integrantes de la República 

Me:dcana. 

Al unirse, el 11 de mar~o de 1854, al Plan de 

Ayutla Ignacio Comonfort 1 observó que dicho Plan requería 

de algunas modificaciones, para as1 mostrar al pueblo en 

general que no se trataba de imponer condiciones en su 

soberania "restableciendo por la fuer::a de las armas el 

Sistema Federal o restituyendo las cosas al mismo estado en 

que se encontraban cuando el Plan de Jalisco se proclamó: 

pues todo lo relati·10 a la forma ~n que definitivamente 

n26) IB~DEM. p. 41?3. 



hubiere de constituirse la Nación, 

Congreso" ••• < 127) 

!6: 

deberA sujetarse al 

De este modo, el concepto de 11 Estados" usado en el 

Plan original fue sustituido por el de Departamentos, con lo 

cual se puede observar una tendencia centralista en el ánimo 

de Comonfort, misma que volvió a robustecerse cuando se dio 

un mati;:: centra'lista al Estatuto Orgánico Pr-ovisicnal de la 

República Mexicana, el cual fue e:cpedido el 15 de mayo de 

1856. 

En efecto, dicho Estatuto estructuró de forma 

transitoria a la NaciOn mientras se eupedia la Constitución 

anunciada en el Plan de Ayutla y establecia en su articulo 

2o. cue "El territorio nacional continuará dividido en los 

mismos términos en que lo estaba al reformarse en Acapulco el 

Plan de Ayutla". <128). Es decir, no resolv1a cu~l serta la 

forma de gobierno, dejándole este problema a la Constituciór.. 

Sin embargo, su articulo 114 establecía que los gobernadores 

de los ~stados y Jefes Politices de les Territorios, serian 

nombrados por el Presidente de la República, imponiendo con 

esto, una caractertstica natural 

tender.cia abierta al Centralismo 

< 127) IBIDEM. :: • 495. 
c1:e> IBIOEM. p. 499. 

al Centralismo. Esta 

fue advertida por los 
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DiputadoD integr&ntes del Conqreso Constituyente de 1856-57, 

el cual se encontraba en sesiones desde el 18 de febrero de 

1856, ocasionando múltiples ataqua9 en contra de Comonfort y 

el Estatuto. 

d).- DE LA CCNSTITUCION FEDERAL DE 1857 

A LA CONSTITUCION DE 1917. 

El Congreso Constituyente estaba integrado por el 

oartido liberal, estando divididos en puros y moderados sin 

participación conservadora, la cual había sido aniquilada 

durante el movimiento del Plan de Ayutla. Por lo tanto, al 

hacerse el Proyecto de Constitución hubo inclinación unAnime 

para el Regimen Federal, justificando su adopción en los 

argumentos dados en 1824: "de orden ecológico, de cultura 

propia, regionales dilaciones distanciales; intereses 

eccnómu:os propios <proveer sus necesidades en proporción a 

sus adelantos>; do orden politice electoral <elegir a sus 

propias autoridades)¡ de orden jurisdiccional <sus propios 

tribunales) y de mayor se;uridad para sus habitantes". Es 

decir, lo que se buscaba era la solución a los asuntes 

domésticos, asegurando una. mayor- libertad. Y también el 

propio Constituyente esgrimió sus argumentos consistentes en: 

"el despotismo del ::entro con imposi::ion de g.:i.belas y sin 

otorgar los pueblos benefi=ios o protección; la gran 



capital que todo lo absorbe y deja a la poblaciOn en 1~ 

miseria y el abandono; el centro coma 1uante da despotismo, 

odio y discordia; ambiciones de los partidos, intriga e 

inmoralidad, monopolio y privilegio¡ vanidades y lujo, sin 

ocuparse de la ve1"dadera situaciOn dal pa1s, .al qua: tienen 

en el abandono, en tanto que el propio gobierno del 

centro esté en bancarrota, y, por último el hecho de aue los 

Gobiernos Centralistas no hubieren podido abandonar, por lo 

menos, la sombra de la ConstituciOn Federal, pues 

consideraron que ni siquiera habian podido hace:-- algo nueve". 

(129) 

De esta manera quedó instaurado el Régimen Federal al 

consi9nar, primero en el articulo 46 del Proyecto y luego en 

el ar~iculo 40 de la Ccn~tituciOn de 1857 1 que "Es voluntad 

del pueblo me:<icano constituirse en una República, 

Representativa, Democrática Federal, compuesta de Estados 

Libres y Soberanos en todo lo concerniente a su régimen 

interior; pero unidos en una Federación establecida según los 

principios de esta Ley Fundamen~al 11 • 

( 129> 11UGGENBURG F.ODRIGUEZ, Carlos, ALGUNOS ASPECTOS 
RELATIVOS DEL ORIGEN V EVOLUCION OEL SISTEMA FEDERAL 
MEXICANO, Mé:cico, Tesis Profesional, Escuela Libre de 
Derecho, 1975, p. 4:?. 
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Lo expresado en la p•rte final d• los argura•ntos 

mencionados por el Con9tituyenta •n favor de la adopciOn del 

Federalismo, era cierto, ya que vl Constitucionalismo 

Centralista se basó en al molde Federal, añadiéndole ciertas 

aportaciones de acuerda a su r~gimen. De igual Nln•ra ocurrió 

con la Constitución de 1857, la cual también tomó para su 

formación del Constitucionalismo Federal de 1824 y de los 

Regimenes Centralistas que lo precedieron, dando para ello 

algunos ejemplos, que fueron señalados por el Maestro Manuel 

Herrera y Lasso en su Libro Estudios Polf.ticos '/ 

Constitucionales: <130) 

El Principio de Legalidad que como una simple 

conjetura se dejó ver en la Constitución de 1824 (ar-t!culos 

163 y 164)' lo consignaron Las Siete Leyes, siendo 

reproducido en el articulo 167 del Primer Proyecto, 137 del 

Segunde y 201 de Las Bases Orgánicas, de la siguiente forma: 

"Todo funcionario p'1bl ico, al temar posesión, prestarA 

jur"amento de guardar y hacer guardar las Leyes 

Constitucionales y será responsable por las violaciones que 

cometa o no impida". Siendo el artlcul.: 21 del Acta de 

Reformas, qu2en lo estipula de m~.ior manera al señalar: ºLos 

Poderes de la Unión ~~rivan todos de la Constit~ción y se 

C130) Mé:dco, Editorial Miguel Angel Porrúa y Escuela Libre 
de Derecho, 1986, p.p. 66-69. 



limit•n 9010 •l •J•rcicia de las facultada• d••iQn•das, •in 

qua se entiond•n permitidas otra~ por f•lta~ de wxpresa 

restricciOn". Pasa a las Constituciones posterior•s pero no 

en la forma perfecta sine en la enumeración d• facultades. 

En cuanto a la Supremacla de l• ConstituciOn y 

División de Poderes, la Constitución de 1824 únicamente 

imponla a les Estados la obli9aci6n de guardar y hacer 

guardar la Constitución y organizar su gobierna sin oponerse 

a ella ni al Acta Constitutiva (art. 161 1 I y III>. Las Siete 

Leyes crea el poder conservador como guardi~n de la 

Constitución, pudiendo someter a su observancia a todas las 

autoridades. El articulo 169 del Primer Proyecto enco~ienda 

su conservación a "Los Supremos Poderes de la Nación y a lO? 

Departamentos 11
• En tanto que al Segundo Proyecto cumplia el 

mandato al decir que el "Poder Publico emana de la 

Constitución 11 y viendo que se encuentra distribuido en 

General y Departamentalº, tanto el uno como el otro se 

dividen para su ejercicio en Legislativa, Ejecutivo y 

Judicial, sin que jamás se puedan reunir dos o mAs de estos 

poderes en uno, ni delegar alguno de ellos al otro sus 

facultades". (art. 32 y 33) Tal prescripción se encuentra en 

la Constitución de 1857 en los articules 40, 41, 50 y 109, 

pasando Ce igual forma a nuestra actual Constitución en sus 

artlculos 40, 41, 49 y 115. 



La distribución de competencias que disponia en el 

articulo 80 del Primer Proyecto que "todas las faculta.des no 

otorgadas especificamente al Congreso Nacional, Poder 

Ejecutivo y Suprema Corte de Justicia quedan reservadas a los 

Departamentos", se reprodujo en el articulo 117 de la 

Constitución de 1857 y en el articulo 124 de la Constitución 

de 1917. 

El Senado como función representativa de los Estados, 

fue establecido en la Constitución de 1824, al señalar que 

estaba "compuesto de dos Senadores de cada Estado elegidos 

por sus Legislaturas y renovados por mitad de dos en des 

años". (art. 25>, subsistiendo en los Regímenes Centralistas 

como Cámara Revisora, elegida por las Asambleas 

Departamentales. La Constitucion de 1857 cometió el error de 

suprimirlo aunque lo volvió a reimplantar en 1874, pa5ando 

también a la Constitución de 1917. 

Por última, en relación a la inter~·ención de 

1 as partes en la reforma del todo, fue insti~uida en la 

Legislacion Centralista en el articulo 1~: del Segundo 

Proyecto que sólo oto~gaba !a facultad de iniciativa a 

las Asambleas Departamentales. Los artículos 72-!II y 127 de 

Consti tuc1ór. de 1857 perfeccionaron el sistema 
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convirtiéndolo en una caracterlstic• d•l ~tmen F9d•r&l, al 

someter las reformas propuestas por al ConQreso a la dRCisiOn 

de las Legislaturas de los Estados. Pasando ••ta sistema a la 

actual Constitución. 

Finalmente, también se incluyen normas que destruyan 

al Régimen Federal, como es que el carActer de Agentes de 

Gobierno Central que ten1an los Gobernadores de los 

Departamentos no difiere del atribuido cuando son de los 

Estados, al quedar establecido tanto en el articulo 114 de la 

Constitución d11 1857 como en el 120 de la de 1917 que 11 Lo5 

Gobernadores de los Estados estAn obligados a publica~ y 

hacer cumplir las Leyes.Federales". 

La desaparición del Senado dentro del Congreso da la 

Unión, fue una medida en detrimento del Federalismo, ya qua 

lo único que se logró fue aumentar el poder de la CAmara de 

Diputados y disminuirsela al Pod•r Ejecutivo. 

Con la catda del Segundo Imperio (Intervención 

Francesa y Maximiliano de Hapsburgo), enmudeció para siempre 

el Centralismo, logrando con ello, que el Federalismo de ah! 

en adelante no se pusiera nuevamente en duda su adopción. 



i.t.3 

El cinco de julio d~ 1867, Benito JuArez reinstala el 

gobierno, el cual se encuentra con una situ•ciOn polttica 

Ct"'1tica ya que habla constantes motines, revueltas, 

insurrecciones en tedas las Entidades Federativas, por lo que 

el gobierno para solucionar estos problemas tuvo que hacer 

uso de la violencia y principalmente de las "amplias 

facultades, la suspensión de garantías y leyes 

extraordinarias". Asi Juáre;: declaró en estado de sitio 

varios Estados como fue Yucatán en 1869, a Querétaro, 

Zac:atecas y Jalisco 1860, Tla::cala 1 Aguasca!ientes, 

Hidalgo y Zacatecas en 1871, violando con ello el esptritu 

federalista al afectar en forma directa la soberanía de los 

Estados. <131) 

El Poder Ejecutivo de aQuélla época vio la necesidad 

de lograr reforzar su poder para asi estabili;;::ar al pais y 

entonces poder aplicar realmente la Constitución. Para 

conseguirlo tuvo que derribar dos obstáculos, a saber: la 

fuerza de alguno~ gobernadores y la supremacia que tenia el 

Congreso sobre él. El primero, lo consiguió desconociendo y 

derrocando mediante la fuer~a a los gobernadores o declaraba 

al Estado en sitio~ Y el segundo 7 lo consiguió hasta 1874 

cuando Lerdo de Tejada resta!Jlec16 el Senado, ya que al 

dividir al Congreso de la Un16n, debilitaba el Poder 

<131> MUGGENBURG RDDRIGUEZ, Carlos, Op. Cit. p. 46. 
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Legislativo, 'fortaleciendo al Ejecutivo. Con •Sto se vei.a que 

aún cuando teóricamente se seguía el Sistema Federal, en la 

realidad su práctica era nula. 

Porfirio Dlaz, llega al poder al derrocar a la 

"República Restaurada", y si bien se continuó con el Sistema 

Federal, éste se subordinó para alcanzar la prosperidad 

material del Pais, haciendo que a medida que el Pais iba 

evolucionando social ;· económicamente, las necesidades de la 

vida pública nacional se hicieror mayores, pro'./":Jcando que las 

órbitas autónomas de los Estados dejaran de comprender 

paulatina.mente algun.3s 

da administración, 

competencia! de los 

materias de legislación, y 

ampl itmdcse por contra, 

Poderes Legislativos y 

por tanto, 

el ámbito 

Ejecutivos 

Federales. De esta forma y a través de las respectivas 

adiciones que se hicieron a la Constitución, el Congreso de 

la Unión tuvo facultades para legislar sobre las materias de 

minarla, comercio e instituciones bancarias (14 de diciembre 

de 1883); sobre v1as generales de comunicación, postas, 

correos, aprovechamiento y uso de aguas de jurisdicción 

federal (:10 de junio de 1908) ; y sobre ciudadania, 

naturalización, c:olcni::::ación, inmigración y emigración y 

salubridad general (12 de noviembre de 1908>. Además también 

se aumentaron las prohibiciones constitucionales a cargo de 

los Estados. De esta manera la Constitución de 18~7 logró 
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consolidar la unidad nacional, dejando para el Gobierno de 

los Estados, aquellas materias que podían manejar 

legislativa 

territorio 

y administrativamente dentro de 5U 

sin afectar los intereses económicos y 

sociales del Pais. 

Con la Constitución de 1857 se consagró de manera 

definitiva el Federalismo en nuestro Pals, no volviendo a 

aparecer de'ide el punto de vista teórico-constitucional, el 

Centralismo en la vida pública de Mé,:ica. Sin embargo, en la 

realidad y durante el periodo porfirista, el Federalismo 

· fue -..eriamente afectado, pues aunque se dec la que se 

respetaba la autonom1a de las Entidades Federativas y que 

el pueblo de cada Entidad era quien elegla libremente a sus 

gobernantes. en la realidad eran impuestas a voluntad por el 

Presidente Ola:, igual que los Diputados y Senadores, por lo 

cual, durante este periodo de hecho, México fue un Estado 

Central, en donde los Estados se en=ontraron en situación de 

absoluta sumisión al Poder Central, iniciándose la 

sustracción de facultades a los mismos, mediante reformaS 

constitucionales que siguen hasta nuestros d1as. 

La Revolución de 1910 derrocó del poder al General 

Df.a;::, logrando a su vez la. reunión del Congreso Constituyente 

de 1916-1917, que e:~pidió nuestra actual Constitución Ce 
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1917. El Congreso reunido •n Querétaro •lant•ba un uspiritu 

convencidamente Federalist•, por lo que no hubo discusión 

alguna sobre este tema y fue unánimemente riltificado por 169 

votos. 

En nuestra Constitución vigente, en su articulo 40 se 

refiere al Sistema Federal, reiterándose la 11 soberania y 

libertad" que desde el punto de vista jur1dico-constitucional 

es en realidad autcnom1a 1 la cual implica la potestad de 

darse su propia Constitución y Leyes Ordinarias, asl como 

elegir y nombrar a sus gobernantes. Esta autonomia se 

encuentra limitada constitucionalmente, por algunas 

Federal, disposiciones expresas de la Constitución 

imponiéndole a sus miembros obligaciones positivas y en otros 

casos les señala prohibiciones que pueden ser relativas y 

absolutas y además esta autonomía siempre debe respetar los 

Pr•incipios Fundamentales de la Constitución Federal. 

El Sistema Federal se ha visto teóricamente 

respetado desde la vigencia de la Constitución de 

1917 1 pero en la realidad, la autcnomia estatal en materia 

democrática se ha visto afectada debido al gran poder que 

tiene el Presidente de la República, siendo él quien se 

encarga de elegir a los gobernantes sin tomar en cuenta el 

parecer del pueblo que conforma la Entidad y también se ha 



viste mermada la autonomla estatal respecte a otras materias, 

debido a la evolución económica y social que ha sufrido 

México, lo que ha determinado adiciones y reformas a la 

Constitución con el fin de ampliar las foJ.cultades de los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial Feder~les, trayendo 

con ello la correlativa disminuciOn a la autcnomia estatal. 



CAPITULO IV.- DECADENCIA DE FEDERALISMO EN EL MUNDO 

V EN MEXICO. 

al.- EN EL MUNDO. 

El esplritu inicial del Federalismo es que el Estado 

que lo acate dé cabida· a la~ tendencias particulares como a 

las nacionalistas, asegurando su coe:<istencia, logrando un 

equilibrio entre ambas fuerzas, para lo cual era necesario 

que ambas fuerzas fueran lo suficientemente fuertes para 

oponer a la otra un cierto contrapeso eventual. 

Dicho esp1ritu no se da en la realidad en los Estados 

Fecerales, ya que algunos ponen el centro de gravedad en los 

Estados Miembros, otorgándoles la mayor parte de las tareas 

públicas, haciendo con ello que los Organos Federales queden 

paralizados por la resistencia de los particularismos y en 

cambio otros robustecen las competencias de la Federación en 

detrimento de las Entidades Federa~ivas, haciéndola muy 

pcderosa y con tendencia central1:adora. 

Actualmente se puede observar esta tendencia 

centrali=adora en los Estados Federales, la cual es provccada 
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por diversos factores •ntre los que 

factores econOmicos y los poltticos. 

se encuentrAn los 

la 

Ast, por ejemplo, en Est•dos Unidos se 

centralización debido principalmente al 

ha propiciado 

uso de la 

interpretación amplia en las facultades impl1r.:itas del 

Congreso de la Unión, lo que ha provocado la Supremacta del 

Derecho Federal sobre 

por la Corte Suprema; 

el Estatal, misma que es 

también el he~ho de 

aumentar el progreso económico :,• social de los 

auspicia.da 

que al 

pueblos, 

óstos requieren que se les satisfagan sus necesidades, no 

te~iendo el Poder Local los recursos suficientes teniéndolo 

t¡~1e hacer el Poder Federal; el adelanto tecnológico en 

materia, principalmente en comunicaciones, facilita la uniOn 

del Poder Central er. las comunidades Locales, ya que los 

mismos están organizados para toda la Nación y no para una 

localidad en particular; la cláusula de comercio, cuya 

interpretación amplia ha provocado que el Poder Federal sea 

el que casi controle en forma completa y e:<c:lusiva, tanto el 

comercio como la econom1a en conjunto, y por último, su 

centralismo ha tenido un factor pol1tico, consistente en el 

fortalecimiento del Poder Ejecutivo Nacional. 



En Canadá, se encuentra su tendencia centralista en 

su particular distribución de competenci~s, la que se le 

atribuya al Poder Central las competencias residuales. 

En Suiza, tambitm •e han utilizado los poderes 

impllcitos en favor del Poder Fedaral 1 aunado a que también 

se le han otorgado mayores poderes económicos. <13~) 

En la Argentina, la centralización se haya en un uso 

indiscriminado por los Poderes Legi5lativos y aún más el 

Ejecutivo Federal, de las intervenciones federales en las 

Entidades Federativas, provocando con elle la destrucción 

de la autonomla Estatal; la poca iniciativa de los Gobiernos 

Provinciales y su escasez de recursos ha hecho qua el Poder 

Central se encargue del progreso y el bienestar general de la 

población, haciendo de este modo a un lado a las Provincias. 

En Bras i 1, también se usó en un tiempo la 

intervenciór. federal para dominar a los Estados Miembros, sin 

embargo, actualmente su intervenciOn es ~inanciera 1 ya que el 

Poder Central controla el Banco de Brasil y can ello el 

~132) C.F.R. BREWER CARIAS, Allan Ren, LA DESCENTRALIZACION 
TERRlTDR:AL, AUTONOMIA TERRITORIAL Y REG!ONALIZACION 
POLITICA, Vene~uela, XI Congreso !nternacional de Derecha 
Comparado, Academia Internacional de Derecho Comparada, 
Caracas, 29 de i\go:;to a 5 de septiembre de 1982, Tema IV B, 
198~, p. t~. 
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presupuesto y otorgamiento ds cr~ito; el fortalecimiento del 

Poder Ejecutivo Federal. 

De esta manera, aún cuando la noción tradicional de 

Estado Federal subsiste, en la realidad su funciona.miento ha 

cambiado, sobre todo lo que se refiere a. la pérdida de 

autonomia. La norma habitual según la cual en caso de 

si lenc:io de los te:ctos, una materia es de la competencia 

exclusiva de los Estados Miembros no responde a la realidad, 

toda vez, que la autonomia de les Estados Miembros se ha 

visto sensiblemente reducida, al hacerse a las Constituciones 

Fsderales modificac:iones por revisiones o por 

:.nterpreta.ciones hechas a la misma, legrando as1 disminuir 

las atribuciones legislativas de las Entidades Federativas. 

En s~ma 1 comprobamos que el marco jurtdico del Estado 

Federal sobrevive, pero apenas si corresponde can su 

contenido real con el espíritu que anima la vida politica, lo 

que ha producido una decadencia del Federalismo en los 

Estados Federales. 
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b) .- EN 11EXICO. 

Nuestro Pais no es la excepción a la tendencia 

seguida por los demAs Estados Federales. 

Aón cuando desde la Constitución de 18~7 se consolid6 

el Federalismo, la contienda entre Federalistas y 

Centralistas no terminó, asi, éstos últimos lograron un 

engorroso Poder Central en manos del General Diaz, haciendo 

del Pa1s un Estado Central en la realidad, adn cuando en el 

marco juridico se segula hablando de Federalismo. Con la 

Constitución de 1917 1 se volvió a ratificar- el Fedet"'alismo, 

pero los Centralistas no abandonaron la lucha, procurando 

ahora no sólo el control y la centralización del poder 

públ ice sólo de hecho, sino que ha invadido el terreno 

jur1dico, creando leyes incongruentes con las bases 

fundamentales, siendo además ayudados por el gran desarrolla 

logrado por el Pals en lo económico, social y politico, 

provocando con ello un debilitamiento 

Federativas al restringirles su autonomia. 

en las Entidades 

Las causas que han provocado la 

centralizadora del Federalismo en México, son 

pol 1 tico, jurldico y económico. 

tendencia 

de tipo 



1). - CAUSAS POLIT!CAS. 

1.1> .- LA DESAPARICION DE PODERES EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Entre los factot~es pol 1 tices que más h•n 
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ayudado a. 

forta-lecer al Poder Centr-al y en contrapartida a 

debilitar a las Entidades Federativas, es la aplicación que 

se ha dado a la facultad concedida al Sanado, en el 

articulo 76 fracción V de la ConstituciOn Federal. 

Dicho artit:ulo señala: "V. - Declarar, cuando hayan 

desaparecido todos los poderes de un Estado, que es 11,gado 

el caso de nombrarle un gobernador provisional, quien 

convocará a elecciones conforme a las leyes constitucionales 

del mismo Estado. El nombramiento del gobernador se hará por 

el Senado a propuesta en terna del Presidente de la 

República, con la aprobación de las dos terceras partes de 

los miembros presentes, y los recesos, por la Comisión 

Permanente, conforme a las mismas reglas. El funcionario asi 

nombrado no podrá ser electo gobernador constitucional en las 

elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria, 

siempre que las constituciones de los Estados no prevean el 

caso". 
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El antacedente de este •rtlculo lo encontrAmo• en l• 

reforma introducida a la Constitución de 1857, en el •Ro de 

1874, al adicionar el articulo 72 en la Ccn~tituciOn que 

habló de las facultades del Sen•do, reinstalando ast al Poder 

Legislativo Bicameral. 

La reforma fue necesaria debido a diversos caso$ que 

ocurrieren en los Estados, como el de YucatAn que en 1872 

fueron expulsados del Estado los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo por querer hacer unas reformas por las cuales se 

ampliaría la duración de su mandato y en Coahuila en 1873, 

donde hubo desaparición debido a conflictos entre la 

Legislatura y el Gobernador. En estos casos, se encentró el 

Congreso de la 

encontraba nada 

UniOn que en la Constitución no se 

regulado respecto a la substitución de 

los poderes desaparecidos, logrando as1 el restablecimiento 

del arden constitucional en los Estadas, entonces 

establecieron· de hecho, que 

gobernador interino. 

el Ejecutivo eligiera un 

Para resolver estos probables conflictos entre los 

Poderes de. un Estado y desapariciOn de Poderes, se 

presentaron al Congreso iniciativas para resolverlos. 
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El proyecta m~s importante fue presentado el 30 d• 

octubre de 1874, que sostan1•1 

ºDeclarar cuando el orden constitucional hubiese 

desaparacido en un Estado, qua es ll•gada al caso de 

nombrarle un gobernador provisional, quien convocar~ a 

elecciones conforme a las Leyes Constitucionales del Estado 

mismo. El nombramiento de gobernador se hará por el Ejecutivo 

Federal con aprobación del Senado y dicho funcionario no 

podrá ser electo gobernador en las elecciones que se 

verifiquen por virtud de la convocatoria que expidiere 11
• 

(133) 

En general dicho proyecto fue aprobado, ónicamente 

sostuvieron que se debia de especificar que los poderes 

desaparecidos eran el Legislativo y Ejecutivo del Estado, 

excluyendo al Poder Judicial al no tener injerencia politlca 

en e 1 Estado .. 

Por tanto, por Decreto del 13 de noviembre de 1874 se 

aprobó el proyecto incluyéndose en el Apartado B fracción V 

del articulo 72 de la Constitución, que establecia como 

facultad del Senado: 

(!33) GONZALEZ OROPEZA, Manuel, Op. Cit .. p. 50. 
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11 Declarar cuando desaparecido lo• 

Poder•s ConstitucicnalRs Legislativo y Ejecutivo d• un 

Estado, qua ftS llegado el caso de nombrarles un gobernador 

provisional, quien convocar~ a elecciones conforme a l•s 

Laye5 Constitucionales del mismo Estada. El nombramiQnto da 

gobernador se harA por el Ejecutivo Federal con aprobación 

del Senado, y en sus recesos con 1 a de la Comisión 

Permanente. Dicho funcionario no podrá ser electo gobernador 

constitucional en las elecciones que se verifiquen en virtud 

de la convocatoria que él expidiereº. <134> 

La Constitución de 1917 recogió esta misma facultad 

en el articulo 76 fracción V (135) haciéndole las siguientes 

modificaciones: primero, que se necesita hayan 

desaparecido todos los poderes~ segundo~ el nombramiento 

de gobernador provisional lo realiza el Se1iado de la terna 

que presente el Ejecutivo Federal, y tercera, realiza una 

<134) IBIDEM. p. 51. 
(135) Art. 76, Fracción V.- Declarar, cuando hayan 
desaparecido todos los poderes constitucionales de un Estado, 
que es llegado el caso de nombrarle un gob•rnadcr 
provisional, quien convocará a elecciones conforme a las 
leyes constitucionales del mismo Estado. El nombramiento de 
gobernador se hará por el Senado a propuesta en terna del 
Presidente de la República, con aprobación de las dos 
terceras partes de los miembros presentes, y en los recesos, 
por la Comisión Permanente conforme a las mismas reglas. El 
funcionario as! nombrado no podrá ser electo gobernador 
constitucional en las elecciones que se verifiquen en virtud 
de la convocatoria que él expidiere. Esta disposición regirá 
siempre que las constituciones de los Estados, no prevean el 
caso. 
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adic:i6n en el último p~rrafo al señalar: ºEsta disposición 

regirá siempre que las Constituciones da los Estados no 

prevean el caso". A continuac:iOn pa!iaremos a realizar un 

pequeño análisis de los elementos que integran el precepto en 

comento, dividiéndole en los siguiente5 supuestos; 

a).- Aspecto declarativo de la desaparición de 

poderes¡ 

b) .- Desaparición total de los poderes 

constitucionales; 

e>.- Designación, carácter y funciones del gobernador 

orovisional; 

poderes. 

d) Aplicabilidad de las Constituciones Locales; y, _ 

e>.- ReglamentaciOn del ejercicio de esta facultad. 

a>.- Aspecto declarativo de la desaparición de 

El Senado no puede hacer 

constituidos de los Estados, ya 

autonomia de los mismos. 

desaparecer' 

que este 

los poderes 

atentaria la 

Con esto se quiere decir que la declaratoria no tiene 

efectos constitutivos, sino que debe reflejar la realidad, el 

hecho previo de que han de.,;aparecido estos poderes. El Senado 
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lleg• a este concctmi•nto a través de un• investigación qu• 

debe ser •cuciosa para no llegar a caer •n arbitr•riedades 

que pongan en peligro el Federalismo. 

La declaratoria de das•parición se realiza de oficio 

sin necesitar de excitativa alguna, eKistienda dos formas de 

desaparición de poderes: la f~ctica o de hecho y la jurtdica. 

La fáctica ocurre cuando todos los ti tu lares 

de los Poderes Constitucionales de un Estado en forma 

simultánea fallezcan, renuncien, abandonen sus cargas o se 

vean imposibilitados fisica o mentalmente para continuar 

ejerciendo sus cargos. La jurldica, cuando las titulares de 

los poderes rompen el orden jur!d ice establecido, al 

convertirse en funcionarios de hecho o usurpadores o cuando 

pretenden modificar el sistema de gobierne previsto en los 

articulas 40 y 115 de la Constitución. La función que le 

corresponde al Senado "es la declaración de que ha llegado el 

caso de nombrar gobernador provisional, es decir, consiste en 

una facultad de designación condicionada a la constatación de 

un hecho: la desaparición de todos les poderes". (136) 

(136) GONZALEZ OROPEZA, Manuel, Op. Cit. p. 112. 



b).- La desaparición total de los poderes de un 

Estado. 

Como ya vimos en p4ginas anteriores, la Con$tituci6n 

de 1857 únicamente requerla que hubieran desaparecido los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, excluyendo al 

Poder Judicial por considerarlo despolitizado. Sin embargo, 

el Congreso Constituyente de 1916-1917, lo incluyó al 

considerar que en muchas Constituciones Locales, el 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia sustit:.Jia al 

gobernador cuando faltaba o podia convocar a elecciones. Tal 

inclusión fue errónea, ya que en la realidad entre las 

funciones que tiene el Poder Judicial Estatal no se 

contempla, por lo general, que sustituya a ningún poder 

desaparecido, sea Ejec:Ltt i ve o Legisla.ti vo. 

cL- Designación, carácter y funciones del 

gobernador. 

"El obJetivo de la declaratoria del Senado consiste 

en encomendar a un funcionario provisional, la reconstrucción 

del orden juridico de un Estadc 1 mediante con·.-:>catoria a 

elecc:iones, supliendo de esta forma, el vac!o del poder 

legitime en que se encontraba". (137) 

!137> IBIDEM. p. 116. 



La declaratoria de desaparición de poderes la debe 

hacer siempre el Senado, en cambio, el nombramiento de 

gobernador provisional la puede hacer el Senado o la Comisión 

Permanente, cuando el pt"imero se encuentre en receso, 

designándolo de una terna elegida por el Presidente de la 

República. 

El gobernador provisional designado ónicamente tiene 

la función de convocar a elecciones, no pudiendo ser electo 

para ese periodo. Situación que si no realiza, adem4s da s2r. 

removido por el Senado, estaria cometiendo un delito oficial 

por violación a un precepto constitucional, incurriendo por 

ello en responsabilidad oficial determinada en los articulas 

108 y 111 de la Constitución Federal. 

d>.- Aplicación de la5 Constituciones Estatales. 

Este supuesto establecido en la Constitución de 1917, 

le da un ca~~ácter Sl.!pletorio al precepto c:onstituc:ional. Por 

tal razón, en la Doctrina e:dsten dos tesis a seguir al 

respecto: a).- La seguida por el Lic. Miguel Lanz 

Ouret, que considera que esta aplicabilidad se refiere a 

todo el precepto de declaración de desaparición de poderes y 

b) .- La sostenida por el Lic. Tena Ramirez, que 
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considera qu& solo ti•ne aplicabilida.d •n el procedimiento 

para nombrar •l gobern•dor provision•l. Esta última 

interpretación es la que han aceptado t•nto el Senado como la 

mayoria de la Doctrina Mexicana, por las siouientas motivos1 

primero, porque la declaratoria de dasapariciOn de poderes 

debe ser facultad del Organa Federal, al ser una función 

reconstructiva del orden constitucional que se encuentra 

desaparecido; segundo, el Senado como Organo Federal atiende 

a la conservación de la Unión Federal de los Estados, la paz 

y orden póblicc de la Federación y tercero, ninguna 

Constitución Local establece la declaratoria de desaparición 

de poderes, solamente 19 de ellas contemplan el ncmbrami~nto 

de gobernador provisional. <138) 

Las Constituciones Locales que lo contemplan, 

únicamente nombran a persona que asumir~ la gubernatura 

provisional, obligándolos a convocar a elecciones. 

En relación con este óltimo punto, deb~mos decir que 

las Constituciones Estatales no resuelvan la cuestión o la 

hacen en forma errónea. 

Así el caso de la mayoria de las Constituciones 

Esta.tales ne contienen disposición que solucione la 

<138) IBIDEM. p. ~ 18. 
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situacióni Baja California, Coahuila, Colima omiten sertalar 

disposición respecto al nombramiento del gobernador 

provisional, Chihuahua, 

Hidalgo, Jalisco, México, 

Durango, Guerrero, Guanajuato, 

Morelos, Nuevo León, Puebla, San 

Luis Potosi, Sinaloa, Tlaxcala y Vucatán, dejan el 

nombramiento de gobernador provisional 

Federal. 

para el Gobierno 

En las Constituciones de Aguascalientes, Chiapas, 

Michoac:án, Nayari t, Que~étaro, Veracru:: y Zac:atecas, regulan 

el nombramiento perc en forma incorrecta, ya que en todas 

establecen que la persona que ocupara el cargo de gobernador 

provisional sería algún funcionario precisamente de los 

poderes desaparecidos, esto es ilógico, ya que si formó parte 

de los poderes desaparecidos, no puede después venir a 

reorgani;::ar un nuevo gobierno, al ser parte integrante de 

esas autoridades declaradas desaparecidas. 

Las Ccnstituc:ior.es de los Estados de Campeche, 

Oa~aca, Sonora, Tabasco y Tamaulipas resuelven el caso de 

manera factible juridic:amente. Las soluciones que plantean se 

pueden agrupar en tres: 

La primera solución, se encuentra al señalar como 

gobernador provisional a alguno de los funcionarios del 
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gobierno inmadi•to anterior al desaparecido. Esta solución 1• 

adoptan Sonar~ y Tamaulip•s. 

La sa9unda solución, consista •n nombrar coraa 

gobernador provisional por ministerio de ley a algó.n 

Presidente Municipal, prefiriéndose a aquél Pr-esidente 

Municipal del municipio más poblado, siempre y cuando se haya 

conservado dentro del orden legal. Esta solución .... 
adoptada por Campeche y Tabasco. 

La tercera solución, sólo se encuentra prevista en la 

Constitución de Oaxaca y preve oue el nombramiento de 

gobernador provisional recaerá en 11 cualquiera de los dos 

senadores en funciones, electos por el Estado, a juicio de 

la Cámara de Sonadores del Congreso de la Unión''• <139> 

De las tres soluciones apuntadas, nos unimos a lo 

manifestado por Marquet Guerrero, en el sentido de que la 

tercera solución es la mejor, ya que además de que los 

senadores son autoridades en funciones en el nombramiento de 

la desapariciOn, también son electos por todo el puebla del 

Estado y no sólo por una parte, como en el caso del 

Presidente Municipal. ( 140> 

C139) MARQUET GUERRERO, Porfirio, Op. Cit. p.p. 285-288. 
<140) IBIDEM. p.p. 288-289. 
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Entre las funciones qua preven las Constituciones 

Locales, para los gobernadores provisionales se encuentran: 

a> convocar a •lecciones en un plazo que va de lo inmediato a 

seis meses; b) designar a las personas que prcvisicnalrMrnte 

sean Magistrados del Tribunal Superior de Justicia. 

e>.- ReglamentaciOn del ejercicio de esta facultad. 

La fracción VI del misn:o articulo 76 de la 

Constitución establece que, tanto esta facultad como la 

consignada en la fracción V deberá ser regulada poi" una Ley 

Reglamentaria. Esto se consigno asi para. evitar qua la 

ambigüedad de la facultad provocara el abuso, y la 

arbitrariedad, consignando tal función a la regulación hecha 

por la Ley. 

"En la larga historia del precepto, se conocen tres 

proyectos de Leyes Reglamentarias que terminaron en los 

archivos legislativos, a pesar de la imperiosa necesidad de 

que e;:istiera una ley que regulase la materia. 

a).- El proyecto del 29 de noviembre de 1875, 

elaborado por una Comisión de Diputados cuando Sebasti~n 

Lerdo de Tejada estaba a cargo de la Presidencia de la 
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RepiJbl ica; no pronper6 debido al Plan de Tu>etimpec, que en 

1B7b se prcmulc;¡O, 

b>.- El proyecto del senador por el Estado de 

Chiapas, José H. Ruiz, formulado el 30 de octubre de 1925 y 

modificado por la Segunda Comisión de Puntos 

Consti tuc1onales, integrada por los Senadores Del Val le, 

Pedrero y Heredia, el 24 de noviembre del mismo año. 

Recibiéndose una segunda lectura en la sesión del Senado de 

fecha 7 de diciembre de 1929 y siendo turnada a la Cámara de 

Diputadas hasta el 28 de diciembre de 1934, para perderse 

definitivamente y archivarse. 

e>.- El proyecto elaborado por el primer; Senador por 

el Estado de Oaxaca, Wilfrido C. Cru~ y por el primer Senador 

Suplente por el Estado de Guanajuato, Nicéforo Guerrero Jr., 

presentado el 12 de diciembre de 1938; tanto este proyecto 

como el anterior fueron revisados en for"ma conjunta por las 

Comisiones Unidas de Gobernación <Manuel Gudiño y Harca 

Angulo> y de Puntos Ccnstitucionales <Marce Angulo y Gilberto 

Garcla) el 16 de octub~e de l939. La Cámara de Diputados 

devolvió el proyecto al Senado, recha:tmdolo sin e:<presiOn de 

causas, el 4 de diciembr~ de 1942. En la Cámara de Senadores 

no merec: ió su a tenc iOn mas que para sar archivados después de 

die: minutos de deliberación el 5 de noviembre de 1970". 
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( 141) "La razOn de esta determinaciOn, ••gón el dict&men, 

fue que este problema contiene m4s un fondo politic:o 

que un problema esencialmente jurídico, y 11 resul ta 

imprudente pretender circunocribir a un texto legal" un 

asunto tan delicado como la desaparición de poderes, pues "no 

puede pr~verse la multitud de variedad de ca~os en que por 

razones políticas deba declararse la desaparición de poderes 

de un Estado". < 142) 

Después de tantos proyectos archivados, por fin el 29 

de diciembre de 1978 se promulgó la Ley Reglamentaria en 

cuestión, pcr una iniciativa presidencial, tratando de evitar 

las arbitrariedades en las que habia caldo su uso, ya que 

debido a que la facultad no se encontraba reglamentada, su 

ejercicio se habia realizado de la manera mAs amplia posible, 

trayendo como consecuencia que en la práctica haya sido 

desvirtuada por el Poder Federal, principalmente el 

Presidente de la República, provocando lo que muchos autores 

han sostenido, como son Mario De la Cueva, Manuel González 

Oropeza, Seraf in Ortiz Ramfrez y por último el Maestro Tena 

Ramirez, que señala textualmente: 

C141> GONZALEZ OROFEZA, Manuel, Op. Cit. p.p. 124-125. 
<142) CARPIZO. Jorge, "Sistema Federal Melacanc"t en b.Q§. 
SISTEMAS FEDERALES DEL CONTINENTs AMERICANO, p. 510. 
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"La histori& de·L precepto permite descubrir el origen 

de la aplicación fr•udulenta que se ha venido haciendo del 

mismo. Cuando los poderes de un Estado se muestran insumisos 

respecto a los Poderes Federales, principalmente en los casos 

de politica electoral, o cuando se enseñorea la an~rqula en 

un Estado por choques de los Poderes Locales entre si 

o por 

declare 

causas de malestar popular, es costumbre que 

desaparecidos los poderes porque 

constitucional ha desaparecido en el Estado. 

el Senado 

el orden 

Con ello, 

el Senado de la República aplica un texto que deliberada 

y expresamente rechazó el reformador de 74, al eliminar la 

expresión: "cuando el Or"den cons ti tuc i cna l hubiere 

desaparecido, y que rechazado debe entenderse por el 

Constituyente de 17, al adoptar el texto que lo reemplazo: 

"cuando hayan desaparecido los poderes •••• 

El empleo de la expresión repudiada, no es sino el 

medio que ha encontrado la política del centro a fin de 

someter incondicionalmente a los Gobiernos de los Estados, 

aunque con ello se hiera en la entraña al Sistema Federal"• 

(143) 

Al no tener ataduras de tipo legal, el Senado utilizó 

esta facultad de carácter declarativo en forma constitutiva, 

C143> MARQUET GUERRERO, Porfirio, Op. Cit. p.p. 289-::90. 
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haciéndolo a iniciativa del propio Presidente de la 

Repóblica, asi tambi~n la Comisión Permanent• l• aplico de 

manera indebida, ya que como lo vimos, la Comisión sOlo tiene 

facultad para nembrar al 9cbernador provisional pero no para 

realizar la declaratoria de desaparición de poderes, funciOn 

que sólo puede hacer el Senado. Sin embargo, en la práctica 

la Comisión ha real izado la declat"'atoria, produciendo que se 

haya ejercitado de esta manera y en muchas ocasiones que van 

desde 1918 a la última que tu~ en 1975, en donde se realizó 

la declaratoria de desaparición de poderes por cuest~cnes 

meramente políticas, al tratar de acabar con Gobiernos 

Estatales contrarios a la Política Federal, atentando contra 

el Federalismo Mexicana. 

Con la promulgación de la ley, se pretende dar un 

nuevo cauce al eJercicic de e~ta facultad, y entre los 

postulados que consigno se encuentran: 

ta. No se menc:icma al Presidente de la República, de 

entre las personas que pueden solicitar al Senado qua realice 

la declaratoria. (144) 

{ 144) C.F. R. CARPIZO, Jorge, EL PRESIDENCIAL!SMD MEXICANO, 
Mé>:ico, Siglo XXI Editores., S.A. de C.V., 8a .. edición, 1988, 
p. 199. 
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2o. Al Senado le corresponde en exclusiva realizar la 

decla,.atoria de desaparición; 

3o. La Comisión Permanente únicamente tiene la 

función de designar el gobernador provisional y esto cuando 

se encuentre en ,.eceso el Congreso de la Unión; C145) 

4o. Pre~cribe las causale<.::. por las que procede la 

declaratoria; 

a>.- Quebrantamiento de los principios del Régimen 

Federal: reali::.ar movimientos separatistas y en contra de la 

Federación; 

b).- Prórroga simultánea de los titulares de los 

Poderes de un Estado; 

e>.

funciones; 

Imposibilidad para el 

d).- Abandor.o del 

esta.tales; 

eje,.cicio 

ejercicio 

de las 

(145) GC~JZALEZ OROF'EZA, '1a.nuel, Op. Cit. p. 131. 

de sus 

funciones 
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e>.- Adoptar una forma de gobierno diferente a la 

establecida en l.a Consti tuciOn Federal. e 146) 

1. 2>. - LA DESAPAR!C:ION DE LAS M!LIC::IAS LOCALES. <147) 

Otra de las causas políticas que ha tr~tdo el 

debilitamiento de las Entidades Federativas y con ello 

la decadencia del Federalismo, es la desaparición de las 

milicias locales, las cuales llegaron a ser en algunos 

Estados, verdaderos ejércitos que ! legaron a enfrentarse al 

Gobierno Central, resistiéndose a su poder para asl 

salvaguardar su autonomfa. 

A las milicias locales las encontramos reguladas 

desde la ConstituciOr. de Cádiz de 1912, la cual reconocfa ia 

e:<lstenc1a en cada provincia de las milicias nacionales 

compuestas de habitantes de cada uno de ellos. El Acta 

Constitutiva de 31 de enero de 1824 y la Constitución del 

mismo ar.o, también las regulaba, y era el Congreso de la 

Unión el encargado para e:<pedir los reglamentos que sirvieran 

para organizar, armar y disciplinar a. las milicias locales, 

pero las Entidades Federativas debían aplicar dichas 

Cl46~ IBIDEM. p.p. 264-265. 
C147> MAF:QUET GUERRERO, Porfirio, Op. Cit. p.p. 348-353. 
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disposiciones federa les, correspondiéndoles a el loo 

nombramiento de oficiales y su instrucción. 

La Constitución de 1836 llamada de Las Siete Leyes, 

fue la que desconoció la existencia de las milicias locales, 

al hablar sólo de la tropa permanente y milicia activa que 

.era de carácte,~ nacional. Posteriormente, Las Bases Orgánicas 

de 1843 ratificaron lo dicho en Las Siete Leyes de 1836. 

La Ccnstituc10n de 1857 volvió hablar del ejército 

nacional, pero además hablaba de una nueva institución: "La 

Guardia Nacional". Asi la fracción XIX del articulo 72 

facultaba al Congreso: "Para dar reglamentos con el objeto de 

orgar.i::ar, armar y disciplinar !a Guardia Nacional, 

reservando a los ciudadanos que la forman, el nombramiento 

respectivo de jefes y oficia.les, y a los Estadas la facultad 

de instruirla, conforme a la disciplir.a prescrita en dichos 

reglamentos" 

La fracción XX. del mismo articulo, facultaba al 

Congreso: ºPara dar su consentimiento a fin de que el 

Ejecutivo pueda disponer de la Guardia Nacional, tuera de sus 

respectivcs Es';ados o Territorios, fijando la fuerza 

r.ecesaria". Al Ejecutivc Federal le: facultaba, a través del 

articulo 85 fra=cicn VIl para dispo~e~ de la Guardia Nacional 



la seguridad interior y 

Federación. Como podemos observar, la Constitución d& 18~ no 

consideró a las milicias locales sino a la Guardia Nacional, 

la cual no puede ser considerada localista, sino federal. Sin 

embargo, permitiO que los ciudadanos que la integran 

designaran a sus jefes y oficiales y que cada Entidad 

Federativa los instruyera. 

Las Constituciones Estatales que se expidieron con 

posterioridad a la Constitución Federal de 1857, no mencionan 

a las milicias locales, sólo hablan de la Suard1a Nacional, 

regulándola de acuerdo con la Constitución y las Leyes 

Federales. 

La Constitución Federal de 1917 ratificada en sus 

articules 73 fracciones XIV y XV, 76. fracción IV y 89 

fracciones VI y VII, lo señalado por la Carta Magna de 1857. 

!.3> .- LA INTER\IENCION DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

EN LAS ENTIDADES FEDERATI\IAS 

V EN FORMA ESPECIAL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

La intervenció~ el Presidente de la República en las 

elecciones de los Pode~e~ Leg!slat1vos y de manera especial 

e~ el Poder Ejecutivo de cada Entidad Fede~ativa, ~a ~ido 



la causa principal que ha provocado 

Federalismo. 
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la decadencia del 

Nuestro país se ha constituido en un Régimen 

Democrático y Representativo, y por tal, se ha asentado 

constitucionalmente el sistema de partidos 

mismas pre~rogativas y posibilidades de 

(art. 41 constituciona!). Sin embargo, en 

politices, con las 

llegar al poder. 

la realidad sólo 

ei:iste un partido con la fuerza suficiente para llegar al 

poder, el cual es controlado 

siendo el Jefe Supremo del 

y sostenido 

mismo, el 

por el gobierno, 

Presidente de la 

Repi:Jb 1 ica en 

votaciones .. 

turno, ganando casi en su totalidad las 

los candidatos designados por este partido para 

gobernadores de !as Entidades Federativas jamás han sido 

derrotados, añadiendo además que es el propio Presidente 

quien se encarga de nombrar al candidato para la 

9ubernatura, por tanto, es el propio Presidente de la 

República quien designa a cada uno de los gobernadores de las 

Entidades Federativas, logrando c:cn este acabar con la 

autonomla polltica de las Entidades Federativas, ya que no 

es el pueblo de cada Estado Miembro quien designa a su 

gobernador, 

Presidente 

sino que es el 

de la República 

Gobierno Central, a través 

quien se los impone. Pero 

del 

aún 



cuando el gobernador •si dmsiQnAdo, pr&tenda respetAr la 

autonomia de la Entidad Federativa, se enfrenta con la 

aplicación que se le ha dado a la facultad dada al Senado en 

el artículo 76 fracción V Constitucional. La solución que le 

podria dar a este problema seria su interpretación 

correcta al articulo 76 fr.:icc:ién V Constitucional y además 

la creac.ién de otros partidas con la suficiente fuerza como 

par:a vencer al partido único existente. 

El 01str1 to Federal es el lugar de asiento de los 

Poderes Federales, siendo además 

importante del pais, al ser 

la porción territorial 

la más poblada, 

más 

más 

industrializada, centro financiero, el núcleo cultural donde 

se encuentran las principales universidades, museos, teatros, 

etc. 

Esta situación ha sido una fuente de centralización, 

ya que ésta porción tan impcrtante de México, se encuentra 

gobernada en forma directa por el Presidente de la República, 

de acuerdo con lo que prescribe el inciso lo. de la fracción 

VI del articulo 73 Constitucional, aunado a lo anterior, se 

encuentra el hecho, de que por una reforma constitucional 

ocurrida. en agosto de 19::?8, se suprimió el régimen municipa: 

tanto en el Distrito Federal como en los Territorios 

Federales, r.o ten1e'1do asi oposición alguna, sino por el 
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contrario adquirió el mando absoluto. Asimismo, todas las 

decisiones del pais se toman desde este cantro polltico, 

cultural y económico. 

El Presidente de la República ejerce el gobierno del 

Oistri to Federal, a través del Jefe del Departamento del 

Distrito Federal, quien es nombrado y removido por él. 

El Poder Legislativo también se encuentra en manos de 

un Poder Federal, como es un Congreso de la Unión, el único 

poder que es local es el Judicial, al residir en el Tribunal 

Superior de Justicia del Oistr-ito Federal. 

1.4l.- LA CENTRALIZACION DE LA MATERIA EDUCATIVA. 

Aún cuando la Constitución de 1857 estableció una 

libertad absoluta en el area educativa, dejando con ello su 

regulación a las Entidades Federativas, en la Constitución de 

1917, en su articulo 3o. estableció limitaciones a esta 

libertad. 

De esta manera, y aún cuando la educación es una 

facultad coincidente entre la Federación y les Estados, en la 

parte fina! del articulo 3o. se estableció la necesidad de 

e:~ped!r leyes que tem;an como fin el uni ~icar y coordinar la 
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educación en toda la República. Ast el Congreso de la Unión, 

e;<pidi6 la Ley Orgánica de Educación Pública, reglamentaria 

de los articulas 3o., 310. fracción I; 73 fracciones X y XXV; 

123 fracciones XII de la Constitución Federal. (148> 

Esta ley al ser Federal tiene aplicación en toda la 

Rep1Jbl ica, conteniendo disposiciones que cer.tralizan la 

materia edu;:at iva en detrimento de la participación estatal 

en dicha area. 

El sentido es centralista ya que en conjunto sostiene 

que para lograr la unificación de la educación, ésta estará a 

cargo del Poder Ejecutivo Federal, a travé~ de la Secretaria 

de Educación Pública, la cual será la que se encargue de 

realizar los planes de estudio, programas y métodos de 

enseñanza para la mayorta de la educación, ya que abarca la 

primaria, secundaria, 

campesinos y obreros. 

normal y 

Dejando 

escuelas dedicadas a 

sólo a las Entidades 

Federativas el establecimiento de planteles y su 

;::;cstenimiento, permi tiendole únicamente la formulación de 

programas y métodos de estudios, dirección técnica y 

administrati·.·a para !o:> planteles que impartan o";ro tipa de 

educación di fet"ente a la mencionada c:on antericridad, con 

esto vemcs la restricción que e::iste en la libertad de las 

(148) MARQUET GUERf\ERO, Porfirio, Oo. Cit. p. 354. 



Entidades Federativas en la materia educativa, al ampliar en 

forma tan extensa la potestad de la FederaciOn en este campo. 

Además, en la educaciOn superior la centrali~aci6n 

también se produce de hecho, toda que las mejores 

universidades se enc:uentran en el Distrito Federal, siendo la 

principal, la Universidad Autónoma de Hé:<ico, logrando así 

una gran concentrac16n estudiantil venida de toda la 

República. La ra~ón de e~to se encuentra en la falta de 

recursos p::ir parte de las Entidajes Federativas, suficientes 

para mantener una universidad de categoría. 

Todo esto es muy negativo, ya que la mayorla de los 

estudiantes que emigran al Distrito Federal para estudiar, 

jamás regresan a lugar de origen, perjudicando tanto al 

Distrito Federal por la ccngestión que sufre, como a las 

Entidades Federativas, por carecer de ciudadanos que ayuden a 

su desarrollo. 
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2).- CAUSAS JURIDICAS. 

2.1>.- CENTRALIZACION DE LA JUSTICIA, 

A TRAVES DE EL JUICIO DE AMPARO. <149> 

Este problema fue discutido por el Congreso 

Constituyente de 1916-1917, en el cual algunos Diputados 

como Lara y Medina, consideraban que la centralización de la 

justicia por medie del Juicio de Amparo, como :::ontrol de 

legalidad, obligarla al pueblo de todos los Estados a venir a 

la capital, invirtiendo mucho dinero para asi salvaguardar 

sus intereses, pero otros Diputados rechazaron esos 

argumentos, siendo desechados finalmente, al considerar de 

que esa manera se evitaría la injusticia provocada por el 

caciquismo eHistente en los Estados, siendo una justicia mAs 

imparcial. 

De esta manera, al irse incrementando el amparo de 

legalida~ en !as materias civil, penal, administrativa 

trabajo, ocasionó la centralización de la justicia 

re~ago de asuntos en la Suprema Corte. 

< 1491 IBIDEM, p.p. :'.!07-358. 

y del 

y el 
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Para resolver el problema del rez•;o, se han tr&tado 

de encontrar soluciones como el aumento de Salas y Ministros 

y la creación de Tribunales Colegiados de Circuito que aunque 

pertenecen al Poder Judicial Federal, se encuentran dispersos 

en todo el territorio. E!lta última solución es la mills 

efectiva. 

Aún cuando l.a centralización de la justicia a traves 

del Juicio de Amparo, produce grandes ventajas, tenemos que 

hclcer notar que debido a esto, las sentencias dictadas por 

los Tribunales de los Estados Miembros nunca son 

absolutam2nte def 1ni ~ivas, provcc.Jndo una reducción a la 

autonomia de las Entidades Federativas. 

:. :>. - ALGUNAS DISPOSICIONES CCNSTITUCJONALES 

Y REFORMAS F'OSTERIORES QUE HAN DEBILITADO 

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS AL AUMENTAR 

EL PODER DE LA FEDERACION. 

aJ.- Articulo 27. 

Uno de los articulas que fortalece ampliamente a la 

Federación es el 27, el cual, regula las cuestiones de la 

propiedad, del problema agrario y el régimen de subsuelo. 
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De este modo, •l articulo 27 Constitucional, 

establece que aún cuando •1 suelo y el subsuelo pertenecen 

originariamente a la Nación, el primero de los mencionados es 

SU9Ceptible de trasmi ti t"se a los particulares, 

ccnstituyéndose la propiedad privada, en cambio el segundo 

sólo puede ser e~plotado previa concesiOn, la cual es 

otorgada por el Ejecutivo Federal y todavia más, ya que en 

los caso~ de petróleo, carburos de hidrógeno solidos, 

liquidas o gaseosos y en lo que toca a la generación, 

conducción, transformación, distribución y abastecimiento de 

energla eléctrica y minerales radioactivos, no se permite 

concesión alguna, correspondiéndole la explotación la 

Nación, entiéndase por ella a la Federación. 

En materia agraria, también 

facultades más e menos amplia~ e 

la Federación tiene 

importan tes, que las 

Entidades Federativas, las cuales ~e encuentran subordinadas 

a la Federación. Lo anterior se puede constatar de la lectura 

que se haga a las fracciones VII, XI, XII y XIII del artículo 

en comento. 

As! la fracción VII, establece la intervención 

directa del Ejecutivo Federal en las cuestiones relacionadas 

con los ! imites de terrenos ccmunales. 



La fracciOn XI crea los 

intervención en esta materia: 

órganos que tendrán 

a).- Una dependencia directa del Ejecutivo Federal 

(Secretarla de Agricultura y Rer.:ursos Hidráulicos>, la cual 

se encarga de la aplicación y 

Agrarias. 

ejecución de las Leyes 

bl .- Un cuerpo consultivo, compuesto por cinco 

per'::ionas de::.tgnadas por el Pres:..dente de la Repú~lica. 

el.- Una Comisión Mi:<ta, compuesta por representantes 

de la Federación, Gobiernes Locales y Campesinos, que serán 

designados de acuerdo con la Ley Reglamentaria que se dicte. 

d> .- Comités Particulares Ejecutivos, para cada 

núcleo de poblacion, y 

e).- Comisario$ Ejidales por cada núcleo de población 

con ejidos. 

Las fracciones XII .,, XII 1 hablan a::erca del 

procedimiento para la dotación e restitución de tierras 

aguas, estableciendo que las solicitudes se deben presentar 

ante les Gobe~nadores E:.tatales, éstos las turnarAn a las 



Comisiones Mixta9 que emiten un dictamen, el cual se env1~ 

nuevamente al Gobernador para que apruebe o mcdi1iquc el 

dictamen hecho por la Comisión, pasando posteriormente todo 

el e:cpediente al Ejecutivo Federal quien es el que resuelve 

en definitiva. 

De lo anteriormente manifestado, podemos señalar que 

la cuestión agraria 85 controlada por la Federación y aunque 

los Gobiernos Estatales tienen alguna participación, la 

Suprema Autoridad Agraria es el Ejecutivo Federal, quien es 

el que resuelve en definitiva. 

b).- Articulo 73 fracción X. 

La Constitución de 1917 en su articulo 73, establece 

las facultades del Congreso de la Unión, siendo especialmente 

importante para nuestro estudio la fracción X. 

Parte del contenido de la ft"acción X, nos viene de la 

ConstitJción de 1857~ articula 72, que era el que enumeraba 

las atribuciones del Congreso de la Unión, estableciendo en 

su fracción X la facultad para establecer las bases generales 

de la legislación mercantil, con esto, los Estados podian 

legislar en esta mat2ria, siempre y cuando acataran las bases 

dadas por el Poéer Legislativo FederaL En la fracción XXIII, 



establecia la facultad para .adoptar un sistem• general de 

pesos y medidas y en el articulo 28 se incluta la posibilidad 

de monopolizar la acuf'iación monetaria. 

Posteriormente, la fracción X, fue reformada el 14 de 

diciembre de 188~, restringiendo la competencia de las 

Entidades Federativas, al establecer como facultad del 

Congreso de la Unión la expedición de "Códigos Obligatorios 

en toda la República, de minerta y comercio, comprendiendo en 

éste Ultimo las instituciones bancarias". 

Con esta reforma, despojó a las Entidades 

Federativas de otra competencia, aumentando a la de la 

Federación. 

Con base en esta reforma, se expidió en 1889 el 

Código de Comer~io, con jurisdicción en toda la República y 

en vigor actualmente aunque en forma parcial. 

La disposición constitucional que estamos comentando, 

pasó a nuestra actual Constitución, en el artículo 73 

fracción X, siendo su te:: to original, el siguiente: 

"El Congreso tiene facultad... X.- Para legi:ilal"' en 

toda la Fepl.:blic.a scbre mineria, comercio e institucicnes de 



crédito y para establecer el Banco de EmiaiOn Unico, en los 

términos del .articulo 28 de esta Constitución". El articulo 

28 trata acerca del monopolio e:tist•nte por parte d~l 

Gobierno Federal, para la acuñación de moneda y la emisión de 

billetes, • través de un sólo banco controlado por el propio 

gobierno. 

El é de septiembre de 1929, se publico la primera 

reforma que sufriría la fracción del arttculo 73 

Constitucional, quedando asi: 

"Para legislar en toda la Repóblica sobre minerla, 

comercio e instituciones de crédito; para establecer el Banco 

de Emisión Unico, en los términos del articulo 28 de esta 

Constitución", y "para expedir las leyes del trabajo, 

reglamentarias del articulo 123 de la propia Constitución" .. 

"La aplicación de las leyes del traba.Jo corresponde a las 

autoridades de 

jurisdicciones, 

los Estados, en sus 

excepto cuando se trate 

respectivas 

de asuntos 

relativos a ferrocarriles y demás empresas de transporte 

amparadas por concesión federal, miner1a e hidrocarburos y 

por último, los trabajos ejecutados en el mar y en ;;:onas 

mar1timas, en la forma y términos que fijan las disposiciones 

reglamentariasº. 



Con esta reforma, la materia laboral se federalizó, 

quitándole de esta manera a las Entidades Federativas, otra 

competencia. Para explicar el origen de esta reforma nos 

remitiremos a lo dicho por el Maestro De La Cueva, an su 

libro Derecho Mexicano del Trabajo: 

"En la fracc:iOn del artículo 73 del Proyecto de 

Constitución, se autorizaba al Congreso de la Unión, para que 

legislara en materia laboral en toda la Repúbljca. Pero al 

llegar el momento de aprobarlo en def 1ni ti va, cambiaron los 

Constituyentes de opinión, por dos razones: una era la 

creencia de que c:ontrariaba el Sistema Federal y la otra era 

de que al ser las necesidades diversas en cada ~stado, se 

requeria por tanto de diferente reglamentación. De esta 

manera, decidieron otorgar facultades legislativas tanto al 

Congreso Federal como a los Locales, sosteniendo asi en el 

articulo 123 en su párrafo introductorio, que las bases 

constitucionales se debian de hacer tomando en cuenta las 

nec:esidades particulares de cada Estado". <150> 

Esta solución fue la adecuada, ya que mientras en 

tedas los Estados a partir de 1918 se empezaron a e::pedir las 

leyes respectivas, en el Distrito Federal, por ra::?:ones 

politicas no se legisló sobre esta materia y además, en esa 

<150) IBIDEN, p.p. ::62-36:!. 
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época era dificil canecer las necesidades n•cionales, por lo 

que resultaba m~s f~cil para las Legislatur•s Locales conac•r 

sus problemas y avocarse a resolverlos. Pudiendo mencionar la 

de Veracruz, del 14 de enero de 1918, por ser .la primera qua 

se expidió y las de Vucatán, de fechas 2 de octubre de 1918 y 

16 de septiembre de 1926, por la importancia que tuvieren. 

Después, conflictos que afectaban 

directa la econom1a nacional, provocaron 

de 

que el 

manera 

28 

de abril de 1926 , la Secreta.ria de Industria, Comercio y 

Trabajo, mandara circulares a los Gobernadores de los 

Estados, haciéndoles saber que en los casos de conflictcs 

ferrocarrileros, remitieran el asunto ~l Departamento de 

Trabajo de la Secretaria; el 5 de marzo expidieron otra 

circular similar, respecto a los conflictos de trabajo, 

relativos a la minería; el 17 de septiembre de 1927, se 

expidió ur. decreto por el que se creaba la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje y las Federales de Conciliación, 

estableciendo sus competencias. Estas situaciones irregulares 

fueron constitucionalizadas, a través de la primera reforma, 

transcrita con anterioridad y con la reforma al articulo 123 

en su primer p~rrafo y quedando redactado de la siguiente 

manera: 
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10El Congreso de la Unión dmberA expedir leyes toobre 

el trabajo, fundadas en la necesidad de cada región, sin 

contt"avenir- las bases siguientes, las cuales regir.in el 

trabajo de obreros, jornaleros, empleados, domésticos y 

artesanos, y de una manera general todo contrato de trabajo". 

Estas reformas, quitaron a 

competencia para legislar 

las Entidades Federativas, 

la en materia del tt"abaJo, 

dejándole sólo su aplicación, pero con varias e:<cepciones 

establecidas en la fracción X aue estamos comentandoª 

Sin embargo, el 27 de abril de 1933, se publicó una 

nueva reforma a la fracción en 

Congreso de la Unión: 

"Para legislar toda 

comento, facul tanda al 

la República sobre 

mineria, comercio e instituciones de crédito; para 

establecer el Banco de Emisión Unico, en les términos del 

articulo 28 de esta Constitución. La aplicación de las leyes 

del trabajo corresponde a las autoridades de los Estados, en 

sus respectivas jurisdicciones, excepto cuando se trate de 

asuntos relat1vos a "la industria textil", ferrccarriles y 

demás empresas de transporte ampara.das 

mineria hidrocarburos y, por 

por concesión federal, 

último, los trabajos 



efectuados en el mar y en las zonas maritim•s en la forma y 

términos que fijen ltts disposiciones regl&mentarias". 

De esta manera, se restringió aún más las facultades 

de los Estados, al quitarles la facultad de aplicación de 

las leyes de trabajo en determinadas actividades econOmicas, 

entre las que se incluía la industria textil. 

Posteriormente, en 1934 hubo una nueva reforma a la 

fracción X del citado articulo 73 Constitucional, en donde se 

le quitó a los Estados la facultad de aplicación de la ley 

laboral en otra materia: la educativa, la cual correspondia a 

los patrones 

reglamentarias .. 

en los términos de las disposiciones 

El 18 de enero de 1935, se publicó una nueva r~forma 

a la misma fracción que nos encontramos comentando, 

añadiéndose a la competencia federal las materias relativas a 

la industria cinematográfica y energia eléctrica. En relación 

a la aplicación de la ley laboral en los asuntos relativos a 

esta óltima, por reforma del 14 de diciembre de 1940 se 

estableció qLle ser:.an las Autoridades Feder.:t.les las 

encargadas de su aplicación. 



El 18 de noviembre de 1940, se le suprimió a la 

fracción de que se está hablando, todo lo relativo a la 

aplicación de la legislación l•boral, pasando a la fracción 

XXXI del articulo 123 de nueva ~reaciOn, a~adiéndole a la 

competencia federal adem~s de las materias que ya tenia, las 

siguientes: la industria minera y azucarera1 empresas 

administradas en forma directa o descentrali~ada por el 

Gobierno Federal; empresas que actúan en virtud de contrato o 

conc:esi6n 

efectúan 

federal 

trabajos 

y las industrias 

en las :zonas 

conexas; empresas que 

federales y aguas 

territoriales; conflictos que afecten a dos o mas Entidades 

Federativas y a contrato-ley. Agregándose a la fracción como 

competencia federal la materia da hidrocarburos. 

El 29 de diciembre de 1947, se adicionó la fracción 

en comento, otorgándcle la facultad al Congreso de legislar 

~obre juegos ccn apuestas y sorteos y finalmente, el 6 de 

febrero de 1975, se aumento una materia más, consistente en 

la energi.a nuclear. 

Por lo que se ve, sólo le q•..1.eda a las Entidades 

Federativas,, la legislac2ón ci·,,..il y la penal, con sus 

respectivos ordenamientos procesales y aún as1 los Códigos 

Civiles y Penales para el Distrito Federal tienen aplicación 



en toda la República, en asuntos ds tndole feder•l, 

existiendo ademas Ordenamientos Procesales Fvder&les. 

e>.- Articulo 9b. 

Otra reforma que va en contra del Sistema 

Federal es la que se realizo al articulo 96, el 20 de agosto 

de 1928, y por la que se modifico el sistema utili:ado para 

nombrar los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, 

quienes originalmente eran elegidos por el Congreso de la 

Unión en funciones de Colegio Electoral, siendo los 

candidatos propuestos uno por cada Legislatura Local, 

realizándose la elección en escrutinio secreto y por mayoria 

de votos. El sistema que quedó y que actu•lmente se usa, es 

que el nombramiento lo realiza el Presidente de la RepOblica, 

con aprobación del Senado. Con esto se fortalece aún más el 

Peder EJecutiva Federal, al restarle independencia al Poder 

Judicial Federal, ayudando con ello a la centralización. 

d).- Articulo 73 fracción XXV. 

El 8 de julio de 1921 se refcrmO la fracción XXV del 

articulo 73, facultando al Congreso para "establecer, 

organi.:ar '/ sostener en toda la República escuelas rurales, 

elementales, super:.ores, secundarias y prcfesicnales 11 



•gregAndoselas a las que ya tan1a para "establecer escuelas 

prof•siona.les de ir1vasti9aciOn cient1fica1 de bella!; 

enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura 

y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y 

institutos concernientes a la cultura: general 11
• 

artes, 

y artes 

dem.t.s 

Por la reforma del 13 de diciembre de 1934 1 a la 

misma fracción, se le agregaron las escuelas prácticas de 

miner1a .. 

Finalmente, el 13 de enero de 1966 se facultó al 

Congreso para "legislar sobre monumentos arqueol6gicos 1 

art1sticcs e históricos, cuya conservación sea de interés 

nacicnal 11
• 

e>.- Articulo 115. 

Por reforma del 20 de agosto de 1928 se limitó aún 

más la facultad de las Entidades Federativas para determinar 

el número de miembros que integraban sus legislaturas, Y• que 

antes como mlnimo la deb1an integrar quince Diputadas 

Propietarios y con l.:r. reforma se estableció que "no podia ser 

menor de siete ct.:ando la coblación del Estado :10 1 legue a 

cuatrcciantos mil habitantes, de nueve cuando exceda de ésta 



y no llegue a ochocientos mil y once cu•ndo sobrapAse esa 

cifra. 11 

El 29 da abri 1 de 1933 se vuelve a reformar el 

articulo, imponiendo a los Estados la l imi taciOn de que "Los 

Presidentes Municipales, Regidores y S1ndicos da los 

Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, na 

podrán ser reelectos para el per1cdo inmediato". "Todos los 

funcic~arios antes mencionados cuando tengan el carácter de 

propie~arios, no podrán ser electos para el periodo inmedi~to 

con el carácter de suplentes, pero los que tengan carácter de 

suplentes, si podrán 'ier electos para el perlado inmediato 

como propietarios a menos que hayan estado en ejercicio". 

También ya no remitió al articulo 83 Constitucional, sino qUe 

en forma te)(tual prohibió la reelecciOn del gobernador 

substitutc o que con otra denominación concluya el perioa~ y 

la del interino, provisional o que con cualquier denomir,,:oción 

supla faltas temporales. 

Por óltimo, se prohibió que los Diputadas Locales se 

reeligieran par::- el periodo inmediato, permitiendo la 

elecciOn d~l suplente para propietario pero no al contrario. 

La reforma del 8 de enero de 19431 alargó el 

perícdc de los gobernadores a seis años má:dmo. 



Ccn estas reformas además de sustraerlas facultades • 

los Estados sa les quiere tener sometidos al imponerl•s una 

serie da limitaciones. 

f).- Articule 123. 

Por reforma del 6 de septiembre de 1929, del articulo 

123 se les sustrajo a las Entidades Federativas la facultad 

de legislar en materia da trabajo, concediéndosela al 

Congreso de la Unión. También en esa misma fecha, se ~edificó 

la fracción XXIX del articulo en comento, • atribuyendo en 

exclusiva al Congreso la facultad de eKpedir la Ley del 

Seguro Social. 

El 21 de noviembre de 1962, se modif icO la fracciOn 

IX del articulo 123-A, creando la Comisión Nacional que se 

encargaría de fijar el porcentaje de utilidades a repartir 

entre trabajadores, substituyendo ast a las Comisiones 

Municipales que se encontraban subordinadas a las Juntas 

Centrales de Conciliación de los Estados. En esa misma fecha, 

también se modificó la fracción VI del articulo 123-A, por la 

que se creó la Comisión Nacional de Salarios Hinimos, 

substituyendo a las Comisiones Municipales subordinadas a las 

Juntas Centrales de ConciliaciOn de los Estados. 



En esa misma fecha, se modificó la fr•cciOn XXXI del 

articulo 123-A, facultando •l Congreso para aplicar las leyes 

de trabajo en las siguientes materias1 petroquimic:a, 

metalurgia, siderurgi•, ab•rcando la explotación de los 

minerales básicos, el beneficio y la fundp:ion de los mismos, 

asi ccmo la obtención de hierro metálico Y acero e~ todas sus 

fot"mas y ligas, y los productos laminados del misrnc, 

hidrocarburos y cementos. El 6 de 1ebrero de 1975 se 

adicionaran nuevas materias en la aplicación de la5 leyes de 

trabajo: "Industria automotriz, productos químicos 

• farmacéuticos y medicamentos~ celulosa y papel, aceites y 

grasas vegetales, empacado y enlatado de alimentos y bebidas 

envasadas 11
• 

Por reforma reali~ada el 14 de febrero de 1972 a la 

fracción XII del a~ticulo 123-A, se crea el Fondo Nacional de 

la Vivienda, con lo cual se les sustrae a los Estados dicha 

facultad, que la conservaban en base al articulo 73 fracción 

donde establec!a que los Estados aplicarian las leyes de 

trabajo en aquellas materias que no fueran de aplicación 

exclusiva de la Federación. 



g> .- Articulo 73 f,.acciOn XXIX. 

El 24 de octubre de 1942 se adicionó la fracción XXIX 

del articulo 73, facultando an forma expresa al Congreso de 

la Unión para establecer contribuciones sobre: comercio 

exterior; aprovechamiento y explotació? de los recursos 

naturales comprendidos en los párrafos 4o.' y So~ del artlculo 

27, instituciones de crédito y so~iedades de seguros, 

servicios públicos concesionados o explotados directamente 

por la Federación; y las especiales que son sobre: energla 

eléctrica, producción y consumo de tabacos labrados, gasolina 

• 
y otros productos derivados del petroleo, cerillos: y 

fósforos, aguamiel y productos de fermentación, e~plotac!ón 

forestal". 

El 10 de febrero de 1949 se añadió "la pr,:,duc:ci6n y 

ccnsumc de c:erve:a". Estableciendc además que las 

Entidades Federativa~ participarán de las contribuciones 

especiales, en la proporción que marque la Ley Fedet"al 

Secundaria y que las Legislaturas Locales fijarán al 

pcrcentaje que les corresponda a los Municipios, en sus 

ingresos por conceptos dal impuesto sobre energia eléctrica. 

De esta manera varias materias económicas son sustraida.s de 

las Entidades Federativas y la ma.yoria son las que producen 

buenos recurso'3 economices, provocando con ello un 



2:0 

sometimiento a la F•d•r•ción, ya qu• es un• Ley Fmd•ral l• 

qu• •st•blece el porcentaje da p•rticipación, h~cienda mis 

fuerte económic~mente al Poder Federal. Todas estas adiciones 

y reformas han dejado a las Entidades Federativas un ambitc 

de actividades cada vez m4s reducida, ampli.indose por 

contrapartida la5 facultades de la Federación, provocando can 

ello el debilitamiento de la autonomía de los Estados, 

enccntr~ndonos con una tendencia centralizadora, que au.manta 

por una parte las facultades del Congreso de la Unión y por 

otra el poder del Ejecutivo Federal. 

3l.- CAUSAS ECONOHICAS. 

3.ll.- FACULTADES LESISLATIVAS DEL E.JECUTIVO FEDERAL 

EN MATERIA ECONOMICA. 

El Presidente de la República tiene una amplia 

intervención en diversos aspectos de la economta nacional, 

entr'=! las más importantes se encuentran: la política 

monetaria <a través de la cual señala la "cantidad adecuada 

de circulante y de crédito que necesita el país con el 

objeto de impulsar su desarrollo"> <151) "la polttica fiscal, 

la polttica de precios, la politica de ir.versión y obras 

públicas, la poli ti ca de importación y comerci:J e:tterior, la 

(!Sil ~ARPIZO, Jorge, EL PRESIDEMCIAL!SMO MEXICANO, p. 136. 



pol1tica del petróleo, petroquimica y gas, l• polltica de 

energia ,eléctrica, la poli ti ca de aguas, la polt tic a 

forestal, la polltica industrial, la polftica turtstica y 

todo el sector de organismos descentrali:rados y empresas de 

participación estatal". C152) 

As1, el articulo 49 en relación con el articulo 131 

segund~ párrafo de la Constitución, permite al Congreso de la 

Unión facultar al Ejecutivo Federal para aumentar, disminuir 

o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e 

importación expedidas por el propio Congreso y para crear 

otras, asl como para restringir, prohibir las importaciones, 

las e~portaciones y el tránsito de productos, articules y 

efectos cuando lo estime urgente. 

En base al articulo 131 p~rrafo segundo 

Constitucional, se e::p id 16 la Ley de Atribuciones del 

Ejecutivo Federal en Hater1a Económica, la cual se encarga de 

regular la producción, distribu~ión de mercancias y 

servi::ios, pudiendo fijar los precios de las mismas, la forma 

de distribucf.6r., fijar r~acionamientos y establecer 

pricridaées. C153) 

!152) !BIDEM. p. 135. 
(~53) C.F.R. ARILLA V!LA, Manuel, DEF:ECHO FISCAL Y ECONOMICO 
DE LA EMPF.ESA, Mé:dco, Cárdenas Edito:--es y Distribuidor, Vol. 
II, 1981, p. 768. 



Esta Ley va m&s allA de las atribuciones que le 

concede el párrafo segundo del articulo 131 Constitucion•l, 

ya que como se puede observar de la lectura que se haga Al 

articulo Constitucional 9e verá que se refiere a los c•sos de 

exportaciones e importaciones pero en ning.ón momento habla de 

las mercancias que se fabrican en el pais para el consumo 

nacional, como es el objeto de la ley que lo reglamenta, pero 

independientemente de ello y volviendo a nuegtro tema, estas 

atribuciones aumentan la fuerza del Poder Ejecutivo Federal, 

al poder éste intervenir de una manera directa en la vida 

• económica de todo el pa!s, logrando con ello una 

desproporción de poder entre las Autoridades Federales y las 

Locales. 

3.2>.- LA ACTIVIDAD DE LOS ORGANISMOS DESCEN-

TRALIZADOS Y DE PARTICIPACION ESTATAL. 

El Ejecutivo Federal tiene el control directo de los 

Orga.ni~mos Descentralizados y empresas de participación 

estatal mayoritaria, las cuales se ocupan de actividades 

económicas que conciet"nen a toda la NaciOn, como son: 11el 

aspecto de la seguridad social, a través del Instituto 

Me~icano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del 



Estado; la polttica el~ctrica, a través de la ComisiOn 

Federal de Electricidad y varia~ ccmpañias de luz y f~erza; 

las principales comunicaciones, a través de Ferrocarriles 

Nacionales de México y varias empresas de ferrocarriles, 

Aaromé>eico, S.A. <esta 6ltima recientemente desaparecida.), 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares, Caminos y Puentes 

Federales de Ingresos y Servicios Coíurnos, Sistema d& 

Transporte Colectivo, Teléfonos de Mé:dco, empresas de 

servicios portuarios; la pol l tica de hidrocarburos, a través 

de Petróleos Mexicanos; fuerte injerencia en el problema 

habitacional a través del I.N .. F.O.N.A.V .. I.T., F.O.V.I.S.T.E.; 

en aspectos forestales y fartilizantes, a • través de varios 

organismos de carácter forestal y Guanos y Fertilizantes de 

México, S.A.; importante intervención en siderurgia, a través 

de Altos Hornos de México, S.A., Siderúrgica Lázaro Cárdenas 

Las Truchas, S.A., Siderúrgica Nacional, S.A.; en materia de 

alimentos, través de CONASUPO, Alimentos Balanceados de 

M~xico, Múltiples Ingenios Azucareros, Productos Pesqueros 

Mexicanos, S.A. e Instituto Mexicano del Café 11
• <154> El 

control y vigilancia lo realiza el Ejecutivo Federal, a 

través de la Secretaria de Programación y Presupuesto. De 

esta forma, sectores de gran importancia en la economfa del 

pafs son determinados por el Presidente de la Repóblica, 

mediante estos organismo y empresas, provocando con ello 

<154l CARPIZO, Jorge, EL PRESIDENCIALISMO MEXICANO, p. 152. 



mayor centralizaciOn, ya que las Entid•d•• Federativas no 

tienen ningón tipa de intervanción respecto • ellas. 

3.31.- LA DESPROPORCION ECONOMICA EXISTENTE ENTRE LA 

FEDERACION Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Nuestro Federalismo sigue el modelo nor-teamericano 

que pr-opugna por la distribución de competencias entre ambos 

ór-denes, el Federal y el Local, estableciendo para ese fin el 

articulo 124 Constitucional que: "Las facultades que no están 

e:<pr-esamente 

funcionarios 

Estados". 

concedidas por esta Constitución a 

federales, se entienderi reservadas a 

los 

los 

Sin embargo, en. la materia fiscal se da 

una excepción a este •principio, al existir facultades 

coi~cidentes, toda vez que de acuerdo con el articulo 31 

fracción IV de la propia Constitución, la Federación y los 

Estados <los Municipios únicamente administran la hacienda 

con los impuestos que les confieren las Legislaturas Locales) 

· tienen el poder para establecer impuestos para cubrir sus 

presupuestos, con las únicas ~xcepciones que marca la propia 

Constitución. 

De esta manera, el poder fiscal federal se ejercita 

de la siguiente forma: 



a>.- Tiene facultad ilimitada 

contribuciones, de acuerda al articulo 

Constitucional; 

para imponer 

73 fracción VII 

b) .- Tiene facultad exclusiva para imponer 

contribuciones en las materias que señala el articulo 73 

fracción XXIX Constitucional. Los 

establecer contribuciones sobre esas 

Estados 

materias. 

no pueden 

Y también en 

materia de e:<portaciones e importaciones, de conformidad con 

el articulo 131 de la Constitución; 

e).- Facultad e:cclusiva por prohibiciones a los 

Estados, establecidas en los articules 117 fracciones III, 

IV, V, VI y Vil de la Carta Magna. 

En cuanto al poder fiscal de las Entidades 

Federativas también tienen como principio general el de 

poseer fac:ul tad tributaria ilimitada, ya que pueden imponer 

contribuciones en todas aquellas materias que no sean 

e~clusivas de la Federación y que no les estér. prohibidas. 

(articulo 117 fracción III, IV, V, VI y VII>. 

Esta falta de adecuada distribu::ión de 

competencias tributarias entre la. Federación y las Entidades 

Federativas ha pr:Jvo;::ado la desproporción de los ingresos de 



la Federación respecto a los Estados y Municipios, toda vez 

que se han realizado a lo largo de los alklg una serie de 

modificaciones a la Constitución, por las que se han 

sustraido a los Estados, •quellas materias impositivas que 

representan la obtención de los mayores recursos y la 

creación de impuestos de indole federa~ como el Impuesto 

Sobre la Renta. Estas acciones han traldÓ como consecuencia 

que de los ingresos brutos totales obtenidos, la Federación 

obtenga más del 80 :~ de los mismos, las Entidades Federativas 

menos del 10% y los Municipios menos del 3% de estos 

ingresos, con lo cual, se acentúa el centralismo al ejercer 

la Federación un poder económico sobre las • Entidades 

Federativas, haciendo que la autonomla de estas sea casi 

nula, al no tener recursos suficientes para mantenerse solas, 

dependiendo siemore de la Federación, con lo que ésta óltima 

"adquiere un estatuto de superioridad que tiene como 

resultado un grado de subordinación de los Estados Miembros, 

ya que esperan ayudas y subsidios de quienes pueden 

proporcionarlas y tratan de no disgustar y estar en mejores 

términos con la poderosa Federación". <155> 

( 155) CARPIZO, Jorge, "Sistema Fedi?ral Mexicano", en bQ.§. 
SISTEMAS FEDERALES DEL CONTINENTE AMERICANO, p. 543. 



e),- EL FEDERALISHO EN LA ACTUALIDAD. 

La tendencia centr•lizadora que ha suft"'ido el 

Federalismo en el mundo, ha provocado que ~e produ~ca una 

evolución en el mismo, dejando atrAs el Federalismo Dual, 

caracterizado por un sistema de separ~i6n de los poderes 

Federal y Local, a través del reparto de competencia, siendo 

sus ti tui do por el "Federalismo Cooperativo" ( 156), término 

que fue introducido al Derecho Me:<icano por José Gamas 

Torruco, quien lo definió como aquella modalidad que implica 

que "tanto el Gobierno Federal como los Gobiernos 

• Provinciales colaboran sostenidamente, poniendo·en común sus 

respectivas facultades y recursos para la realización de 

determinddos fines". C157.) 

En la Doctrina Norteamericana se habla del 11 

Federalismo Creativaº y el 11Neofederalismo11
, ambos propugnan 

por la colaboración y estrecha relación que debe haber entre 

ambos poderes, as1 el primero se caracteriz:a 11 por la especial 

atención que Ee pone en el logro de fines nacionales, 

mediante programas dirigidos par el Gobierno Central, y que 

(156) Para el desarrollo de este tema nos basaremos en 
P.IVEROLL SANCHEZ, Marla Fernanda, EL FEDERALISMO Y TENDENCIAS 
RECIENTES DE LA DESCENTRALIZACION EN MEXICO, Héxico, Tesis 
Profesional del Instituto Tecnológico Autónomo de México, 
1986, p.p. 137-16=. 
( 157> IBIDEM. p. 137. 



::s 

buscan corregir deficienci•s •n las actuaciones estatales, • 

efecto de lograr una ciert• QquiparaciOn en los niveleg de 

desarrollo 11
, <se realiza a través de las llamadas Grants-In

Aid, que son subvenciones que otorga el Gobierno Federal para 

obras de utilidad pública); y el segundo, se caracteriza por 

el uso de programas federales en donde se les concede a les 

Estados una mayor discrecional idad en la determinacion de sus 

campos concretos de actuación <se rE"aliza a través de los 

llamados "Block Grants" y 11 Revenue Sharing", que son ayudas 

en bloque y la partic:1pac1ón en los impuestos). 

La cooperación realizada a través de convenios entre 

los distintos niveles de gobierno, se encuentra presente en 

varios Estados Federales. 

Asi, el articulo 7o. de la Constitución Suiza 

autori;;:a a los cantones a celebrar convenios entre si para. 

realizar las materias objeto de legislación, siempre y cuando 

no se opongan a. lu Confederación. 

En Alemania, la Constitución Federal no consigna nada 

acerca de los convenios, siendo reguladcs por las 

Constituciones Locales, las cuales preven tanto ccnvenios 

entre los landers <Estados> entre sf o entre éstos y la 

Federación. 



México no ha sido la eKcepción, y por tanto, también 

se ha desarrollado una ccrriente de cooperación entre los 

distintos niveles de gobierno, realizándose a través de los 

convenios y la coordinación. 

Los convenios fueron introducido$ a la Constitución, 

por la reforma reali.:ada el ó de febrero de 19839 por la que 

se adicionó la fracción X del articulo 115, que a la letra 

dice: 

• "La Federación y los Estados, en los térininos de ley, 

podrán convenir la asunción por parte de éstes del ejercicio 

de sus funciones, la ej~cuc.ión y operación de obras y la 

prestación de servicios pablicos, cuando el desarrollo 

económico y social lo haga necesario". 

Los Estados estarán facultados para celebrar 

esos convenios con sus Municip!os, a efecto de que éstos 

asuman la prestación de los servicios o la atención de las 

funciones a las que se refiere el párrafo anterior". 

Sin emba:"'go, desde antes de que se real izara la 

reforma ccnstituc:ional, los Gobiernos Federales. y Estatales 

celeCraran convenios primero de hecho, come fueran les 



231) 

convenios celebradas en los &Ros treintas, donde se 

realiz•ron acuerdos para la coordinación de la prestaci~n de 

servicios sanitarios y de salud pública y después en basa al 

articulo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pllb~ica 

Federal que desde 1977 dispone que: "El Presidente de los 

Estados Unidos MeKicanos podrá cele~rar convenios de 

coordinación de acciones ccn los Gobiernos' Estatales, y, con 

su participación, en los casos necesarios, con los 

Municipios, satisfaciendo las formalidades legales que en 

cada caso proc~dan, a fin de favorecer el de~arrollo integral 

de las propias Entidades Federativas". 

Debido a la gran proliferación de convenios que se 

celebraron a partir de 1977, entre las diversas entidades 

públicas y los Estados y Municipios, se creó el Convenio 

Unico de Coordinación, los cuales se transformaron a partir 

de 1983 en Convenios Unicos de Desarrollo, los que se 

caracterizan por especificar las obras, los ser·l'icios, los 

recursos y las facultades qu~ se transfieren a los Estados, 

buscando impulsar el desarrollo socioeconómico de las 

diversas regiones que forman Hé;<ico, al reali=ar las acciones 

de manera conjunta. 

La cooperación ha llegado también a la materia. 

tributaria, a ";ravés de la Coordinación Fiscal. 



Como ya vimos, nuestra actual Ccnstituci6n ••tablece 

la concurrencia impositiva •ntre los diversos niveles de 

gobierno, provocando con •l lo la doble o múltiple 

tributación, que es ne1&9ta para la eccnomta nacional y 

además, a partir del presente siglo, se h~n ido federalizando 

las fuentes tributarias más importantes Provocando con ello 

un desequilibrio financiero, ya que la Federación cuenta con 

la mayoria de los recursos económicos dejando mu~ atrás tanto 

a las Entidades Federativas como a los Municipios. 

. 
Con el fin de solucionar estos problemas fue que se 

instituyó la coordinación fiscal en donde se establecieron 

fórmulas para evitar la- doble tributación y asegurar la 

participación de los Estados y Municipios en los rendimientos 

de los impuestos federales. 

Les antecedentes constitucionales de la coordinación 

tributaria, los encentramos en el articule 73 fraccion XXIX 

que ya vimos en el subtitule anterior, donde se establece la 

participación de las Entidades Federativas de los impuestos 

especiales enunciados en dicha fracciónª 



El sistema de coordinaciOn fiscal se estableció a 

través de la Ley de Coordinación Fiscal que entro en vigor el 

1o. de enero de 1980. 

"Esta ley tiene por objeto coordinar el sistema 

fiscal de la Federación con el de los Estados, Municipios y 

Distrito Federal; establecer la pa1 .. ticipaciOn que corresponda 

a sus Haciendas Públicas en los ingresos federales; 

distribuir entre ellos dichas participaciones; fijar 

reglas de colaboración administrativa entre las diversas 

autoridades fi5cales; constituir los organismos en materia de 

ccordinaciOn fiscal y dar las bases de su organización y 

func:ionamiento 11
• < 158) 

La adhesión al sistema se reali~a a través de 

convenios celebrados entre las Entidades Federativas y la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público y tanto la 

celebración como la terminación de los mismos deben estar 

aprobados por las Legislaturas Locales. 

De esta manera se han tratado de distribuir las 

tareas y funciones estatales haciéndolas más eficientes y 

<15Bl FLORES ZAVALA, Ernesto, ELEMENTOS DE FINANZAS PUBLICAS 
MEXICANAS, Mé:dco, Edi';orial Porrúa, S.A., =1a.. edición, 
1986, p. 232. 



lograr un equilibrio econ6micu entre tcd~s las partes 

integr•ntes del pais. 

Finalmente, diremos junto con Allan R. Brewer Carias 

(159) que el Federalismo Cooperativo es quizá hoy en dta, "el 

signo más caracteristico de las Federacio~es contemporáneas, 

luego de haber sufrido el proceso cer.trálizador que les es 

común. En la consolidación de este sistema de cooperación es, 

quiz~s, donde está la clave para la nueva descentralización 

que se está tratando de reali;:ar en las Federa.cion2s y asl, 

lograrse el equilibrio deseado entre las 'fuerzas centri fw~as 

y centr1petas, en la organización del Estada. 

1159) Qp. Cit. p.p. 15-16. 
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CONCLUSIONES. 

1.- Los Estados Miembros que conforman •1 EstAdo 

Federal, en realidad son únicamente Entidades Federativas, 

toda vez, que ne se pueden denominar EstadoG, ya que carecen 

de un elemento esencial al mismo, que es la caracteristica de 

ser soberano, por que al ser la soberanta única e 

indivisible, en un Estado Federal sólo el poder central es el 

soberano. 

Las Entidades Federa~ivas lo que poseen es una 

autcnomia en grado supremo, toda vez que además de d~rse sus 

propias Constitucione~, aunque limitadas por los princi~ios 

fundamentales astablec:idos en la Constitución Federal, 

también se pueden dar sus leyes ordinarias, temiendo además 

órganos administrat.ivos propios que se encargan de 

aplicarlas y tribunales que diriman sus controversias; en 

consecuencia las Entidades Federativas r.o son soberanas sino 

autCnoma.s. 

,., - El Federa! ismo en nuestro país no es ot:ra de la 

casualidad, ni es una mera imitación e::~ralOgic:a del Régimen 

Federal Esta.dounidens~ sin bases reales, al contrario, su 

adopc:ión fue ui1a necesidad creada por las c:ircunstancias 

históricas de la época. 



Su origen lo podemos encontrar en la institución 

creada en la Constitución de CAdiz da 1812, las Diputactongs 

Provinciales con las que las provinciag; tuvieron sus propios 

gobiernos para satisfacer las necesidades locales. Esta 

institución se expandió con rapide;: por todo el pais, toda 

vez que, vino a poner fin en cierto modo' al abandono en que 

las tenia el Gobierno Central, provoca~o por la falta de 

comunicación originada por el extenso territorio. 

Al logra,..se la independencia en 1821, ya e::istian 

• varias Dip~taciones Provinciales, creánd~se posteriormente 

más, acostumbrándose asi a autogobernarse y a tener una 

cierta libertad, provocando con ello que al convocarse el 

Cor.stituyente que da,..1a primero el Acta Constitutiva de la 

Federaciór. y luego la Constitución de 1824 y con la 

posibilijad de que se eligiera como forma de gobierno el 

Centr~lismo, las provincias formadas hasta entonces empe;:aron 

a declarar s1..: indepe;;':fencia y a propugnar por el Federalismo 

como único punto de unión y evitar asi la división del pals. 

Lo a:iterior suena ló91co, teda ve:: que, en aquélla época el 

Gob:.erno Central se encontraba débil y las provincias por su 

parte ya hablan proCado la libertad no qLteriendo subyt.:garse 

nLtevamente forma total al centre, pcr tanto, les 

Con:;t:.tuyentes se ·.·ier.:m presi:::nados por estos hechcs ;· 



viendo que el pais se encontraba en peligro de desmembrarse, 

optaron por el Régimen Federal para evitarlo. 

Por tanto, también es evidente que para la adopción 

del régimer. federal, los Constituyentes se basaren en el 

modelo norteamericano que era el único e:•istente en aquélla 

época. En donde incurrieron en un error,· es que debido a la 

premura, se basaron demasiado en él, olvidando en momentos 

que las circunstancias históricas eran diferentes a la de los 

Estados 1Jnidos de Norteamerica; como en el caso de !a 

distribuc:.6n de comoetenc::.as entre la Federac.ion 'J las 

Entidades Federativa~, er. donde se es~a=>lecan de 'fa misma 

mar.era aue la Co:1stituc:ión Nortea.r.er:.c:~na, que trata de 

proteger las atribuciones.de los gobi~rnos lccale$, sin tjmar 

en cuenta que en nuestro pais nunca e:•istieron previamente al 

fede1~alismo E5taCcs libres y soberanos, contin1.;ar¡dc de esta 

forma hasta nuestros ::H.a;. en el a~·t1culo 1~4 Const:. t~cional. 

Y no por e! he=ho de esta:; c!iferer.cias debi~mos :iat=er 

opta.oc por otra f.:irma de c:mst:.tu1r al Estado, J'3. que el 

Sistema Federal, como hemos vis~o, pu2de tene~ otro c;ri~en al 

Ce la Ccnfederacion y e~ tecria es ccnvenie:ite e:i l=s Estados 

ccn grandes e:«~ersicncs ';erri";oriales c.=mo el nL'.e5tr~, teda 

ve:: que ~;:ie :a ~~e·~=il de :oda la ;"";.:.c:.=.in ('feder·~::10:-~, ~ero 

sin cl~idar· a las par~2s i:itegrantas de 13 ~:sma <e~~idace~ 



f&der•tivas) al concederles a ellas la facultad de dirigirse 

por s1 mismas, satisfac:iendo sus propios intereses, siendo 

además un medie eficaz de control de poder, al evitar la 

prepotencia de alguno, logrando al equilibrio entre los dos 

poderes. 

3.- Con el transcurso del tien1oo el tradicional 

federalismo dualista, carac:terizado por la separac:i.ón de los 

poderes central y locales a través de la distribucion taJante 

de competenc:.a, ha suir1do un.:ii evoluc:1on tanto en Hé::ic:o c::mo 

en el rest..::i de los Est3dos Federales, provoca.do pcr la 

tendencia c:entral1s~a rE"tnante a part1r pr1m:.1palm~nte de 

finales de siglo :1 durante el presente, cc:asionadc pcr el 

fortalecimiento del peder. central s.:ibra los pcder•es loca:es, 

que ha traído como consecuencia que se transforme en la 

actua:.idad en un 'fec~ralismc coo;:erativo, donde tanto el 

gobi2rrio federal ;:cmo les gobiernos locales trabajan a la pat• 

con sus respect.i-.·3s facultaces y rec:ursc.s para asi estar en 

actitud Ce alcan:=a!• :!l desarr-allo integral y .arméni.:c da la 

Macion en si..:. c=inJur.to. 
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